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para aumentar su capital por medio de la 
suscripción de acciones, y 

El que autoriza la entrada y permanen­
cia en el territorio nacional el desembar­
co de oficiales y tripulación armados, del 
Portaaviones de la Armada de los Esta­
dos l' nidos de N orteamérica "Franklin D. 
Roosevelt", entre los días 9 y 13 de julio 
del presente año. 

�-�~�e� mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República, los proyectos 
respectivos .v archivar los antecedentes. 

Con los cinco siguientes, devuelve apro-
bado con mociificaciones los siguientes 
proyecto" de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Tomé para contratar un empréstito. 

El qne autoriza a la Municipalidad de 
Quillón para l:ontratar un empréstito. 

El que autoriza a la Municipalid'ld de 
La Lni6n para contratar un eml)n;scÍto. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Renaico para contratar un empréstito, y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Purén para contratar un empréstito. 

-Quedaron en tabla. 
Con los dos siguientes, comunica ha­

ber aprobado las modificaciones introdu­
cidas por esta Corporación a los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que concede amnistía a los infracto­
res de la ley N9 11.170, sobre Recluta­
miento de las Fuerzas Armadas, y 
, El que modifica la ley N9 4.855, sobre 

concesión de terrenos fiscales en Aisén. 
-Se mandaron tener presente y archi­

var los antecedentes respectivos. 
Con el último, remite un proyecto de ley 

que transfiere a título gratuito el dominio 
del edificio .v una extensión de terrenos 
fiBcales ubicados frente al muelle Prat, 
a 1 Cuerpo de Voluntarios de los Botes 
Salvavidas de Valparaíso. 

-Se mandÍ) a Comisión de Agricultu­
ra y Colonización. 

12.-Un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior, recaído en el proyecto de 
ley, originado en un Mensaje que amplía a 

G meses el plazo durante el cual deberá 
pagarse el sueldo de actividad al perso­
nal del Cuerpo de Carabineros que esté 
tramitando su expediente de jubilación. 

U.-l:n informe de la Comisión de Ha­
cienda con el que se pronuncia en segundo 
trámite reglamentario respecto del pro­
yecto de reforma tribntaria. 

-Que(lal"ol1 en tabla. 
14.-Siete mociones, con las cuales los 

señores Diprtac1o,; que se indican, inician 
j,),; :,iguicntes proyectos de ley: 

Ei �~�e�f�¡�o�r� Eolados, que autoriza a la Mu­
nicip<didad de Rauco, para contratar un 
empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Inl2rior .v a la de Hacienda. 

El sefíor narra, que modifica el escala­
fón (:el persunal civil que presta servicios 
en las oficinas de la Armada �~� acional. 

-Se mandó a Comisión de Defensa Na­
ciona 1 .v a In de Hacienda. 

El señor Pinto Díaz, que modifica el 
�a�l�'�t�í�(�~�l�l�l�o� �G�~�.� letra d), de la ley N9 10.383, 
que creó el Sen'icio Nacional ele Salud, 
con d objeto de excluir de sus disposicio-
11 t.,,; :,) Dep:'rtamento de Odontología de­
pcnlliente de la Dirección General de Pro­
tecci('\n a la Infancia y Adolescencia y 

h:OcceL'lo depender del Ministerio de Edu­
eaej")i1 Pública. 

-Se mandó a Comisión de Asistencia 
:yférlieo-Social e Higiene y a la de Ha­
cienda. 

El sefíor Palma, don Francisco, que re­
conoce tiempo servido a don Humberto 
Olavarría, y 

Del señor Valdés Larraín, que concede 
aumento de pensión a doña Mercedes Hi­
dalgo NaIf. 

--Se mandaron a Comisión Especial de 
Sobjtudes Particulares. 

El señor Martínez Camps, que libera. 
de derechos la internación de diversos ele­
mentos para la �~�I�u�n�i�c�i�p�a�l�i�d�a�d� de Santia­
go .. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El señor Jaramillo, que modifica el NI? 
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93 del ítem 12[05:11 -del Presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas, de la ley 
NQ 12.000., 

-Se mandó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

15.-Dos comunicaciones: 
,Con la primera la 'Excma Corte Supre­

ma de Justicia, se refiere a la denuncia 
formulada por el señor Correa Letelier, 
motivada por, los, reiterados robos de ani­
males que se vienen cometiendo en la p;ro­
vinda de Chiloé. 

Con la segunda, el Alcalde de la Muni­
cipalidad de Arica, transmite numerosos 
acuerdos que se relacionan con la marcha 
'de esa corporación edilicia. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

16.-Un presentación del Sr. Romualdo 
Silva Cortés, en la que formula diversas 
observaciones a mi proyecto de interés 
particular que lo beneficia. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
,del proyecto respectivo, pendiente en Co­
mísióú de Solicitudes Particulares. 

ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS. 

A indicación del señor 'Durán (Presi~ 

dente) y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los siguientes acuer­
dos propuestos por los Comités Parl~­
mentarios: 

1) Destinar la presente sesión a los si­
guientes fines: 

a} Conceder al señor Mallet hasta cua­
renta y cinco minutos para que se refiera 
a las disposiciones del proyecto sobre re­
forma tributaria, y otorgar el mismo tiem­
po al señor Diputado informante, si és­
te estima necesario hacerse cargo de las 
observaciones qU,e formule el señor Ma­
llet; 

b) Someter, en seguida, a votación una 
. proposición para celebrar sesiones espe­
ciales los días miércoles de cada semana, 

de 20 a 21 horas, durante la presente le­
gislación, para' tratar asuntos de interés 
particular; y 

c) Levantar la presente sesión. 
2) Celebrar sesión especial el día de 

hoy, de 22 a 24 horas, ,para iniciar la dis­
cusión particular del proyecto sobre refor­
ma tributaria, y continuar esta discusión 
en sesiónes especiales del día de mañana 
martes 5, de 10.30 a 13 horas y de 15 a 
16 horas, sin perjuicio de continuar esta 

,di¡;cusión en la sesión ordinaria del mis­
mo día. 

3) Suprimir la Hora de Incidentes, de' 
la sesión ordinaria del martes 5, para des­
tinarla a continuar la discusión particu, 

, lar del mismo proyecto y trasladar los tur­
nos correspondientes a la sesión ordina­
ria del miércoles 6 en curso. 

4) Respecto de la discusiÓn particular 
de dicho proyecto, declarar aprobados los 
artículos del nuevo' texto de la ley sobre 
Impuestos a las, Compraventas que figu­
ran en el artículo' primero del proyecto, 
que no hayan sido objeto de indicaciones 
en la discusión general, ni de modificacio­
nes en el segundo informe, con excepción 
de aquellos que un Comité, a lo" menos, 
solicite que sean puestos en votación, en 
petición hecha a la Mesa hasta el momen¡ 
to de irticiarse la sesión de hoy, de 22 a 
24 horas. 

5) La discusión' de cada artícul() del pro­
yécto, como la de cada, uno de los artícu­
los que figuran en el artículo primero 
que deban ser sometidos a debate, se su­
jetará a las siguientes modalidades: 

a) Se concederán hasta cinco' minutos 
al señor Diputado informante., hasta cin­
co. minutos a un señor Diputado que apo­
ye el artículo y hasta cinco minutos a un 
señor Diputado que impugne el mismo ar­
tículo, sin perjuicio del mayor tiempo que 
pra determinadas disposiciones se acuer­
de posteriormente; y 

b) El mismo tratamiento se dará a la 
discusión de las indicaciones que sean re­
novadas reglamentariamente. 



588 CAMARA DE DIPUTADOS 

SESIONES ORDINARIAS PARA ASUNTOS DE 

I~TERES PARTICULAR 

Puesta en votación secreta la proposi­
ción de los Comités Parlamentarios para 
que la Corporación celebre sesiones ordi­
narias los días miércoles de cada semana, 
de 20 a 21 horas, durante la presente le­
gislatura, para tratar asuntos de inte­
rés partieular, por 50 votos contra 18 se 
dio por aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de un acuer­
do de la Corporación, correspondía ocu­
parse del proyecto de ley, en segundo trá­
mite reglamentario, que reforma la legis­
laci6n tributaria vigente. 

¡En virtud de los acuerdos recientemen­
te adoptados por la Sala, usaron de la pa­
labra los señores Mallet y von Mühlen­
brock. 

En sucesivas interrupciones concedidas 
por dichos señores Diputados, usaron de 
la pala·bra. los señores Loyola, Salum, Iz­
quierdo, Serrano, Epina, Puentes García, 
Santandreu, Silva, Foncea y Barra. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levantó ésta a las 19 
horas y 12 minutos. 

Sesión 6'\ ordinaria, en lunes ,. de junio de 1956. 

Presidencia del señor Durán. Se abrió a las 22 ho­

ras y 15 minutos y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
AreUano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Hernán· 
Bustamante Del e., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Checura J., Juan 

Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
CMral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
€ueto H., José 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 

Enriquez F., Humberto 
Errázuriz E., Carlos José 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
Foncea A .. José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Gumueio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
IHanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Lea-Plaza S .. Alfredo 
L:n M., Javier 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Ma1'tínez C., J ilan 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Haroldo 
~Iartones M., Humberto 
Maurús N. Juan Luis 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ojeda D .. Sergio 
Orpis 8., Antonio 

O<¡orio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Pa·!ma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Poblete Vo, Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Puentes G., Adán 
Pumarino F., Augusto 
Ríos lo, Héctor 
Rivera B., Guillermo . 
Rodl'Íli_lez L., Arnaldo 
RomanÍ Vo, Hernán 
Romero S., Esteban 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco Ao 
Sepúlveda Go. Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Vo Rigo, Enri~ 

que 

Silva u., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., BeniUnio 
Undurraga C., Luis 
Valdés L., Luis 
Yl'!ldés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernanoo 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Z"peda 8., Hugo 
Zúñiga F., AnÍbal 

El señor Ministro de Hacienda y Economía, don 

Osear Herrera Po 

Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando y el 

Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez. 

Eduardo, 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

~ O "e adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19o-Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República, con el que formula indica­
ción al proyecto de ley que reforma la le-
gislación tributaria vigente. . 

-Se mandó agregar a los antecedentes. 
del proyecto respectivo, pendiente en Ta­
bla. 
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29.-Un informe de la Comisión de Asis-' 
tencia Médico-Social e Higiene, recaído 
en el proyecto de ley, originado en una 
moción del señor Durán, que autoriza la 
celebración de un sorteo extraordinario 
de la Polla de Beneficencia, cuyo produc­
to será entregado .al Consejo Nacional de 
Deportes con el objeto de financiar los 
gastos que demande el viaje de la delega­
ción deportiva chilena a los juegos olímpi-
cos que se realizarán ~n Melbourne. ' 

-Quedó en tabla. 
39.~Una moción con la cual el señor 

de la Presa inicia un proyecto de ley que 
establece la medicina curativa para los 
empleados particulares del país. 

-=-Se mandó a Comisión de As~stencia 
Médico Social e Higiene y a la de Ha­
cienda. 

49.-Una comunicaeión de la Munici­
palidad de Quinta Normal, en la que for­
mula diversos alcances a las observacio­
nes formuladas por el señor Jaramillo re­
ferentes al fu'ncionamientq de las diversas 
Municipalidades del país. 
-Qued~ó a disposición de los señores 

Diputados. 

ACUERDOS DE LOSCOMITES PARLA­

MENTARWS. 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) ,y por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados los siguientes acuer, 
dos propuestos por los Comités Parlamen­
tarios: 

1) Admitir a discusión y votación una 
indicación de los señores Silva Ulloa, Co­
rrea Larraín, Von Mühlenbrock, Miranda 
don Rugo, y Martones, tendiente a salvar 
un errar de hecho en que se incurrió en 
esta disposición y que consiste en reempla­
zar el inciso segundo de la letra a) del 
artículo 19 del texto de la ley de Impuesto 
a las Compraventas, contenido en el ar­
tículo 19 del proyecto, por el siguiente: 

"Del producto de este impuesto se de­
ducirá un monto equivalente a lo si­
guiente: 

a) Al 2,5 % del precio de venta de la 
bencina para atender a los fines previstos 
en el artículo 19 de la ley N9 11.508; 

b) Al 2 % para atender a lo dispuesto 
en el artículo 26 de la ley N9 8.918, mo­
dificado por el artículo 56 de la ley N9 
9.629. 

2) Conceder hasta 10 minutos a un 
señor Diputado que apoy~; hasta 10 minu;;' 
tos a un señor Diputado que impugne. y 
hasta 10 minutos al señor Diputado .infor­
mante en la discusión de los artículos 29, 
39, 59, 18, 27 y 19 transitorio, y . 

3) Para el caso de que la Sala acuerde 
'rechazar los dos últimos incisos del artícu­
lo 31, ad~itir a discusión y votación el 
siguiente artículo contenido en una indi­
cación que fue formulada en la discusión 
general: 

"Artículo . -Será aplicable a los em­
pleados del Consejo Nacional de Comer" 
cio Exterior lo dispuesto eh el artículo 179 
del D. F. L. N9 256, de 290e jUlio de 
1953. 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, en virtud de la fa­
cultad que le confiere el N9 9 del artículo 
53 del Reglamento, correspondía ocupar­
se del proyecto de ley en segundo trámite 
reglamentario, que modifica la legislación 
tributaria vig~nte, 

La Mesa 'declaró reglamentariamente 
aprobados los artículos N9S2~, 9~, 17, 20, 
24, 25, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 59, 60, 61, 
62, 63, 65, 66, 67 y los artículos transito­
rios N9s. 39, 59, 69 Y 79, 

Artículo 19 

El señor Durán (Presidente) en confor­
midad con un acuerdo anterior de la Sa­
la, procedió a declarar aprobados los si­
gU,ientes artículos comprendidos en la dis­
posición en debate -que fija el nuevo 
texto de la ley sobre impuesto ~ las com-



590 CAMARA DE DIPUTADOS 

praventas-, y que no fueron objetos. de 
indicación en la discusión general, de mo­
dificaciones en el segundo informe, ni de 
petición de votación antes de iniciarse la 
presente sesión: 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 
13, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 
32, :3;3, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 43, 45, 
46,48,49,50,51,52,53, ú4, 55, 56, 57,59, 
60, 6~~, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 75 y ¡:a'­

'tículo 19 transitorio. 

El Comité Democrático del Pueblo 
formuló indicaciones para que se voten 
separadamente cada uno de los artículos 
de la ley de Impuestos a las Compraven­
tas, contenidos en el Título Primero del 
artículo 19 del proyecto. 

El Comité Socialista Popular formuló 
indicación para que se voten separada­
mente los artículos que se indican: 

Artículo 19.-Inciso 29 y la letra m), 
en su parte final; artículo 80 .-En este 
artículo votar separadamente la frase: 
"Aunque se trate de aquellas especies de­
claradas exentas expresamente del tribu­
to estalecido en esta ley". 

Artículo 5; artículo 12; artículo 19.­
Sólo el número 39 para votar separada­
mente la palabra "alimenticios". 

Artículo 47; artículo 67; artículo 73; 
artículo 29 transitorio. 

Sin debate y por 41 votos contra 20, 
se dio por aprobado el articulo 19 con ex­
clusión del inciso segundo y la frase final 
de la letra m). 

Puesto en votación el inciso segundo, 
se aprobó por 42 votos contra 18. 

Por 48 votos contra 18, se dio por apro­
. bada la frase "No obstante, los piscos só­

lo pagarán el impufsto del inciso primero 
de este artículo;". 

Puesto en votación el artículo 29, se dio 
por aprobado por 41 votos contra 1. 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Silva sobre el artículo 39. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el artículo 3Q con exclusión de la referida 
frase, se dio por aprobado por 40 votos 
contra 20. 

Puesta en votación la frase aludida, 
por 50 votos con~ra 15 se dio por recha­
zada. 

Puesto en votación el artículo 4Q, se 
dio por aprobado por 44 votos contra 12. 

Puesto en discusión el artículo 5Q, usa­
ron de la palabra los señores Von Müh­
lenbrock (Diputado informante), Silva, 
Aldunate y Enríquez. 

A petición de varios. señores Comités y 
por ao;entimiento unánime, se acordó ad­
mitir a discusión y votación la siguiente 
indicaci()n : 

Reemplazar el inciso segundo de la le­
tra a) del artículo 5Q del texto de la ley 
de impuesto a la compraventa contenido 
en el artículo 19 del proyecto (pag. 18) 
por el siguiente: 

"Del producto de este impuesto se de­
ducirá un monto equivalente a lo siguien­
te: 

1) Al 2,570 elel precio de venta de la 
bencina para atender a los fines previs­
tos en el artículo 19 de la ley NQ 11.508. 

2) Al 2'/: para atender a lo dispuesto 
en el artículo 2(i de la ley N9 8.918, modi­
ficado por el artículo 56 de la ley NQ 
9.629". 

(Fdos.): Ramón Silva Ulloa, Salvador 
Correa Larraín, Julio Von Mühlenbrock 
Lira, Rugo Miranda Ramírez, Humberto 
Martones Morales." 

Por no contar con la unanimidad re­
querirla, no prosperó la petición del señor 
Enríquez para admitir a votación una 
indicación con el objeto de redactar el 
inciso primero ele este artículo, en la si­
guiente forma: "Del producto de este im­
puesto se deducirá el monto equivalente 
a los siguientes porcentajes sobre el pre­
cio de venta". 

Cerrado el debate y puesto en vota­
ción el artículo 5Q, conjuntamente con la 
indicación admitida a votación, por asen­
timiento unánime se dio por aprobado. 

Puestos sucesivamente en votación los 
artículos 6Q, 7Q y 89, por la unanimidad 
de 49, 39 y 45 votos, se dieron, respecti­
vamente, por aprobados. 
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Puesto en votación el ,artículo 99, por . ron de la palabra los señores Von .Müh-
44 votos contra 20 se dio por aprobado. Inbrock(Diputado informante) y Puen-

Puesto en discusión el artículo 12, usa- tes García. 
ron de la palabra los señores Von Müh- Cerrado el debate y puesto en votación, 
lenbrock (Diputado informante), Mallet, se dio por aprobado por 34 votos contra 
Aldunate y Acevedo. 22. 

Cerrado el debate y puesto en votación . Puesto en discusión el artículo 44, usa­
se dio por aprobado por 47 votos contra ron de la palabra los señores Von Müh-
21. lenbrock (Diputado informante) y Puen .. 

Puesto en discusión el artículo 19, usa- tes García. 
ron de la palabra los señores Von Müh- Cerrado el debate y puesto en vota­
lenbrock (Diputado informante), Salum, ción, por 35 votos contra 23 se dio por 
Silva, Palestro, Herrera (Ministro de aprobado . 

. Hacienda), Puentes Gómez y Enríquez. Por 47 votos contra 5, el artículo 47 
El señor Silva solicitó se votara sepa- se dio por aprobado. 

rada mente la frase : final de la letra e) Puesto en discusión el artículo 58, usó 
que dice "excepto langostas, erizos, os- de la palabra el señor Von Mühlenbrock 
tras y centollas" y la palabra "alimenti- (Diputado informante). 
cíos", contenida en el inciso segundo del· Cerrado el debate y puesto en vota-

I 
N9 3. , ción, se dio por aprobado por 33 votos 

Por su. parte, el señor Salum había so- contra 7. 
licitado ~e votara en forma separada la Puesto en discusión el artículo 61, usó 
letra j) del N9 1. de la palabra el señor Von Mühlenbrock 

Cerrado el debate y puesto en votación (Diputado informante). 
\ el artículo ,19," con exclusión de las partes Cerrado el debate y puesto en vota-
sobre las cuales recayó petición de vota- ción, por la unanimidad de. 48 votos se 
ción separada, por .asentimiento unánime dio por aprobado. 
se dio por aprobada. Puesto en discusión el artículo 62, usa-

Por 30 votos contra 25, se aprobó la le- ron de lá palabra los señores Von Müh-
tra j). lenbrock y Undurraga. 

Puesta en votación la palabra "alimen-
ticios", se dio por aprobada por 37 votos 
contra 31. 

Puesto en discusión el artículo 27, usó 
de la palabra el señor Von: Mühlenbrock 
(Diputado informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por la unanimidad de 46 votos se dio por 
aprobado. 

Puesto en discusión el artículo 40, usa­
ron de la palabra los señores Von M üh­
lenbrock (Diputado informante), Barra, 
Puentes García, Galleguillos Vera y En­
ríquez. 

Cerrado el debate y puesto en vota­
ción, se dio por aprobado por 47 votos 
contra 5. 

Puesto en disc'usión el artículo 42, usa-

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 24 ho-
ras. 

Sesión 7';, ordina:J;"ia, en martes 5 de junio de 

1956. Presidencia de. los señores Durán y C¡¡rmona. 

Se abrió a las 10 horas y 45 minutos y asistieron 

los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Bart H., Manuel 
,Barrueto R., Edgardo 
'Benavides Del V., René 
Bolados R, Hmnberlo 
Brücher E., Hernán 

Bustamante Del C., Ser-
gio 

Carmona P., Juan lIe •. 
Cheeura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P.; Nabor 
Corbalán G .. Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
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Cuadra G., Domingo 

Cueto H., José 
David L., Alfonso 

De la Presa C., Rafael 

Del Río G., Humberto 

Del Río P., Ricardo 

Egaña B., Jaime 

Enríquez F., Humberto 

Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carios José 

Espina R., Pedro 

Flores A., Roberto 
Foncea A .. José 
Fuentcalba O., Juan 

Galleguillos V., FlOl'en-
do' 

González F., Pedro 

Guzmán e., Luis Alberto 

Gumucio V., Rafael A. 

Hernández B., Alfredo 

Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 

Ibáñez C.. Arturo 

manes B., Alfredo 

Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 

Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 

Palma S., Francisco 

Palma V., Ignacio 

Peñafiel l., Juan 

Pinto D., Humberto 

Pizarro B., Abelardo 

Poblete V., Pedro 

Puentes G., Juan E. 
Puentes G., Adán 
Pumarino F., Augusto 

Ríos l., Héctor 

Rivera B., Guillermo 

Rivera G., Galvarino 

Rodríguez B., Enrique 

Rodríguez L., Arnaldo 

Romaní V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 

Salum Y., Marco A. 

Sandoval V., Orlando 

Izquierdo E., Carlos Santandreu H., Sebas-

Jaramillo L.. Armando tián 

Lobo B., Eudaldo Schaulsohn N., Jacobo 

Lobos A., Hernán Sepúlveda G., Sergio 

Loyola V., Gustavo Serrano V. R., Enrique 

Magalhaes M., Manuel Silva U., Ramón 

Mallet S., Armando Tamayo T., Herminio 

Martin M., Luis Undu .... aga C., Luis 

Martínez C., Juan Valdés L., Luis 

Martones M., Humberto Valdés R., Juan 

Maurás N. Juan Luis Valdés S., Manuel 

Meléndez E., Jorge Vial F., Francisco 

Miranda M., Carlos Vial L., Fernando 

Miranda R., Hugo Videla R., Pedro 

Muñoz H., Carlos Vives V., Rafael 

Musalcm S., José Von Mühlenbrock L., 

Naranjo J., Oscar Julio 

Olavarría G., Arturo Zepeda B., Hugo 

Orpis B., Antonio Zúñiga F., Aníbal 

El señor Ministro de Hacienda y Economía, don 

Osear Herrera P. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, Viceal­

mirante, don Francisco O'Ryan. 

Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando y el 

Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res­

pecto. 
CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad con el objeto de la pre­

sente sesión, a que había ordenado citar el 

señor Presidente en virtud de un acuerdo 

de la Corporación, correspondía continuar 

la discusión particular del proyecto de ley 

que reforma la legislación tributaria vi­

gente. 
Se encontraba pendiente el debate en el 

artículo 62, compl'endido en el artículo 1 ~ 

del proyecto. 
Puesto en discusión, usaron de la pala­

bra los señores Undurraga, Galleguillos 

Vera y Herrera (Ministro de Hacienda). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 

se dio por rechazado por 30 votos contra 

:26, 

Puesto en votación el artículo 67, por 33 

votos contra 21 se dio por aprobado. 

Puesto en discusión el artículo 72, usa­

ron ele la palabra los señores Von Müh­

lenbrock (Diputado informante), Silva y 

Santandreu. 
Por no contar con la unanimidad reque­

rida, no prosperó una indicación del señor 

Diputado infor;nante para que se reabrie­

ra el debate del artículo f)9. 

El señor Si.lya solicitó se votara por in­

cisos este artículo, 
Cerrado el debate, a indicación del señor 

Durán (Presidente) y por asentimiento 

unánime, se dio por aprobado el inciso 

primel'o. 
Puesto en votación el inciso segundo, por 

38 veto:.; contra ~9 se dio por aprobado. 

Con la Y8nia de la Sala, usaren de la pa­

labra los señores Silva y Herrera (Minis­

tro de Hacienda) sobre el artículo 73. 

El señor Silva solicitó se votara separa­

damente la frase "presentes o futuras". 

Cerrado el debate, a indicación del señor 

Durán (Presidente) y por asentimiento 

unánime, se dio por aprobado el artículo 

73, eliminándose la frase "presentes o fu­

turas" . 
Puesto en discusión el artículo 74, usa­

ron de la palabra los señores Von Müh­

lenbrock (Diputado informante), Checu­

ra, Gumucio y Miranda Ramírez. 
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Cerrado .el debate y puesto en votación 
. secreta, por 64 votos contra 16 se dio por 
.aprobado. 

Puesto en discusión el artículo 29 transi­
torio, usaron de la ,palabra los señores 
,Von Mühlenbrock (Diputado informante), 
Puentes Gómez, Martones y Huerta. 

El señor Martones ,solicitó se votaran 
separadamente los incisos cuarto, quinto ~ 
,sexto, y, el señor Huerta, el séptimo. 

Cerrado el debate, a indicación del señor 
(Presidente) y por asentimiento unánime, 

,se dieron por aprobados los tres primeros 
incisos. 

Puesto en votación el inciso cuarto, por 
la unanimidad de 41 votos se dio por apro­
bado. 

Puesto en votación, . el inciso q~into, se 
;aprobó por 44 votos contra 19. 

Por 44 votos contra 16, se dio pro apro­
bado el inciso sexto. 

Puesto en votación el inciso final, se dio 
por aprobado por 43 votos contra 1. 

Artículo 39 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Von Mühlenbrock (Dipu­
tado informante), Enríquez, Silva, Martí­
nez Camps, Huerta, Puentes García, Aldu­
nat~, Correa Larraín, Guzmán, Gumucio y 
Herrera (Ministro de Hacienda). 

Diversos señores Diputados solicitaron 
se votara separadamente cada núméro de 
-este artículo 3", y el señor Silva, además, 
-en el NQ 9 el inciso segundo y la frase 
final del inciso tercero. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el inciso primero conjuntamente con el 
N° 1, se dio por aprobado por 58 votos con­
tra 9. 

Puesto en votación el N'i 2, por 43 votos 
contra 11 se dio por aprobado. 

Por 41 votos contra 30, se rechazó el 
NQ 3. 

Puesto en votación el Nq 4, por 39 votos 
contra 8 se dio por aprobado. 

Puesto en votación el inciso primero del 
NQ 5, se aprobó por 41 votos contra 20. 

El resto del N'! 5 se dio por aprobado por 
37 votos contra 19. ' . 

Por 32 votos contra 22, se dio por -re­
chazado el NQ 6. 

Puesto en votación el N94 del artículo 
39 del primer informe, que correspondía 
al número sexto recién rechazado, se dio 
por aprobado por 38 votos contra 34, des­
pués de repetida dos veces la votación por 
tener la Mesa dudas sobre su resultado. 

Por la unanimidad de 43 votos, se dio 
por aprobado el NQ 7. 

Puesto en votación el N'! 8, por 39 votos' 
contra 5 se dio por aprobado. 

El inciso primero del N9 9 se dio por 
aprobado por 57 votos contra 2. 

Por 40 votos contra 21, se rechazó el in­
ciso segundo. 

Puesto en votación el inciso tercero, con 
exclusión de su frase final, se dio por apro­
bado por 47 votos contra 2. 

Puesta en votación dicha frase final, 'se 
dio por rechazado por 36 votos contra 27.­

Por la unanimidad de 45 votos, el N'! 10 
se dio por aprobado. 

Puesto en votación el NQ 11, se aprobó· 
Jl)or 37 votos contra 2. 

Por 36 votos contra 1, se dio por apro­
bado el N° 12. 

El N" 13, por la unanimidad de 48 vo­
tos, s€ dio por aprobado. 

Puesto en votación el NQ 14, se dio por 
aprobado por 52 votos contra 1. 

Finalmente, a indicación de la Mesa y 
por asentimiento unánime, se aprobó el 
NQ 15. 

Artículo 49 

'\ 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Von Mühlenbrock (Dipu­
tado informante), Guzmán, Mallet, Marto­
nes, Silva y Errázuriz Echenique. -

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por' 38 votos .contra 30 se 'dio por recha-
zado. I . 

Puesto en votación en su forma original, 
se dio por rechazado por 40 votos contra 
26. 
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Puesto en discusión el artículo 5", usaron 
de la palabra los señores V on Mühlenbrock 
(Diputado informante) y Aldunate. 

Pm habel' llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 13 horas. 

Sesión 8~, ordinaria, en martes 5 de junio de 

1956. Presidencia del señor Correa Letelier. Se abrió 

a la~ 15 horas ~ 15 minutos, y asistieron los seño­

res: 

Aeevedo P., Juan 
Alduilate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Araneda R, Ernesto 
Bart H., Manuel 
Barra V .. Albino 
Benavides Del V., René 
Bolados R, Humberto 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Che cura J., Juan 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G .. Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E.. Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GalIegl.liUos V., Floren-

cio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
manes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 

Laffaye de ;\1., Lya 
Lira M., Javier 
Lobo B.. Eu<laldo 
lHagalhaes M., Manuel 
:\'[artÍnez C., Juan 
Martínez S., Luis 
:\lariínez U., lIaroldo 
Martones M., Humberto 
:\'le!éndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Musalem S., José 
Orpis B., Antonio 
Oyan;e J., José 
Palestro R.. Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., l"rancisco 
i';:mda Q., Jovino An-

tonio 
Peñafiel l, Juan 
Pinto D., Humberto 
P::W<TO S., Fernando 
Poblcte V" Pedro 
PÍ'eptes G., Juan E. 
Pucrtes L., Adán 
Pum:irino. F., Augusto 
Ríos l.. Héctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez L.. Arnaldo 
RomanÍ V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Salltandreu H., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R, Julio 
Serrano V. R., Enrique 
Silva n, Ramón 
Soto R., Serafín 
L'ndarraga C., Luis 

Valdés L., J,uis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 

Von Mühlenbrock L., 
Julio 

Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El señor Ministro de Hacienda y E<:onomía, don 

Osear Herret'a P. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, Viceal­

mirante, don Francisco O'Ryan. 

Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando y el 

Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

~() se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de un oficio de S. E. el 
l'n~~idcllLl.' de la República por el que for­
mula indicaci<Ín para introducir di'l('l'sOS 
al'tíccllos IlUCYOS al proyecto ele ley que r@­
f01'111a la legislación tributaria vigente. 

ORDEN DEL OlA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar el 
señOl' P]'('sidente en virtud de un acuerdo 
de la Corporación, correspondía continuar 
la d iscusi ón particular del proyecto antes 
n('~l('iona(lo. 

Se ('rlcouh'aba pencliente el debate en el 
ar~.í::ulo ¡j\l del proyecto. 

Of¡'ecirla la palabra, usaron de ella los 
s,~;loref', Aldunate, Puentes Gómez y Gu­
mllcio. 

Cenado el debate y puesto en votación 
el <1l'tic'.llo 5Q

, por 30 votos contra 26 se dio 
por rechazado. 

Puesto en discusión el artículo 6", usa­
ron de la palabra los señores Von Müh­
lenbrock (Diputado informante) y Guz­
mnn. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
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por asentimiento unánime se dio por apro­
bado. 

Puesto en discusión el artículo 79, usó 
de la palabra el señor Von Mühlenbrock 
(Diputado Informante). 

Cerrado el debate y puesto en, votación, 
por 56 votos contra 1 se dio por aprobado. 

Puesto en discusión el artículo 8<', usa­
ronde la' palabra los señores Von Müh­
lenbrock (Diputado informante), Herrera 
(Ministro de Hacienda), Martones, Puen­
tes García, Barra y Aldunate. 

El señor Meléndez solicitó votación, se­
parada para cada mio de los 39 númel'os 
compre'1didos, a su vez, en el N9 6 del ar­
tículo 69 en discusión. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
con exclusión del N9 6, se ·dio por recha­
zado por 51 votos contra 17. 

En conformidad con el inciso segundo 
d@l artículo 152 del Reglamento, la Mesa 
no puso en votación el N9 6 por ser éste 
incompatible conJo ya resuelto por la Cor­
poración. 

Puesto en votación el artículo 8° en su 
forma otiginal, por 44 votos contra 20 se 
dio por rechazado. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encon~raba reglamen­

.tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 16 horas y 1 minuto; 

Sesión gII-, ordinaria, en martes 5 de junio de 

1956. Presidencia de los señores Duran y Correa 

Letelier. Se abrió a las 20 horas y 15 minutos, y 

asistieron los señores: 

Aceveoo P., Juan 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque. C., Gustavo 
Araneda: R., Ernesto 
Ba~ V., Albino 
Benavides Del V., René 
Rolados R., Humberto 
Briicher E., Bernán 
Bustamante Del .C., Ser-

gio 
'Carmona P., Juan ele D. 
Chelén R., Alejandro 
~sternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 

Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Béctor 
Cueto B., José 
David .L., AHonso 
De la Fuenie M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Durán N., Julio 
Epña B., Jaime 
Enríquez F., Humberlo 
Errázurlz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J: 
Espina B., Pedro 

Espinoza Y., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
FuenteaIba O., Juan 
GaIleguillos V., Floren-

cio 
González F., Pedro 
Gu.zmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., AHredo 
Huerta M., Miguel 
Hurlado E., Fernando 
Ibáñez C.. Arturo 
nlanes B., AHredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramil10 L., Armando 
Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
,\!agalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
MartÍnez S., Luis 
Martínez U., H~roldo 
Martones M., Humherto 
Meléndez E., Jorge 
MincheI B., Luis 
Miranda :R., Hugo 
Muñoz H., Carlos 
Naranjo J., Oscar 
Oyarce J., José 
Palestro B., Mario 
Palma G., Arm!l3lda 
Palma S., Francisco 
"alma V., Ignacio 

El señor Ministro de 

Oscar Herrera P. 

Parada Q., Jovino An-
tonio 

Peñafiel l., Juan 
Pinto D" Humberto 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Eduar-

do 
Puentes G., Adán 
Pumarino F., Augusto 
Rigo Righi C., JorJe 
Ríos l., lIéctor 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., ArnaIdo 
Romaní V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas 1\1., Sergio 
Sandoval . V., Orlando 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Sf'plÍlveda G., Sergio 
Sepúlveda B., JlIlio 
~errano V. R., Enrique 
SHva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial Jo'., Fraocis ... "l 
Vial L., Fernando, 
Von Mühlenbrock L., ' 
• Julio 
Weber ·K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 
Ziíñiga F., Amoal 

Hacienda y Economía, don 

El señor' Ministro 'de Defensa Nacional, Viceal­

mirante, don Francisco O'Ryan. 

Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando y el 

Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

CUENTA 

19.-,-Un oficio de oS. E. el Presidente de 
la República, con el que solicita la devolu­
ción del oficio en que formula indicaciones 
al proyecto de ley que modifica la legisla­
ción tributaria vigente, relacionadas con el 
personal técnico y administrativo del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

29.-Dos oficios del. señor Ministro de 

, 
) 

':-i 

" 

• /' 
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Obras Públicas, con los que contesta los 
qeu se le enviaron en nombre de los .seño­
res Diputados que se indican, acerca de las 
siguientes materias: 

Del Comité Parlamentario del Partido 
Radical, sobre la extensión del servicio de 
alcantarillado de Villa Alemana a un sec­
tor de Peñablanca. 

Del Comité Parlamentario del Partido 
Socialista Popular, sobre entrega de títu­
los de dominio a los ocupante;;; (le la Po­
blación "Villa Tijeral", de Angd. 

2".-Un oficio del señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, con el que 
contesta los que se le enviaron por acuer­
do oe la Cámara, acerca de las activid~,dc;; 
de la Central de Leche Chile S. A, 

4Q,-Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que contesta el que 
se le envió en nombre del señor Espina, 
acerca del fallo de la Corte Marcial en el 
proceso denominado "Línea Recta", 

5Q,-Una moción del señor Egaña, con la 
que inicia un proyecto de ley, que le con­
cede aumento de pensión a don Pedro Du­
rán Godoy. 

6°.-Dos comunicaciones: 
Con la primera, el Comité Socialista co­

munica que en reemplazo del señor Galle­
'guillos, don Florencio, ha designado al se­
ñor Salinas como Comité Propietario. 

Con la segunda, el señor Embajador de 
la República Argentina agradece los salu­
dos enviados por esta Corporación, con 
motivo de la celebración del Ani\'(~rsario 

Patrio de ese país. 

DEVOLUCION DE INDICACIONES 

Por no contar con la unanimidad reque­
rida, no se admitió a discusión la petición 
de S. E. el Presidente de la República en 
orden a que le fuera devuelto el oficio por 
él cual formuló indicación para introducir 
diversos articulo s nuevos al proyecto de 
ley que modifica la legislación tributaria 
vigente y del, cual se había dado cuenta a 
la Sala en la sesión inmediatamente an­
terior. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de ~a pre­
sente sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente en virtud de' la facultad 
que le confiere el NQ 9 del artículo 52 del 
Reglamento, correspondía continuar la 
discusión del proyecto de ley, en segundo 
trámite l'eglamentario, que reforma la le­
gislación tributaria vigente. 

En \'iltud del rechazo del artículo 80 del 
proyecto en debate, la Mesa declaró impro­
cedente admitil' a discusión y votación los 
artículos 10 Y 11, que eran consecuencia de 
aquél. 

:->~'p"tn pn discusión el artículo 12, USR­

rém ele la palabra los señores Von Mühlen­
brock (Diputado informante), Corbalán y 

Puentes GÓmez. 
Cenado el debate y puesto en votación. 

se dio pOlO apl'obaclo por ~6 votos contra 
1 (). 

PUC::;t0 en ctiscusión el artículo 1:), usa­
ren de la palabra los señores Van Müh-
1enbroek IDh1\ltaf\O informante), Muñoz 
y nel'¡'('l'~ (l\Tinistro de Ha'cienda). 

Cel'rado el oebatc y puesto en votación. 
pOI' 1:; ,"oto s contra 10 se dio por aproo. 
barloo 

Pl1psto en cliscusión el artículo 14, usó 
de la palabra el señoi' Von Mühlenbrock 
(Diputado informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime se dio por apro­
bado. 

Puesto en discusión el artículo 15, usa­
ron de la palabra los señores Von Müh1en­
bl'ock (Diputado informante), Puentes. 
Garcia, Guzmán, Bolados, Martones, 1\1al­
lct y Silva. 

Este último señor Diputado solicitó vo­
taeión separada para la frase final del N" 
2, leL'a el), que dice "que no tengan el ca­
rácter de hipotecario". 

Cerrado el debate y puesto en votaci6n 
el artículo 15 con exclusión de la referida 
frase final, se dio por aprobado por 37 
votos contra 33, después de repetirse dos 
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veces la votación, en razón de haber teni­
do la Mesa dudas sobre su resultado. 

Puesto en votación separada la aludida 
frase final de la letra d), por 38 votos 
contra 31 se dio por aprobada. 

Puesto en discusión el artículo 16, usa­
ron de la palabra los señores Von Müh­
lenbrock (Diputado informante), Marto­
nes, Acevedo y Foncea. 

El señor Salinas había solicítado divi­
sión de la votación por números. 

Gerrado el debate y puesto en votación 
el NQ 1, po,r 48 votos contra 18 se dio por 
aprobado. 

Por la unanimidad de 55 votos se apro­
bó el NQ 2. 

Sucesivamente, a indicación del señor 
Correa Letelier (Vicepresidente) y por 
asentimiento unánime, se di~ron por apro­
bados los NQs 3, 4 y 5. 

Puesto en votación el NQ 6, se dio por 
aprobado por 44 votos contra'12. 

El NQ 7 puesto en votación, por 48 votos 
contra 16 se dio por aprobado. 

Por 49 votos contra 14, se aprobó el 
N'·' 8. 

A indicación de la Mesa y por asenti­
miento tácito, se dio por aprobado el NQ 9. 

Puesto en votación el NQ 10, se dio por 
aprobado por 38 votos contra 7. 

A indicación de la Mesa y 'por asenti­
miento tácito, se aprobó el NQ 11. . 

Puesto en votación el NQ 12, por 47 vo­
tos contra 12 se dio por aprobado. 

El NQ 13 puesto en votación, se aprobó 
por 47 votos contra 7. 

Por 53 votos contra 6, se dio por apro­
bado el NQ 14. 

Puesto en votación el NQ 15, sé dio por 
aprobado por 38 votos contra 27. 

Por 49 votos contra 11, se dio por apro­
bado el N9 16. 

A indicación' de la Mesa y por asenti­
miento unánime, se dlo por aprobado el 
NQ 17. 

P~esto en votación el N9 18, se dio por 
aprobado por 47 votos contra 10. 

Puesto en votación el inciso final del ar­
tículo 16, a indicación del señor Correa 

Letelier (Vicepresidente) y por asenti­
mieIfto tácito, se dio por aprobado_ 

A indicación de varios señores Diputa­
dos y per asentimiento unánime, se acordó 
suspender la sesión hasta las 22 horas y 30 
minutos. 

Reanudada, el señor Durán (Presiden­
te), suspendió la sesión por 15 minutos_ 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES: 

Reanudada nuevamente la sesión, a in­
dicación del señor Durán (Presidente) y 
por asentimiento unánime, se dieron por 
aprobados los siguientes cambios en el per- . 
sonal de las Comisiones que se indican: 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Serrano, 
y se designó en reemplazo al señor Correa. 
LarraÍn. 

Gobierno Interior 

Se acentó la renuncia del señor Palestro· 
y se designó en reemplazo al señor Lobo. 

Trabaj o y Legislación Social 

Se aceptaron las ren uncías de los seño­
res Ríos. Sfpúlveda Garcés y Weber, y se­
designaron en reemplazo a los señores: 
Errázuriz Eyzaguirre, Rivera Bustos y' 
Zúñiga, respectivamente. 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Martínez 
Camps y se designó en reemplazo al señor' 
Magalhaes. , 

En la discusión particular del proyecto, 
que modifica la legislación tributaria vi­
gente, correspondía discutir y votar el ar- . 
tí culo 18. ' 

Ofrecida la palabra, usaron de ellos los . 
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señores Von Mühlenbrock (Diputado in­
formante), Benavides, Herrera (Ministro 
de Hacienda), Silva, Correa Larraín, Mal­
let, Barra y Gumncio. 

El señor Salinas había solicitado se vo­
tara separadamente el inciso tercero de 
este artículo. 

Cerrado el debate y puestos en votación 
los incisos primero y segundo, por 11 votos 
contra 29 se dieron por aprobados. 

Puesto en votación el inciso tercero, se 
dio por aprobado por 36 votos contra 31. 

Puesto en discusión el artículo 19, usa­
ron de la palabra los señores Von Müh­
lenbrock (Diputado informante) y Silva. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por asentimiento unánime se dio por apro-
bado. . 

Puesto en discnsión el artículo 21, usa­
ron de la palabra los señores Von ]I'Iüh­
lenbrock (Diputado informante) y Mallet. 

Ceí'l'ado el debate y puesto en votación, 
se dio pOI' aprobado pOl' asentimiento tá­
cito. 

Puesto en discusión el artícnlo 2'2, usa­
ron de la palabra los señores Von Müh­
¡enbrock (Diputado informante) y Puen­
tes GarCÍa. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por 50 votos contra 
23. 

Puesto en discusión el artículo 23, usa­
ron de la palabra los señores Von Müh­
lenbrock (Diputa(lo informante), Puentes 
García, Correa Letelier -quien solicitó 
votación separada para el inciso final- y 
Barra. 

Cerrado el debate, a indicación de la 
Mesa y por asentimiento tácito se dio por 
aprobado el inciso primero. 

Puesto en votación el inciso segundo, 
por 40 votos contra 30 se dio por apro­
bado. 

Puesto en discusión el artículo 26, usa­
ron de la palabra los señores Von Müh­
lenbrock (Diputado informante), Gumu­
cio y Martones. 

Este último señor Diputado solicitó se 
votara separadamente la letra b). 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el artículo ~6, con exclusión de la letra b), 
se dio por aprobado por 38 votos contra 
29, después de repetida la votación por ha­
bel' tenido la Mesa dudas sobre su resul­
tado. 

Pue:;;ta en votación la letl'a b), por 57 
votos contra 2 se dio por rechazada. 

P~lesto en discusión el artículo :27, usa­
ron de la palabra los señores Von Müh­
lenbrock (Diputado info]'mant~) y O'Ryan 
Cl\lin istro ele Defensa Nacional) . 

Po]' ha\)('l' llegado ]3 hora de término de 
la sesión, se leyuntó ésta a las 2¿1 horas. 

Sesión lOa. ordinaria, en miércoles 6 de junio de 

1956. Presidencia del señor Durán. Se abrió a las 

O horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A.. Heriberto 
Aqueveque c., Gustavo 
Barra V., Albino 
Benavides D[)l V., René 
Bolados R.. Humberto 
Bl'ücher E.. Hernán 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Cannona P .. Juan de D. 
Cisternas G.. Pedro 
Cofré P., Nabor 
CorbaJán G.. Salomón 
Corral G.. Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cueto H., J()t§é 
De la Fuente M., Jorge 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E .. Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Fuentea1ba O., Juan 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Dlanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 

Jerez C., René 
Laffaye de M., Lya 
Lira M., Javier 
Lobo B.. Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
:\lartin M., Luis 
l\1ai"tínez c., Juan 
Martínez S.. Luis 
Martínez U .. Haroldo 
Mariones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Oyarce J., José 
OYIlI:,zún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Parada Q., Javino An-

tonio 
Peñafiel l., Juan 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Eduar. 

do 
Puentes G., Adán 
Pumarino F., Augusto 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romaní V., Hernán 
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Romero S., Esteban 
Sepúlveda G., Sergio 
Sandoval V., Orlando 
Salinas M., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T:, Herminio 
Urcelay E.,' Santiago 

Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Franc~o 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Vou, Mühlenbrock L, 

Jdo 
Zepeda B., Hugo 
Zúñiga F.,' AnIDal 

El señor Ministro de Hacienda y Economía, don 

Oscar Herrera P. 

-El señor Ministro de Defensa Nacional, Viceal­

mirante, dou Francisco O'Ryan. 

El Secretario, señor Goyeoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando y el 

Secretario de Comisiones, se60r Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó hingún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente en virtud de la facultad 
que le confiere el NQ 9 del artículo 53 del 
Reglamento, correspondía continuar la 
discusión del 'proyecto de ley, en segundo 
trámite reglamentario, que modifica la le-' 
gislación tributaria vigente.' 

Se encontraba pendiente el debate en el 
artículo 27 del proyecto. 

Con las firmas reglamentarias se había 
renovado una indicación para agregar: "a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas"" en el inciso segundo, o en 
subsidio, consultar el siguiente artículo 
nuevo a continuación del 27: 

"Artículo ... -Lo dispuesto en los núme­
ros"anteriores no se aplicará. a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, mientras dure la tramitación y pago 

de 'los beneficios que deberá conceder por' 
la aplicación de la presente ley". 

Ofrecida la palabra, usaron de ella los. 
señores O'Ryan (Ministro de Defensa Na-· 
cional), Barra, Mallet, Martones y ~ilVL_ 

El señor Salinas solicitó se votara sepa-, 
radamente las palabras "de armas", conte-­
nidas, en el inciso segundo, y, los señores 
Miranda Ramírez, Silva y Enríquez, la pa­
labra "docente", comprendida también en. 
ese mismo inciso. 

Cerrado el debate y puesto en votación i 
el artículo 27, con exclusión de las pala-­
bras antes señaladas, por 58 votos contra __ 
19 se dio por aprobado. 

Puesta en votación las palabras "de ar- . 
mas", se dieron por aprobadas por 5'¡ vo-

I tos contra 11, después de repetida la vota­
ción por haber tenido dudas la Mesa sobre " 
su resultado. 

Puesta ep votación la palabra "docente"~ 
por 41 votos contra 36 se dio por apro-· 
bada. 

Puesta en votación la primera pa,rte de ' 
la indicación renovada antes transcrita. 
por 44 votos contra 30 se dio por recha­
zada. 

Sin debate y por 44 votos contra 24, se· 
rechazó, asimismo, la segunda parte de la 
referida indicación renovada. 

Por no contar con la unanimidad reque:" 
rida, no )rosperó una indicación formula,.. , 
da por el señor Mm'tones para agregar al 
inciso sel~undo del artículo 27, la siguien­
te frase: "Los funcionarios afectos a 11a 
ley N9 10,223", 

Con la;; firmas reglamentarias se había, 
renovado la siguiente indicación, para con­
sultar un articulo nuevo a continuación' 
del 27: 

"Artículo ... -Se a~toriza a la Caja Na-· 
cional de 'Empleados Públicos y ·Periodis­
tas, por una sola vez, llenar las vacantes . 
producidas en la planta de su personal". 

Sin debate y. por 38 votos contra 21, se' 
dio por re~hazada. 

Puesto en disensión el artículo 28, usa­
ron de la palabra los señores Von Miih- . 
lenbrock (DÍputado informante), Puentes ; 
García y Corbalán. 
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Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por 88 votos contra 
33. 

Puesto en discusión el artículo 29, usa­
ron de la palabra los señores V Oil NI üh­
lenbrock (Diputado informante) y Silva. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por 38 votos contra 87 -después de repe­
tida la votación por tener l:;t Mesa dudas 
sobre su resultado- se dio por aprobado. 

Puesto en discusión el artículo 30, usa­
ron de la palabra los señores Von Müh­
lenbrock (Diputado informani--:-) y Mar­
tones. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por 41 votos contra 
28. 

Sin debate, a indicación oel señor Durán 
(Presidente) y por asentimiento unánime, 
se djo por a probado el artículo ;31, con ex­
clusión de sus dos últimos incisos. 

Puesto en votación el }1enúltimo inciso, 
por 41 votos contra 25 se dio por recha­
zado. 

Puesto en votación el inciso final, se dio 
por aprobado por 45 votos contra 16. 

A indicación de la Mesa y por asenti­
miento tácito, se acordó admitir a discu­
sión y votación una indicación del señor 
Musalem para consultar en ~l artículo 31, 
en reemplazo del inciso pendiente, recien­
temente rechazado, el siguiente nuevo: 

"Será aplicable a los empleados del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior lo dis­
puesto en el artículo 179 del DFL. NQ 256, 
de 29 de julio de 1953." 

Puesta en discusión, usó de la palabra 
el señor Musalen, autor de la referida in­
dicación. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dio por aprobada por asentimiento 
unánime. 

Puesto en discusión el artículo 32, usa­
ron de la palabra los señores O'Ryan (Mi­
nistro de Defensa Nacional), Herrera 
(Ministro de Hacienda), Puentes García, 

Silva,· Correa Larrain, Mallet, Muñoz y 
. Barra. 

Cerrado el debate y puesto en votación 

secreta, por 48 "oto s contra 30 se dio por 
aprobado. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dio pm aprobado el artículo 33. 

Puesto en discusión el artículo 34, usó 
de la palabra el señor Martones, quien so­
licitó votación separada para el inciso se­
ra el inciso quinto 

Cerrado el debate y puesto en vota­
ción, con exclusión del inciso quinto, por la 
unanimidad de <~o votos se dio por apro­
bado. 

Puesto en votación separada el inciso 
quinto, se aprobó por 52 votos contra 11. 

Puesto en discusión el artículo 35, usa­
ron de la palabra los señores Von Müh­
lenbrock (Diputado informante) y Aque­
veque. 

Cerrado el c1ebate y puestó en votación, 
se dio por aprobado por la unanimidad de 
50 votos. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
aselltimiento unánime, se dieron por apro­
bados el artículo 86, y la supresión del ar­
tículo 36 del primer informe, propuesta 
por la Ccmisión de Hacienda en este trá­
mite reglamentario. 

Puesto en discusión el artículo 37, usó 
de la palabra el señor Silva. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
pOlO 49 yotos contra 7 se elio por aprobado. 

Puesto en discusión el artículo 38, usa­
ron de hl palabra los señores Barra y Mar­
tones. 

Se había renovado con las firmas regla­
mentarias la siguiente indicación, para 
reemplazar el artículo 38 por el que sigue: 

"Artículo 38.-FacÚltase al Presidente 
de la República, para contratar los servi­
cios del Departamento ele Organización de 
Empresas elel Instituto de Economía de la 
Universidad ele Chile y otros servicio~ na­
cionales que estime necesario, con este mis­
mo objeto." 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la indicación anterior, por 35 votos contra 
32 se dio por rechazada. 

Puest9 en votación el artículo 38, en la 
forma propuesta en este trámite reglamen-
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-tario por la Comisión de Hacienda, se dio 

por aprobado por 53 votos contra 13. 

Sin debate y por 47 votos contra 18, se 

. aprobó el artículo 39. 
Puesto en discusión el artículo 40, usa­

ron de la palabra los señores Naranjo y 

Silva. 
Este último señor Diputado solicitó se 

votara por incisos este artículo. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 

inciso primero, se dio por aprobado por 46 

votos contra 15. 
Puesto en votación el inciso segundo, 

por 42 votos contra 16 se dio por apro­

-bado. 
Puesta en discusión la supresión del ar­

tículo 40 del primer informe, propuesta 

por la Comisión de Hacienda en este trá­

mite reglamentario, usaron de la palabra 

los señores Silva y Puentes García. 

Cerrado el' debate y puesta en votación, 

por asentimiento unánime se dio por apro­

bada. 
Sin debate y por asentimiento unánime, 

se dio por aprobado et artículo 41. 

Puesta en discusión la supresión del ar­

tículo 42 del primer informe, usó de lil pa­

labra el señor Peñafiel. 
Cerrado el debate y puesta en votación, 

se dio por aprobada por 39 votos contra 

24. 
Puesto en discusión el artículo 47, usó 

de la palabra el señor Magalhaes. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 

se dio por aprobado por 44 votos contra 9. 

Puesto en discusión el artículo 49, usó 

.de la palabra el señor Aqueveque. 

C~rrado el debate y puesto en votación, 

por asentimiento tácito se dio por apro­

nado. 
Sin debate y por asentimiento unánime, 

se aprobó el artículo 50. 
Puesto en discusión el artículo 53, usó 

de la palabra,el señor Enríquez. 

Cerrado el debate y puesto' en votación, 

por la unanimidad de 50 votos se dio por 
-aprobado. 

Puesto en discusión el artículo 52, usó 

,de -la palabra el señor VQn Mühlenbrock 

I(DiputadG mformante). 
, 

Cerrado el deb~te y puesto en votación, 

se dio por aprobado por asentimiento uná­

nime . 
Puesto en discusión el artículo 53, usa­

ron de la palabra los señores Serrano, Be­

navides y Herrera (Ministro de Hacien­

da) . 
Cerrado el debate y puesto en votación, 

por 41 votos contra 25 se dio por apro­

bado. 
En forma sucesiva, sin debate y por 

asentimiento unánime, se dieron por apro­

bados los altículos 54, 55 Y 56. 

POI: no contar con la unanimidad reque­

rida, no prosperó una proposición de la 

Mesa para prorrogar la hora de término 

de la sesión hasta el total despacho del 

proyecto en discusión. 

Por haber llegado la hora de término de , 

la sesión, se levantó ésta a las 3 horas. 

Sesiól'l 1111-, ordinaria, en miércoles 6 de junio de 

1956. Presidencia del señor Durán. Se abrió a las 

10 horas y 45 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aldunate P .• Pablo 
~le~e A., Heriherto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R, 'Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., René 

Bolados R., Humberto 

Bustamante Del C., Ser-
gio 

Carmona P., Juan de D. 
Chelén R, Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabar 
Corral G., Máximo 

Correa L., Salvador 
Cuadra G., DomiDgo 
Cueto H., José 
David L., AUonso 
Del Rio G., Humberlo 

Echavarri F.., JuJián 
Egaña, B., Jaime 

BnrittUe7: F., Humberto 

Errázuriz E., Carlos J. 

Esp8aoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 

Fuentealba O., Juan 
Gallegaillos V., Florea:' 

cio 
González F., Pedro 
GuZmán C., Luis A. 
Hernández B.. Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurlado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 

lllanes B., AUredo 

Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Jerez C., René 
Larrafn V., Bernardo 
Lobo B., Eudaldo 

Magalhaes M., Manuel 
M'artmez C., Juan 
Martfnez S., Luis 
Marlones M., Humberto 

Meléndez E., Jorge 
Mirabda M., Carlos 
Miranda R., Hqgo 

, Muñoz H., Carlos 

Musalem S., José 
OlavarrÍa G., Arturo 
Osorio P., Eduardo 
Oyaree J., José .. 
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Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Péñafiel l., Juan 
Pobleta V., Pedro 
Puentes G., Juan Eduar. 

do 
Pumarino F., Augusto 
Ríos L, Héctor 
Rivas . F., Roland!J> 
Rivera B., Guillermo 
RomanÍ V., Hernán 
Romero S., EstebalJ. 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Sandovai V., Orlando 

Sehaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Serran" V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Urcelay E., Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbroc1{ L, 

Julio 
Zepeda B., Hugo 

El señor Ministro de Hacienda y Economía, don 

Oscar Herrera P. 

Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando y el 

Secretario de Comisiones, señor Cañas lbáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adcptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CVENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar el 
señor Pl'esidente en virtud ele la facultad 
que le contiere el N'! 9 del artículo 63 del 
Reglamento, correspondía continuar la 
discusión del proyecto de ley, en segundo 
trámite reglamentario, que modifica la le­
gislación tributaria vigente. 

Se encontraba pendiente la discusión y 
votación del artículo 57 del proyecto. 

Ofrecida la palabra, usaron de ella los 
señores Von Mühlenbrock (Diputado in­
formante), Silva, Martones y Correa La­
rraín. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por 30 votos contra 8. 

Puesto en discusión el artículo 58, usa-

ron de la palabra los señores Von M üh­
lenbl'Ock (Diputado informante), y Aque­
veque. 

El sefíol' Aqueveque solicitó votación se­
p:wada para la n'ase final "en las provin­
<.:ias de O'Higgins y Llanquihue". 

Cenado el debate y puesto en votación 
el al'tículo 58, con exclusión de dicha frase 
final, a indicación de la Mesa y por asen­
timiento unánime se dio por aprobado. 

Puesta en \'otación separada la referida 
frase final, por 25 votos contra 17 se dio 
F)l' reehazada. 

Puesto en discusión el artículo 64, usó 
ele la pnlabra el señor Von Mühlenbrock 
(I)ipuL:c1o informante). 

Ct'rrado el debate y puesto en votación 
po,' asent imiento unánime se dio por apro­
ba(~o. 

INDICACIONES RENOVADAS 

S8 hal¡ía!l renovado con las firmas re­
¡jamer~ta ¡'ias las siguientes indicaciones 
eU!llo' artículos ndevos: 

1) "Tooas aquellas Sociedades Anóni­
mh~, <}lle antes eran personas naturales o 
~30cied;:d,~s Colectivas o Sociedades en co­
r:nnditas o ele Responsabilidad Limitada, 
deberán tributar por sus utilidades sin 
pe1'.i:licio del impuesto de 3" categol'ía, el 
imp\wsto de 2" categoría y el impuesto glo­
bal complementario que le corresponda 
tributar a cada accionistas haya o no re 
partido la Sociedad Anónima estas utili­
dades. 

~) "Los impuestos a la renta de las ca­
t2~~01'ías 3', 4", 6", Glooal Complementario 
v Adicional que deben pagarse eÍ¡ el se­
~undo semestre del presente año, se ente­
rarán con un recargo de treinta por ciento 
(;30 ( () de exclusivo beneficio fiscal, apli­
caelo sobre el total de los impuestos y re­
cargos respectivos del segundo semestre 
(;el año l'n curso. 

Las Tesorerías agregarán a la contribu­
ción ~'a girada el referido recargo". 

3) "El pago del impuesto Global Com­
plementario que corresponde a los emplea-
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dos particulares se harFÍ por descuento en 
planillas en cuotas mensuales de junio a 
mayo de cada año. 

La Dirección General de Impuestos In­
ternos y la Tesorería General de la Repú­
blica adoptarán las medidas para la expe­
dita aplicación del inciso primero de este 
:artículo. 

Este impuesto será retenido por los em­
pleadores y depositado en Tesorería con­
juntamente con el de 5~ c~tegoría". 

4) "Elévase en un 20% los impuestos 
-establecidos en la ley Nq 11.828, de 5 de 
ma'yo de 1955". 

Puesta' en discusión la .primera de las 
indicaciones renovadas, usó de la palabra 
-el señor Silva. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
se dió por rechazada por 31 votos con­
tra 14. 

Puesta len discusión la segunda indica­
ción recientemente transcrita, usaron de 
la palabra los señores. Silva, Herrera 
(Ministro de Hacienda) y Correa Larraín. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dio por rechazada por 30 votos con­
tra 15. 

Puesta en discusión la tercera indica­
ción renovada, usó de la palabra el señor 
Silva. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se dio por apro~ 
bada. 

Puesta en discusión la última de las 
indicaciones renovadas como artículos 
nuevos, usaron de la palabra lós señores 
Silva, Aldunate y Herrera (Ministro de 
Hacienda) . 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por 35 votos contra 13 se dio por recha­
zada. 

ARTlCULOS TRANSITORIOS 

"'Puesto en discusión el artículo 1 Q tran­
sitorio, usaron de la palabra los señores 

'Von Mühlenbrock (Diputado informante) 
-y Silva.' 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 11,45 horas. 

Sesión 12l!-, ordinaria, en miércoles 6 de junio de 

1956. Presidencia del señor Durán. Se abrió a las 

12 horas, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aldunate P., Pablo 
Alegre A., Hetiberto 
Aq':!eveque C., Gustavo 
\:-aneda R., Ernesto 

Arellano M.; Hemán 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., René 
Botados R., Humberto 
Brücher K, Hernán 
Carmona P., Juan de D. 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Cueto B., José 
David L., Alfonso 
Del Río G., Humberto 
Echavarri j K, Julián 
Egaña B., Jaime 
EnrÍquez F., Humberto 
ErrázlIriz E., Carlos J. 
Flores A., Roberto 
Foncea A .. José 
Fuentealba O., Juan 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
lIernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C.. Arturo 
Dlanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
JaramilIo L., Armando 

Jerez C., René 
LarraÍn V., Bernardo 
Lobo B., Eudaldo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan' 
Martínez S., Luis 
Miranda R., Hugo 
Muñoz H., Carlos 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisce 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Eduar-

do 
Pumárino F., Augusto 
Rivera B., Guillermo 
Romaní V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salem Y., Marco A. 
Sandoval V., Orlando 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Set:gio 
Silva U., Ramón 
Valdés L., Luis 

, Valdés R. • .Tuan 
Valdés S.,' Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock Lo 

Julio 

El señor Ministro de Hacienda y Economía, d~ 

Oscar Berrera P. 

_Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando y el 
Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS- SESIONES ANTERIORES 

N O se -adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

..l 

.\ 
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CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente en virtud de la facultad 
que le confiere el N') 9 del al'tículo 53 del 
Reglamento, correspondía continuar la 
discusión particular del proyecto de ley 
que modifica la legislación tributaria vi­
gente. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Se encontraba pendiente el debate en el 
artículo 1 Q transitorio. 

Paesto en discusión, llSal'On de la pala­
bra los señores Silva y Bonavides. 

El sei10r Ríos había sclieitado votación 
separada para la frase que encabeza el ar­
ticulo: "El 50 % de ... ". 

Cerrado el debate y puesto en votación,­
con exclusión de dicha frase, por 39 votos 
contl'a 17 se dio pOI' aprobarlo. 

Puesta en votación la frase aludida, pOI' 
la unanimidad de 45 votos se dio por apro­
bada. 

Sin debate y por asentimiento tácito se 
dio por aprobarlo el artíeulo 2". 

Puesto en discusión el artículo 4Q, usó 
ele la palabra el señor Barra. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se' dio por aprobado por asentimiento uná­
nime. 

Con las firmas reglamentarias, se había 
renovado una indicación para consultar el 
siguiente artículo transitorio nuevo: 

"Durante la vigencia de la ley NQ 12.006 
que congela precios, sueldos y salarios, las 
personas naturales y jurídicas comprendi­
das en las categorías Tercera y Cuarta de 
la ley N" 8.419, sobre impuesto a la renta, 
en actual vigencia, así como la renta impo­
nible proveniente de la explotación agríco­
la que establece el artículo 79 de la dispo­
sición legal antes citada, pagarán un im-

puesto ascendente al 46,5 por ciento de .las. 
utilidades 'líquidas que obtengan anual­
mente, a beneficio fiscal, impuesto que se 
pagará dentro de los plazos establecidos. 
en la presente ley". 

Puesta en discusión, usó de la palabra 
el señor Silva. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por :14 votos contra 15 se dio por recha­
zada. 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se acor­
dó }'eabrü' el debate en el artículo 5", com­
p',mc1ido en el artículo 1 Q del proyecto, con 
el obj eto ele admitir a discusión y votación 
la siguiente indicación formulada por los 
Comités Conservador Unido, Socialista, 
Radical Doctrinario, Unido, Agrario La­
bcrista ~. Democrático del Pueblo, y l<)s se­
ñores A1dunme, Silva, Santandreu ;.: Von 
::\1 ühlenbrock, para redactar el inciso se­
gemelo de su leh'a a), como sigue: 

"Del producto de este impuesto se dedu­
cirá un monto equivalente a lo siguiente: 
a) al 2,0 por ciento del precio de venta de 
la benciml para atender a los fines que es­
tablece el artículo 1" ele la ley NQ 11,;)08; 
~. b) al 2,0 por ciento, también del precio 
de venta de la bencina para los fines que 
establece el artículo 56 de la ley N° 9.629, 
~. Cl'ra (listribución se hace de acuerdo con 
el 2.l'tículo 1" de la ley N° 9.938". 

Ofrecida la palabra, usó de ella el señOl' 
Silva. 

Cerrado el debate, a indicación de la 
Mesa y por asentimiento tácito, se dio por 
aprobada. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi­
te constitucional y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado concebido en los 
siguiente términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Apruébase el siguiente' 
texto de la ley sobre im.puestos a las com­
praventas, permutas o cualquiera otr~; 



. " 

SESION 14~, EN MARTES 12 DE JUNIO DE 1956 605 

,·convención que sirva para transferir el 
-dominio de bienes corporales muebles: 

TITULO I 

,De las transferencias afectas ai impuesto 

A1"tículo 19- Las compraventas, per­
mutas o ,cualquiera otra conveñción que 
:Birva para transferir el dominio de bie­
nes corporales muebles o de derechos rea­
les, constituídos sobre éstos, sea cual fue­
re su naturaleza que celebre o ejecute 

una persona natural o jurídica, pagarán un 
impuesto del tres por ciento (3%) sobre 
..el monto del acto, contrato o valor de las 
.. especies transferidas. 

El impuesto a que se refiere el inciso 
.anterior será del cinco por ciento (5%) 
{cuando se trate de la primera venta, per­
muta o cualquiera otra convención gra­
vada, que versen sobre especies que se 
hayan fabricado, elaborado o producid~) 

···en el territorio nacional o se hayan trans·· 
ferido en un estado distinto al de su ad­

.quisición, aun cuando dicha fabricación, 

.~laboración o producción' suplan labores, 
;generalmente, domésticas. 

En el caso de permuta, el impuesto se 
-cobrará sólo sobre el valor de lo que una 
·<le las partes da, si las cosas permutadas 
se estiman de igual valor, o sobre la de 
lTIayor precio si no concurriera esta cir­
,cunstancia. 

Se exceptúan del gravamen establecido 
~n este artículo las donaciones de cual­
..:¡uiera especie, afectas a la ley NQ 5.427, 
;sobre impuesto a las herencias, asignacio­
nes y donaciones, como, asimismo, los 
aportes a sociedades civiles y comerciales. 

Estarán también gravadas con el im­
puesto establecido en este artículo, en la 
-tasa que corresponde, las devoluciones de 
,.aportes y las adjudicaciones de bienes cor­
porales muebles o de derechos reales cons­
tituidos sobre ellos, efectuadas en las liqui­
.dacipnes de sociedades y comunidades, 
.cuando hayan transcurrido menos de tres 

años desde la fecha de su constitución. En 
ningún caso estarán gravadas con dicho 
impuesto las adjudicaciones que se efe~ 
túen en la liquidación de una sociedad 
conyugal o de una comunidad heredit;¡¡.ria. 

La tasa se mantendrá solamente en el 
tres por ciento (3%) tratándose. de la 
primera y sucesivas ventas de vinos. 

La tasa del diez por ciento (10 ro), tra­
tándose de las primeras y sucesivas ven,.. 
tas, permutas u otras convenciones cele­
bradas en Chile y que sirvan para trans­
ferir el dominio de las siguientes espe­
cies; 

a) Joyas, piedras preciosas o falsas, ar­
tículos de fantasía, artículos de oro, de 
plata, de platino, de plaqué y de plata 
alemana; 

b) Pianos, pianolas, receptores de ra­
dio que no' sean de sobremesa, receptoras 
de televisión, radioelectrolas, aparatos de 
amplificación de sonidos y grabadores de 
sonidos; 

c) Pieles finas, calificadas como tales 
por la Dirección General de Impuestos In­
ternos, manufacturadas o no; 

el) Los siguientes artefactos eléctricos 
que no sean de uso industrial: 

Juguera~ batidoras, máquinas de afei­
tar, encrespadores, secadoras, máquinas 
aplanchadoras, extractores de aire y ven­
tiladores; 

e) Refrigeradores-; . 
f) Equipos de aire acondicionado, que 

no sean para uso industrial; 
g) Máquinas fotográficas, filmadoras, 

proyectoras cinematográficas, aparatos y 
equipos de transmisión de radio y televi­
sión; películas y placas sensibilizadas sin 
exposición, excepto las destinadas a usos 
Científicos y clínicos. 

No quedarán incluí dos en el impuesto 
de este artículo los aparatos, repuestos y 
equipos para radiodifusión y radiotelevi­
sión, que adquieran los concesionarios pa­
ra el uso exclusivo de sus emisoras y pre­
vio. informe de la Asociación de Radiodi­
fusoras de Chile; 
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h) Juguetes. mecánicos, con mOVImIen­
to a cuerda, eléctricos o a vapor, impor­
tados; 

i) Máquinas operadas por monedas o 
fichas especiales, y encendedores automá­
ticos; 

j) Géneros, telas, tejidos y prendas de 
vestir importados de cúalquier clase; 

k) Yates y motores marinos fuera de 
borda, salvo los motores a que Be refiere 
el artículo 49 etel D. F. L. N9 208, de 13 
de agosto de 19G3; 

1) Automóviles, station vragon,,; y simi­
l~,res, y motocicletas y similares; 

m) /ig,-,ardientes, licores y los conside­
rados· como tal2s por el artículo 32 de la 
ley .N9 ] 1.:256, de 16 de julio de 1954; 

,champai'ía'l y sidra de manzana y de otras 
frutas. J'I.T o obstante, los piscos sólo pa­
garán el impuesto del inciso primero de 
este artículo; 

n) Artí'::llos de cristal, de pOJ"cdana, 
marfíl II ónice; 

ñ) Polve!'él.s y cigarreras; 
o) Obns de arte: 
p) Tapices y alfombraB; 
q) Encajes, brocatos, tules, felpas y 

terciopelos de seda y algodón, excluyendo 
la pana o diablo fuerte ; telas de seda na­
tural, ete nylon, y telas bordadas de seda 
y algodón; 

r) Armas de fuego; 
s) Los accesorios y repuestos de las es­

pecies a que se refieren las letras b), d), 
e), f), g), i) y r) de este artículo. 

La tasa será del cuarenta por ciento 
(405;¿,). cuando se trate de la primera ven­
ta, permuta u otra convención celebrada 
en Chile que sirve para transferir el do­
minio de los artículos de tocador y del 
cinco por ciento (5 %) si estos actos ver­
san sobre específicos. 

N o se considerarán artículos de tocador 
los jabones para usos higiénicos, de toca­
dor, de afeitar; los champúes y los den­
tífricos, sean pastas, polvos o elixires, pol­
vos de talco y desodorantes, los cuales es­
tarán gravados con la& tasas señaladas en 

los incisos primero y segundo de este ar­
tícu lo, según corresponda. 

Articulo 29-El mismo impuesto esta­
blecido en el artículo anterior, en la tasa 
que corresponda, deberá pagarse por las 
convenciones a que es refiere dicho ar­
tículo celebradas en el extranjero cuando 
HTsen E:oi)re bienes situados en Chile. 

A1"tícul(, 39-Los productos que se ven­
dan o transfieran en hoteles, residencia­
les, casas de pensión, restaurantes, bares, 
clube,; :;octales, tabernas, cantinas, salones 
de té y ca ~c ~1 f:1entes de seela, estún afe<:­
tOA a esle impuesto en su tasa del tres por 

.' cienio (3 ',,6) que será del diez por ciento 
( 1 O' ~) t rcltánrlose de restaurantes, ¡)a1·es 
y cll1¡w,; f'ociales de primera clase, boites, 
cabaret,; :: quintas de recreo. 

En los hoteles, residenciales y casas de 
per:sifm se aplicará este tdbuto, única­
mente, cuando dichas convenciones no se 
enC!.ICnÜ·e'l afectas al impuesto de .cifra 
de negoeio. 

Artíci~!(} 49-Para los cfectos de la apli­
caci'-~n del impuesto establecido en la pre-
8011te le~·. se considerarán sometidas al 
trilmto ele cifra de negocio y no al del pre- . 
sente título, las sumas obtenidas por su­
ministro de gas y energía eléctrica efec­
tuados a los consumidores. 

Artíc/llo 59-La gasolina, kerosene, pe­
trl,jeo diesel y aceites lubricantes para ve­
hículos y motores, no pagarán el impues­
to a que se refiere el artículo 1V de esta 
ley. sino el que a continuación se esta­
hlece: 

a) 15,15 % sobre el pI'ecio de venta al 
público de la gasolina para automóviles, 
camiones y otros vehículos; para calcu­
lar el impuesto en todo el país se tomará 
como base el valor de venta al consumi­
dor en las bombas expendedoras de San­
tiago, incluído este impuesto en este valor. 

Del producto de este impuesto se dedu­
cirá un monto equivalente a lo siguiente: 

l.-Al 2,5.% del precio de venta de la 
bencina para atender.a los fines que esta- . 
blecía el artículo 19 de la ley NI? 11.508, Y 
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2.-Al 2% también del precio de venta 
,de la bencina para los fines que estable­
cía el artículo 56 de la ley NQ 9.629 Y 
cuya distribución se hace de acuerdo con 

"€l artículo 1 Q de la ley NQ 9.938. 
b) 7,561'0 sobre el precio de venta del 

. kerosene tomando como base su valor en 
"el puerto; 

c) 8,43 % sobre el precio de venta del 
petróleo diesel, base puerto; 

d) 9,50% sobre el precio de venta de 
los petróleos combustibles, base puerto. 

Estos impuestos se cobrarán sin perjui­
,~io de los establecidos en leyes especiales 
en beneficio de obras públicas de. determi­
nadas provincias del país; 

e) 5,50 % sobre el precio de venta de los 
,aceites lubricantes para uso de automóvi­
les, camiones y otros vehículos motoriza­
dos, tomando como base su precio en San­
tiago. Se' entenderá por "precio de venta 
al consumidor en la ciudad de Santiago", 

, . 
, el que se fije por la autoridad' competente 
o, 'en subsidio, el que determine la Direc­

,ción General de Impuestos Internos. 
Estarán afectos al impuesto establecido 

,en el inciso primero de este artículo se­
gún las tasas señaladas en las letras an­
teriores: 

a) Las personas que importen dichos 
productos, con excepción de las empresas 
indicadas en la letra c) del presente in­

·dso; 
b) Los productores nacionales en razón 

de las entregas o transferencias que ha­
gan a cualquier título y a cualquiera cla­
se de personas que no sean las indicadas 
en la letra c) siguiente; 

c) Las empresas dist,ribuidoras en ra­
>zón de las entregas o transferencias que 
efectúen a cualquier título. Son empresas 
distribuidoras las que se dedican princi­
palmente a importar las especies indicadas 

,o a adquirirlas en el país de productores 
nacionales con el objeto de distribuirlas 

'para ,el consumo a través de revendedo­
res, sfempre que cumplan con los requi­

:.,sitos que exija la Dirección Gene'ral de 

Impuestos Internos' para ,el control del 
impuesto. 

En el caso de la letra a) del inciso se­
gundo del presente artículo, el impuesto 
se pagará antes de que sean retirados de 
la Aduan'a los tlroductos a que se refiere 
est~ artículo. Los servicios aduaneros no 
permitirán el retiro de ~u recinto de las 
mercaderías afectas sin que se le com­
pruebe el pago del gravamen, de acuerdo 
con la liquidación practicada por la: Di­
rección General d~ Impuestos Internos. 

Artículo 69-Lo dispuesto en esta ley 
no regirá respecto de, la primera venta o 
transferencia de los productos nacionales 
similares a las mercaderías importadas, 
cuyos derechos hayan sido o sean conveni­
dos por Chile en Tratados Internaciona­
les, los que continuarán pagando el im­
pueRto de producción en la primera venta, 
o sea, el once y medio por ciento (11,51'0) 
tasa que resulta de aplicar la presunción 
que establecía el inciso final del artículo 
99 del decreto N9 2.772. En las ventas o 
transferencias posteriores de estos pro­
ductos, se aplicarán las normas generales 
contenidas en esta ley. 

Los productos afectcJos a la norma de ex 
cepción establecida en el inciso anterior, 
serán determinados por el Presidente de 
la República, por intermedio del Ministe­
rio de Hacienda y a requerimiento del de 
Relaciones Exteriores, entendiéndose que 
mientras los correspondientes decretos no 
'Sean publicados en el Diario Oficial ri­
gen y han regido los tributos que gravan 
la primera venta o transferencia: de bie­
nes corporales muebles. 

A rtícu,lo 79-El impuesto, establecido en 
el artículo 1 Q de la ley N9 9.976, de 20 de 
diciembre de 1951, se sujetárá, en todo, a 
las disposiciones de la presente ley y. sus 
reglamentos. 

Artíc'ulos 89-Para la determinación de 
los impuestos establecidos en esta ley, se 
declara que no procede descontar del mon­
to imponible, suma alguna por conceptos 
tales como impuestos, materias primas, 

'i:,~ 
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envases, fletes o bienes incorporados a las 
especies de que se trate. 

Artículo 99-En las operaciones que se 
efectúen a crédito, afectas a los impuestos 
de esta ley, el recargo a que se refiere el 
artículo 20 de la misma, deberá ser pagado 
por el que adquiera la especie respectiva, 
al momento de celebrarse el respetcivo 
contrato. 

TITULO II 

Del sI/jeto del impuesto ?J su declaración 
y pa[Jr; 

/htíCII!O 10.- Los impuestos a que se 
refitcre esta ley, con excel1ción del estable­
cido en el artículo 59, afectarán al que 
venda o celebre cualquiera otra conven­
ción por la que transfiera el dominio de 
un bien corporal mueble, y se devengarán 
en el momento mismo en que se celebre la 
respectiva convención, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 20. 

En el caso de permuta, el impuesto 
afectará por mitades a ambas partes con­
tratantes. 

Tratándose de los contratos a que se re­
fiere el artículo 29 el impuesto afectará 
al que compre o celebre cualquiera otra 
convención por la que adquiera el domi­
nio de un bien corporal mueble, si por 
cualquier motivo se hace difícil u oneroso 
para los intereses fiscales dar cumplimien­
to a lo dispuesto en el inciso primero de 
este artículo, a juicio exclusivo de la Di­
-rección' General de Impuestos Internos. 

A l'tírulo n.-Los contribuyentes a que 
se refiere la presente ley, deberán pagar 
en la Tesorería Comunal respectiva, den­
tro de los quince primeros días de cada 
mes, los impuestos correspondientes a las 
ventas, permutas u otras convenciones 
gravadas, efectuadas en el mes anterior. 

En el mismo acto, y de manera previa, 
el contribuyente deberá presentar en la 

'misma Tesorería una declaración jurada 
del monto total de las cantidad~s afectas. 

A1'tículo 12.- Se exceptúan de lo dis­
puesto en el artículo anterior, los agricul­
tores, quienes deberán pagar en la Teso­
rería Comunal respectiva en los meses 
de enero y julio de cada año, los impues­
tos correspondientes a las ventas, permu­
tas u otras convenciones efectuadas en el 
semestre anterior. 

En el mismo acto, y de manera previa, 
los ,,~ri,~u¡tores deberán presentar en la 
misma Te:-:orería Comunal una declaración 
jurada del total de las operaciones efectua­
das en el semestre anterior, acompañada 
de mw l1c,mina que contendrá el nombre 
~. domicilio del adquirente, productos ven­
didos, permutados o transferidos, monto 
de las operaciones efectuadas y cantidades 
re-::arg-adas por concepto de impuesto. 

Artíclllo 13.-La excepción a que se re­
fiere el artículo anterior no regirá respec­
to de h¡c; industrias y comercios anexos 
qUe: terwan los agricultores, las que que­
darú n ~ometidas a los preceptos genera­
les indicados en esta ley. 

A rt ícnlo 14.-Cuando el precio o \'alor 
de las especies sobre que verse la conven­
ción afecta a impuesto, se pacte en mone­
da extr,lnjera, el impuesto que se deven­
gue, deberá ser enterado en arcas fisca­
les en la misma moneda . 

. 41'tíc'/ilo 15.-La Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar el pa­
go del impuesto a medida que el contrato 
se cumpla, si éste, por su naturaleza, fue­
re de lato desarrollo. 

A¡'tíClIlli 16.-Las obligaciones a que se 
refiere el artículo 11 de esta ley recaerán 
sobre los contribuyentes que adquieran 
especies de personas que no tengan resi­
dencia en Chile respecto de bienes situa­
dos en el país, o de aquellas que dada la 
naturaleza de su actividad, a juicio ex­
clusivo del Servicio de Impuestos Inter­
nos, no ofrezcan garantía de una adecua­
da fiscalización. 
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Artículo 17.-Los organismos fiscales, 
el Banco del Estado de Chile y demás ins­
tituciones semifiscales deberán propor­
cionar las facilidades de local necesarias y 
otras que soliciten el Servicio de Impues­
tos Internos y la Tesorería General de la 
República, para la recepción de las decla­
raciones y pago del impuesto que estable­
ce la presente ley y demás impuestos en­
rolados. 

Artículo 18.-Las personas que celebren 
contratos en el extranjero sobre bienes si. 
tuados en Chile, deberán pagar el tributo a 

. que se refie~e esta ley, al momento de 
legalizarlQs, si se trata de instrumentos 
públicos, o al ser protocolizados en algún 
registro público, ser presentados en jui­
cio o actos judiciales no contenciosos o 
cuando tome razón de ellos cualquiera au­
toridad fiscal, semifiscal o municipal, si 
se tratare de instrumentos privados. 

TITULO III 

De las exenciones 

Artículo 19.-Sólo estarán exentos del 
impuesto e.stablecido en el artículo 1 Q de 
esta ley: 

1 Q- Las compraventas, permutas u 
otras con\renciones que recaigan sobre las' 
siguientes especies: 

a) Yodo, sal yagua potable; 
b) Carne fresca o congelada, incluída 

la de ballena, ganado, aves, jamón, ceci­
nas, embutidos, afrecho, leña, trigo, poro­
tos, l~ntejas, garbanzos, arvejas, arroz, 
papas, betarraga sacarina, maicena, chu­
choca, yerba mate, chuño, cebollas, ajos, 
carbón vegetal y harinas de cereales y de 
legumbres; 

c) Pescado, manteca, grasa y azúcar, 
siempre que est()8 productos se empleen 
en la alimentación humana; aceites vege­
tales comestibles; 

'd) Huevos, fideos, sémola, avena, pan, 

leche, sea en estado ,na'turaI, de~ 
condensada, evaporada o en polvo y pro­
ductos' destinados a la alimentación de 
lactantes, mantequilla, queso y quesillos; 

e) Mariscos y algas marinas comesti­
bles, en su estado natural, excepto langos­
tas, erizos, ostras y centollas. 

Sip embargo, en la provincia de Chiloé 
la exención regirá respecto de todos los, 
mariscos y algas marinas comestibles, en 
su estado natural; 

f) Frutas frescas y deshidratadas Y ver'­
duras frescas; 

g) Velas, jabones para lavar ropa y 
productos similares, escobas y escobillas 
para lavar; 

h) Drogas medicinales y antibióticos; 
algodón, gasas y telas adhesivas, para usos' 
medicinales; termómetros clínicos, vendas,. 
jeringas y agujas para inyecciones; 

i) Los específicos, que solamente paga­
rán el impuesto estableCido en el inciso, 
séptimo del artículo 1 Q de asta ley; 

j) Las exportadas en sus compraventas: 
al exterior. Las compraventas de cobre 
que efectúe la industria manufacturera de 
este metal estarán afectas al impuesto es­
tablecido en el artículo 1" de esta ley; sin 
embargo, la suma que por este concepto, 
hubieren pagado les será devuelta al efec­
tuarse la exportación de cobre manufactu­
r~do hasta concurrencia del impuesto pa-, 
gado por el volumen exportado; 

k) Cuadernos y textos escolares, libros,. 
diarios y revistas destinados a la lectura 
y papeles con marca de agua empleados 
en su fabricación; . 

1) Cigarrillos, cigarros' y tabaco elabo­
rado los que pagarán solámente el impues­
to del 6070 sobre el precio de venta al pú­
blico; 

m) Las especies exentas en las letras 
b), c), d), e) y f) de este número cuando 
se expendan en conserva. 

2Q-Las compraventas o transferencias 
afectas al impuesto establecido en el ar­
tículo 3Q de la ley NI? 10.270, de 15 de 

..... , 
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marzo de 1952, y las compraventas o 
transferencias de productos mineros que 
efectú~n la Caja de Crédito y Fomento 
Minero y la Sociedad Fundición Nacional 
-de Paipote Ltda. 

3 9-Las compraventas, permuta o cual­
'<luiera . otra convención que sirva para 
transferir el dominio de toda clase de pro­
uuctos alimenticios realizadas en ferias li­
bres, en los Restaurantes Populares del 
Estado o de las Municipalidades y las de 
,comida" que se realicen al personal de los 
propios establecimientos industriales o co­
merciales durante las jornadas de traba­
jo y en los locales ubicados dentro del re­
cinto de aquellos. 

Gozarán de esta misma exención las 
'compraventas de productos alimenticios 
~que se efectúen en recintos industriales, 
campamentos mineros y salitreros y sean 
consumidos en esos mismos lugares. 

49-Las especies vendidas, permutadas 
1) transferidas en kermeses y funciones de 
'beneficio que efectúen instituciones de be­
neficencia y que no persigan fines de lu­
cro 'o establecimientos educacionales, a 
juicio exclusivo de la Dirección General 
de Impuestos Internos. 

5')-Las ventas que efectúe el Servicio 
de Seguro Social a los asegurados y las 
que hagan las Cajas de Compensación a 
Jos ohreros que l'eciban asignación fami­
,liar por su illtermedio. 

69-Las ventas que realicen a sus dis­
tribuidores los fabricantes que tengan 
plantas de armaduría en el país de las e8-
,pecies a que se refiere la letra 1) del ar­
tículo 11, que sean armadas en las referi­
das plantas. 

79-No pagará ninguno de los impues­
tos del artículo 19 la primera transferen­
cia de vinos hecha por productores de Ñu­
ble al sur, siempre que no se hayan pro­
ducido los vinos con uvas o caldos adqui­
,ridos de terceros. 

==============~ 

TITULO IV 

Disposiciones general es 

A.?'tíCl1lo 20.-Las personas o empresas 
que deban pagar los impuestos que esta­
blece la presente ley, deberán, en todo ca­
so, respecto de las operaciones que no 
sean inferiores a cien pesos, cargar sepa-

'radamente al que adquiera la especie res­
pectiva una suma igual al monto de dicho 
impuesto, despreciándose la fracción infe­
rior a cincuenta centavos y elevándose al 
entero superior la de cincuenta centavos 
o más. 

Este recargo se hará efectivo aún cuan­
do los precios estén fijados por disposi­
ciones legales. 

Articulo 2l.-Los comerciantes, indus­
triales y <lQ"ricultores afectos a las dispo­
siciolle;:; de' la presente ley, deberán emitir 
facturas o j)oletas, según el caso, por las 
operacionc,; que efectúan, siempre que no 
sean inferiores a cien peso&. Las facturas 
o lJoletas se emitirán en duplicado y el ori­
ginal se entregarú al cliente, debiendo con­
sen-m'se la copia en poder del otorgante 
11aL>, su 1'('\ lsión posterior por el Servicio 
de Impuestos Internos. Tales documentos 
deberán ser m~merados y timbrados pOlO el 
referido Servicio, conforme al procedi­
miento que señalare, y en cada uno de 
ellos se indicará el nombre del propieta­
rio y dirección del establecimiento, su fe­
cha, naturaleza y monto de las operacio­
nes y cantidad recargada por impuesto. 
Las boletas estarán libres de los tributos 
establecidos en la ley sobre impuesto de 
timbres, estampillas y papel sellado. Los 
industriales y comerciantes al por mayor 
deberán otorgar boletas en vez de factu­
ras, por las operaciones al por menor que 
no sean inferiores a cien pesos. 

Artículo 22.-La Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar, a 80-
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licitud del interesado, el uso de boletas 
que no reún¡;m los requisitos exigidos por 
el artículo 21 de esta ley en caso de ,que 
dichas boletas sean emitidas por medios 
mecánicos y que, la juicio de la citada 
repartición, resguarden debidamente los 
intereses fiscales. 

Artículo 23.-La Birección General de 
Impuestos Internos, a su exclusivo juicio, 
podrá no aplicar el tributo que afecta a 
las compravent~s cuando éstas versen so­
-bre mercaderías que posteriormente ha­
yan sido devueltas, o darlo de abono a fu­
turos pagos, en el caso de que el impuesto 
haya sido ingresado en arcas fiscales. 

Artículo 24.-Los Notarios y demás Mi­
nistros de Fe no podrán autorizar instru­
mento alguno que deje constancia de una 
convención afecta al tributo contemplado 
en la presente ley ni otorgar copia de 
ellos, ni autorizar la firma de quienes con­
cur--ran a otorgarlos, sin que previamente 
se les acompañe el recibo que acredite el 
pago de la respectiva contribución, el que 
deberá insertarse en el documento que al 

I efecto se otorgue y protocolizarse si se 
tratare de una escritura privada. Si no 

. procediere la protocolización del compro­
bante de pago del impuesto, éste será con­
servado por el respeCtivo Ministro de Fe. 
En consecuencia, para los efectos contem­
plados en este artículo, no regirán los pla­
zos señalados en los artículos 11 y 12 dE! 
esta ley. 

Artículo 25.-Los impuestos que estable­
ce la presente ley afectaran también al 
Fisco, instituciones semifiscales, organis­
mos de administración autónoma, muni­
cipalidades y a las empresas de todos ellos, 
aun en los casos en que las leyes porque 
se rigen los eximan de toda clase de im­
puestos o contribuciones, presentes o fu­
turos, pero sin perjuicio de lo establecido 
en el D. F. L. NQ 386, de 5 de" agosto de 
1953, que subsistirá Yigente en todas sus 
partes. 

Artículo 26.-Los impuestos estableci-

dos en la presente ley se aplicarán sin per­
juicio de los tributos especiales contem­
plados en otras leyes para la venta o pro­
ducción de determinados productos () mer­
caderías o del adicional que existe actual­
mente para los productos en que se em­
plea azúcar, a que se refiere el artículo 
1 Q de la ley NQ 9.976. 

Artículo 27.-Se considerará específico· 
para los efectos de esta ley, a todo pro­
ducto químico o farmacéutico destinado 
directamente a usos medicinales del ser' 
humano y que sea presentado para el ex-· 
pendio al púbfico consumidor en cual­
quiera forma de envase y que en éste­
o en sus etiquetas, prospectos o epvolto­
rios, lleve impresas las indicaciones anota­
das en las letras siguientes: 

a) Las cualidades terapéuticas del pro-­
ducto; 

b) U n- nombre o cOIllbinación de nom­
bres registrados, o posibles de registrar;_ 

c) La indicación del modo de usarlo o·, 
dosis en que se pueda consumir, o canti­
dad a que corresponda' cada fracción,. 
comprimido, etc., contenido en el envase .. 
Se 'entenderá como indicadá la dosifica-· 
ción por el hecho de estar el producto en 
comprimidos, píldoras, gránulos, papeli-' 
llos, cápsulas, ampolletas, etc. 

A1'tíc-ulo 28.-Para los efectos de esta 
ley, se entenderán por artículos de toca-' 
dar, aquellos productos, cualquiera que' 
sea su forma de expendio, que e~tén des­
tinados a embellecer, restaurar o corregir 
defectos físicos de las personas, y en gene­
ral, toda substancia o com.posición aro­
mática destinada al uso de las personas o' 
a dar fragancia a efectos o ambientes, ta-­
les como los cosméticos, las lociones y 
aceites aromáticos. 

TITULO V 

De la fiscalización del impuesto 

A1'tículo 29.-La aplicación y fiscaliza.-
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ción de la presente ley estará a cargo del 
Servicio de Impuestos Intern )s. 

Artículo 30.-Para todos los efectos de 
esta ley y sus reglamentos, los funciona­
rios del Servicio de Impuestos Internos 
tendrán el carácter de Ministro de Fe. 

Artículo 31.-En conformidad a lo dis­
puesto en el Estatuto Administrativo, el 
funcionario del Servicio de Impuestos In­
ternos a quien se compruebe un abuso o 
irregularidad en la aplicación de esta ley 
y sus reglamentos, ya sea en perjuicio del 
Fisco, de particulares o en beneficio pro­
pio, será suspendido de inmediato de su 
cargo, procediéndose a su destitución, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal 
que corresponda, en su caso. 

Artículo 32.-EI Servicio de Impuestos 
Internos delJerá llevar un registro de los 
comerciantes, industriales y agricultores 
que estén afectos a los impuestos estable­
cidos en la presente ley. 

Para los efectos señalados en el inciso 
anterior, los referidos contribuyentes es­
tarán obligados a inscribirse en el regis­
tro mencionado dentro de los sesenta días 

. siguientes a la fecha en que inicien 
sus operaciones o' actividades, conforme a 
los p~ocedimientos reglamentarios respec­
tivos. 

Las Municipalidades respectivas no po­
drán otorgar patentes o permisos a los 
contribuyentes a que se refiere ~ste ar­
tículo, sin que previamente exhiban el 
certificado de la inscripción en el regis­
tro indicado, debiendo dejarse. constancia 
en la patente o permiso del número y fe­
cha de dicho certificado. Deberán, ade­
más, enviar semestralmente una copia de 
la nómina de estas patentes o permisos al 
Servicio de Impuestos Internos. 

Artículo 33.-Las Municipalidades en 
los casos de transferencias de vehículos 
no podrán aceptar cambios de nombres, en 
sus respectivos registros, ni otorgar pa­
tentes, sin que se acredite el pago del im­
puesto que establece la presente ley. 

Artículo 34.-Los funcionarios de to­
do orden que tomen conocimiento de com­
praventas II otras convenciones gravadas 
por esta le;.' y de los contratos a que se 
refiere el artículo 18, deberán exigir pre­
viamente que se les exhiba el comproban­
te de pago del respectivo tributo, para 
dar curso o autorizar solicitudes, tramita­
ciones o actuaciones a que se hace refe­
rencia en dicha disposición. 

Artículo 35.-Las oficinas fiscales, se­
mifiscales, de administración autónoma y 
municipales. estarán obligadas a propor­
cionar al Servicio de Impuestos Internos 
todos los datos y antecedentes que éste 
solicite para la fiscalización de la presen­
te le;.'. 

A díCII/O 36.-El Cuerpo de Carabine­
ro" y el personal de Investigaciones esta­
rán obligados a prestar sin más trámite, 
la cooperación que los funcionarios del 
Servicio de Impuestos Internos soliciten 
de ellos para el cumplimiento de las dis­
posiciones de la presente ley en el mo­
mento mismo de ser requeridos. 

Artículo 37.-Las Aduanas deberán re­
mitir, mensualmente, dentro de los pri­
meros diez días, al Servicio de Impuestos 
Internos, copia de las pólizas de interna­
eión de las mercaderías importadas en el 
m€s anterior. 

Artículo 38.-Para la mejor fiscaliza­
ción y cumplimiento de las obligaciones 
tributarias dispuestas por esta ley, la Di­
rección General de Impuestos Internos po­
drá exigir a los contribuyentes que lleven 
los libros de contabilidad especial&"l que 
ella estime necesarios. 

TITULO VI 

De las sanciones 

Artículo 39.-El impuesto que no sea 
enterado dentro del plazo que señala esta 
ley, devengará un interés penal de dos 
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por ciento (2%) mensual, por cada mes 
o fracción de mes siguiente, ,sin perjuicio 
de las demás sanciones establecidas por 
este título; 

Artículo 40.-La omisión en los libros 
de contabilidad de los asientos relativos a 
las mercaderías adquiridas, vendidas o 
permutadas, la no declaración del total de 
las ventas, permutas u otras convenciones 
gravadas, efectuadas, o el 'empleo de otros 
procedimientos encaminados a ocultar o 
desfigurar el verdadero monto de las ope­
raciones realizadas o a burlar el impuesto, 
serán sancionadas con una multa que no 
podrá exceder de veinticinco veces el va­
lor del impuesto evadido, conforme a los 
procedimientos reglamentarios respecti­
'vos. 

Si a juicio de la Dirección la infracción 
pareciere dolosa, se enviarán los antece­
,dentes al Juzgado del Crimen que corres­
ponda y si así fuer(\, establecido, el hecho 
se castigará con prisión en su grado me­
dio a presidio menor en su grado máximo. 
La pena de prisión será inconmutable. 

Artículo 41.-La falta de declaración o 
la falta de pago a que se refiere el título 

, 11 de esta ley, se sancionará con una mul­
ta equivalente a la cuarta parte del mop­
to .de los tributos no declarados o no in­
gresados dentro de los plazos legales, con­
forme a los procedimientos reglamenta­
rios respectivos. Estas multas no podrán 
ser inferiores a tres mil pesos ($ 3.000). 

A 1"tículo 42.-La infracción a lo dispues­
to en los artículos 20 y 21 de esta ley, se 
sancionará con una multá igual al 1 % del 
capital líquido declarado por el contribu­
yente eu su último balance o en su decla­
ración in.icial, según proceda, conforme a 
los procedimientos reglamentarios respec­
tivos. En el caso de los agricultores, esta 
sanción será igual al 1 % del avalúo fiscal 
del predio explotapo. , 

En igual sanClOn incurrlran los que 
fraccionen el cobro de los precios para 
eludir el cumplimiento de los artículos 20 
y 21. 

Estas multas no podrán ser inferiores 
a tres mil pesos ($ 3.000). 

Artíc1A,lo 43.-Los que, de cualquier mo­
do, impidieren o dificultaren la inspec­
ción de los encargados de vigilar el cum­
plimiento de las disposiciones de la pre­
sente ley, o se negaren a exhibir sus li­
bros o documentos, incurrirán en una: 
multa de hasta trescientos veinte mil pe­
sos ($ 320;000), conforme a los procedi­
mientos reglamentarios respectivos. 

A rtkulo 44.-Ademas de la multa esta­
blecida en el artículo 42 de 'e~ta ley, la 
reincidencia en el incumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 20 y21, se san­
cionará con una multa adicional de hasta 
seiscientos cuarenta mil pesos ($ 640.000), 
y en el caso de los comerciantes, con la 
clausura temporal de hasta treinta días, 
del establecimiento en que se hubiere co­
metido la segunda o posteriores infrac­
ciones. Esta sanciones se aplicarán admi- ' 
nistrativamente por el Servicio de Impues­
tos Internos, conforme a los procedimien­
tos reglamentarios respectivos; este Ser­
vicio procederá con el auxilio de h't fuer­
za pública, que le será concedida, sin nin­
gún trámite previo, por los miembros del 

, Cuerpo de Carabineros, que corresponda 
al domicilio del infractor, pudiendo pro­
cederse con allanamiento y descerraja-' 
miento, si fuere necesario. En todo caso; 
se pondrán sellos y carteles en las puertas 
del esta:blecimiento clausurado. 

Artículo 45.-La violacióp, de la medi­
da de clausura, decretada en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo anterior, se 

,sancionará .con una nueva multa igual al 
doble ,de la indicada en ,el ar1;iculo 42, que 
aeberá ser enterada en arcas fiscales co­
mo requisito previo para poner término 
a la clausura una vez expirado el plazo 

, por el cual ella se decretó, sin perjuicio de 
las demás sanciones que' correspondan. 

Artíc-uJ,cr 46.-En los casos de clausura, 
el infractor deberá pagar a sus dependien­
tes las remuneraciones correspondientes 
mientras dure tal sanción. No tendrán es-

• 
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te derecho los dependientes qlie hubieren 

hecho incurrir al cOlltribu~'cnte en la san­

ción de clausura. 
AJ'tíC'/lI() 47.-Las personas que no en­

teren en arcas fiscales el impuesto a que 

se refiere la presente ley dentro de los pla­

zos que señalan los artículos 11 ~' 12 y que 

no 10 pagaren dentro de tercero día, a con­

tar desde la fecha en quc span requel·ida'l 

por el Servicio de Impuestos Internos, in­

eurrirán en las penas de presidio esta­

blecidas por el artículo 467 del Código Pe­

nal, sin perj uicio de las demás sanciones 

que correspondan. 
Los Jueces del Crimen podrán, cuando 

el inculpado acreditare hal)er enterado en 

arcas fiscales la totalidad de los tributos 

y sanciones adeudadas, conceder la excar­

celación del inculpado. 

Los Tribunales apreciarán en concien­

cia la prueba que se rinda. 

.. Artícu,lo 48.-Las personas que hagan 

uso de una boleta o factura utiiizada en 

operaciones anteriores sufrirán las penas 

de presidio del artículo 467 del Código Pe­

nal, debiendo aplicarse las del N'J 3 de di­

cho precepto, aun cuando "e trate de can­

tidades infC']'i()j'cs a las ahí indicadas. 

Artículo 49.-Los comerciantes clandes­

tinos, entendiéndose por tales aquellos co­

merciantes que no hayan elado cumpli­

miento a lo dispuesto en el artículo 32, 

serán castigados con la pena del NQ 3 del 

artículo 467 del Código Penal, sin perjui­

ció de las demás sanciones que también 

les correspon·dan. 

Sin embargo, los comerciantes clandes­

tinos que ha~'an recargado el tributo a 

que se refiere la presente ley ~' no lo ha­

yan enterado en su oportunidad en arcas 

fiscales, serán sancionados con la pena de 

presidio contemplada en el NQ 19 del ar­

tículo 467 del Código Penal. La acción 

sólo podrá iniciarse por el Director Gene­

ral de Impuestos Internos, atendidas la-s 

circunstancias, 

A 1'iículo 50.-La infracción a lo di8-

puesto en los artículos 24 ~' 34 hará res­

ponsables a 108 Ministros de Fe, ~' funcio­

narios a que dichos preceptos se refieren, 

según el caso, solidariamente con h;; otor­

gante", riel pago riel impuesto y, además,. 

los hará incurrir en la;;; sancione,; perti­

nentes, 
Artí('/I/O 51.-Los contratos celebrados 

h' . en el extranjero sobre bienes mue, ,es S1-

tuados en Chile, no tendrán valor legal 

alguno, mi entra,; no se hubieren pagado, 

los tributo,; estahlecidos en esta lc\', sin 

perjuicio de las demás sanciones contem­

pladas en el presente título. 

Artíc/llo G2,-Toda infracción a la pre­

sente ley () a sus reglamentos que no ten­

ga señaiada una ,;anción especial, ,;erá pe­

nada con lll1a multa de hasta seiscientos 

cuarenta mil pesos ($ 640.000), conforme 

a los procedimientos reglamentario.s res­

pectivos . 
Artú'/I!o 53,-EJ atraso en las anl)tacio­

nes en los libro" a que se refiere el ar­

tículo :)8 por más de sesenta días hará in­

c\lrrir al contribuyente en en la pena de 

prisión en su grado medio a máximo, in­

conmutahle. 

TITULO VII 

Del procedimiento 

A rfienln 54 ,-Los funcionarios del Ser­

"icio de Impuestos Internos tendrán la 

olüigación ele denunciar cualquiera infrac­

ción a las disposiciones de esta ley de que 

tengan conocimiento o noticia y aplicar las 

::-:ancione::-: del caso, conforme a 10,-; pro­

cedimientos reglamentarios respectivos. 

Artícll/n 55 ,-El Servicio de Impuestos. 

Internos podrá tasar, en todo caso, con­

forme a los procedimientos reglamenta­

rios respectivos, los precios o valores de 

las especies afectail al tributo contempla­

do en e,;ta le~', cuando, a juicio de esa re­

partición, el precio convenido o el valor 
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fij,ado a las especies contratadas, sean no­
toriamente inferior al corriente en plaza 
para un determinado artículo. 

Artículo 56.-En los casos a que se re­
'fiere el artículo 40 de esta ley, el servicio 
. de Impuestos Internos tasará, de oficio, 
. conforme a los procedimientos regfa­
'mentarios respectivos, el monto de las 
ventas u operaciones gravadas por las 

,cuales no se hayan otorgado las facturas 
,o boletas correspondientes o que no ha­
,yan sido contabilizadas o declaradas so-
bre las cuales deberá pagarse el impuesto 

.y his multas. Para esos efectos se preslJme 
de derecho que el monto de las ventas, per­
mutas u otras convenciones gravadas por 

. esta, ley no podrá ser inferior en un pe­
ríodo determinado, al monto de las com­
pras efectuadas, descontándose l,as exis­
tencias en poder del contribuyente y agre­
gando las utilidades fijadas por los orga­
nismos estatales, tratándose de precios 

,controlados, o los que determine el Ser-
vicio de Impuestos Internos en los demás 
"casos. 

A1·f¡("u.[o 57.-EI req'uerimiento a que se 
refiere el artículo 47 deberá efe.ctuarse 
personalmente por un funcionario del Ser­
vicio de Impuestos Internos. 

En caso de no ser habido el contribu­
,yente, será notificado por cédula, con pos­
terioridad al día siguiente hábil de la pri . 
mera diligencia. Esta cédula deberá en­
tregarse a' persona adulta del domicilio 
que haya señalado el contribuyente en su 
declaración para el pago del tributo a que 
se refiere esta ley, o bien adherirse o in­
troducirse en dicho lugar, del modo más 
conveniente, si se encontrare cerrado. . 

Articulo 58.- Tratándose de persona 
jurídica el requerimiento se hará a su 
representante; pero;- si éste no fuere ha­
bido se estimará válido el requerimiento 
hecho a cualquier empleado de ella. 

Artw:ulo 59.-Las denuncias gue se pre­
sentaren a los Tribunales de Justicia pa­
ra iniciar acción criminal contra los con-

======== 
tribuyentes que hayan incurrido en las 
penas establecidas en el artículo 467 del 
Código Penal,no requerirán el trámite de 
ratificación, sirviendo en estos casos de 
suficiente confirmación, la denuncia es­
crita formulada por el Servicio de Impues­
tos Internos, 

Artículo 60.-EI Servicio de Impuestos 
Internos podrá actuar como querellante. 
haciéndose parte en cualquiera de las de­
nuncias ,hechas por los delitos estable­
cidos en esta ley, 

Artículo 61.-Los contribuyentes o sus 
representantes que consideren ilegal o in­
justa la determinación que el Servicio 
de Impuestos Internos haga del impuesto 
por ellos debido, de los intereses y multas 
que resulten como consecuencia de aquél 
y de las tasaciones que practique, podrán 
r'eclamar por escrito ante el Director Ge­
neral de Impuestos Internos, dentro de 
sesenta días a contar de su notificación 
por carta certificada. 

El Director General de Impuestos 'In­
ternos no admitirá reclamo alguno si no 
se hubieren enterado previamente en ar­
cas fiscales los impuestos, intereses y mul­
tas. 

Las reclamaciones en los casos de im­
puestos pagados por los contribuyentes o 
sus representantes, en conformidad con 
sus propias declaraciones, deberán pre­
sentarse dentro los sesenta días siguien­
tes al pago del impuesto. Vencido este pla­
zo, prescribirá toda acción contra el Fisco. 

Artículo 62.-Los contribuyentes o sus 
representantes que no se confor·maren con 
las resoluciones que expida la' Dirección 

I 
Generald€ Impuestos Internos en las ma-
terias a que se refiere la presente ley, o sus 
reglamentos, podrán apelar de ellas dentro 
de los cinco días sigulentes a su notifica­
ción por carta certificada para ante la 
Corte de Apelaciones de la jurisdicción en 
que resida el contribuyente. La Corte de 
Apelaciones tramitará el reCurso sin más 
formalidades que fijar día para la vista 

:.; 

¡\; 
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de la causa. El apelante :-'. el Servicio de 
Impuestos Internos podrán agregar al es­
crito de apelación los documentos que 

'crean útiles a la prueba o defensa de su 
tesis. 

Artícnlo 6:i.-Los plazos' de días a que 
se refiere la presente ley ~. su,::; reglamen­
tos se entenderán hábiles. 

Artículo 64.-El feriado judicial a que 
se refiere el artículo 313 del ródigo Or­
gánico de Tribunales, no se apl icará a las 
actuaciones elel Servicio de Impuestos In­
ternos relacionadas con la presente ley. 

Artículo 65.-En los casos no previstos 
por la presente ley, las notificaciones que 
debe practicar el Servicio de Impuestos 
Internos se harán por carta certificada. 

A rtíc2Il0 66.-Deróganse las siguientes 
disposiciones de la le~r sobre Impuestos a 
la Internación, a las Compraventas y otras 
transferencias ~' a la Cifra de ;\T egocios, 
cuyo texto refundido se contiene ell el de­
creto N9 2.772, de 18 de agmi!() de 194:i, 
en su texto actual, modificado por las le­
yes N 9s. 11.575, de 14 de agosto de 1954 y 

11.791, de 9 de febrero de 195G; artículo 
5"; en el artículo 7'·) el incis(l que rlice: "El 
impuesto que debe aplicarse sobre remll­
neraciones, por confección de obras ma­
teriales que gravará solamente a la part~ 
de dichas remuneraciones que exceda de 
tres mil pesos al mes, siempre que los ser­
vicios sean prestados por obreros que 
trabajen independientemente, solos o ayu­
dados a lo más por dos operarios"; inci­
sos tercero y cuarto del artículo 99 ; ar­
tículo 14; artículo 19; inciso segundo del 
artículo :i6 ~' artículo 38. 

Artículo 67.-Substitúyese, en el inciso 
primero del artículo 18 del decreto N<? 
2.772, en su texto actual, la frase: "Esta­
rán exentos de ·los impuestos \[ue estable­
cen los artículos 5~) y 79 de efita ley" por 
la siguiente: "Estarán exentos del im­
puesto que establece el artículo 79 ele es­
ta ley'·. 

A ,.tienlo 68.- Suprímese la expresión 

w 

"59" en el artículo 34 del decreto N9 2.772 
en su texto actual. 

A/'tÍt/ll{) 69.-En el artículo 37 del 
mismo decreto N(! 2.772, substitú~'ese la 
frase: "Los comerciantes. industriales y 
agricultores" por "Los contribuyentes" y 

la expre:,ión "Artículo 5()" por "Artículo-

79". 

¡ütíCllln 70.- Derógasc el artículo 6t:' 
de la le~' N() 11.791, de 9 de febrero de 
1935. 

Artículo 71.-Deróganse las disposicio-
nes del decreto NQ :1.607, de 24 de octubre 
ele 1942 ~" el reglamento N9 4.145, de 24 
de diciembre de 1942, relativas a los im­
puestos ,;obre especialidades farmacéuti­
cas y artículos de tocador, dejándose vi­
gente dicha le~" en lo que se refiere a las· 
aguas minerales o mineralizadas, natura­
les o artificiales, ~' en general, a las be­
bidas ana lcoh()licas. 

Dedlga nse, además, los artículos 26 de 
la le\" :\" 8.918; 56 de la ley N9 9.629; 15 
de l~ ler N9 11.137; ~' la letra a) del ar­
tículo 1 Q de la ley NQ 11.508. 

AI'f[n¡{n 72,-Deróganse todas las dis­
posicione,.; contrarias a la presente ley y 
las exenciones totales o parciales ya esta­
blecidas por le:,'es especiales, que digan 
relación con los tributos contemplados en 
esta le~'. pero sin perjuicio de lo. estahle­
cido en el Decreto con Fuerza de Ley NQ' 
386, de :) de agosto de 1953, que subsis'" 
tirá vigente en todas sus partes. 

Artic/lln 73.-Créase en la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos el Departa­
mento de Compraventas; asimiilmo, créa­
se en la planta del referido Servicio el car­
go de Director de Departamento de 6<1 ca­
tegoría. 

-El cargo a que se refiere el inCÍ;;o an­
terior deberá ser ocupado por el funcio­
nario que ha desempeñado hasta la fecha 
las funciones de .r efe de la Sección Com­
praventas en la mencionada Drrección 
General. 

Los nombramientos que se originen en 
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virtud de lo dispuesto en los incisos pre­
cedentes no se considerarán ascensos pa­
ra los efectos del artículo 74 del Estatuto 
Administrativo. 

Artículo 74.-En el artículo 47 de la 
ley NQ 11.575, substitúyese, a contar des­
de el 1 Q de enero de 1956, el guarismo 
"2%" por "3%", y desge la publicación 
de la presente ley reemplázase la expre­
sión "artículo 29 de esta ley" por "la leJ;' 
sobre Impuesto a las Compraventas, Per­
mutas o cualquiera otra Convención que 
sirva para transferir el dominio de bie­
nes corpor:lles muebles". 

A rtículos transitorios 

Se exceptúan de lo dispuesto en los dos 
incisos anteriores a los agricultores, quie­
nes deberán presentar a la Inspección' de 
Impuestos correspondiente, en los meses 
de febrero y agosto de cada año, una de­
claración del total de las, op.eraciones efec­
tuadas en el semestre anterior, acompa­
ñada de una nóinina que contendrá el 
nombre y_domicilio del adquirente, pro­
ductos vendidos, permutados o transferi­
dos, monto de las operaciones efectuadas / 
y cantidad recargada por concepto de im­
puesto. 

Los agricultores procederán a integrar 
en arcas fiscales el impuesto adeudado 
dentro de los primeros diez días hábiles 
de los meses de abril y octubre, respec-

A J'tíC1.do 19.-Los comerciantes, indus- tivamente. 
triales y agricultores establecidos con an- La infracción a lo dispuesto en los cua­
terioridad a la fecha de vigencia de la tro incisos anteriores se sancionará en 
presente ley, deberán hacer la instrip- conformidad a lo-establecido en los ar­
ción de que trata el artículo 32, dentro tículos' 41 y 47 de la presente ley". 
de los 120 días siguientes a dicha fecha. 'Artículo 2Q- Introdúcense las siguien-

El jncumplimiento de lo dispuesto en el tes modificaciones a la ley NQ 11.741, de 
'inciso anterior será sancionado con lá 28 de diciembre de 1954, sobre impuesto 
pena establecida en ~l NQ 3 del artículo a los tabacos manufacturados: 
467 del Código Penal. 19.~Substitúyense los artículos 39, 4Q 

Artículo 29.-Las disposiciones de los y 59, por los siguientes: 
artículos 11 y 12 no entrarán en vigencia "AJ'tíc~[.o 3Q.-Los cigarros puros pa­
hasta que lo determine el Presidente de garán un impuesto de 6070 sobre su pre­
la República. cio de venta al consumidor de cadapa-

Hasta esa fecha' la declaración y pago quete, caja o envoltorio, considerándose 
de los impuestos establecidos, en esta ley como entero toda fracción del impuesto 
se regirán por las siguientes normas: inferior a ub peso". 

Los contribuyentes a que se refiere la "Artículo 4Q.-Los cigarrillos pagarán 
presente ley deberán declarar dentro de _ un impuesto de 60 % sobre su precio de 
los diez primeros días de cada mes, ante venta al consumidor. de cada paquete, ca­
el Servicio de Impuestos ,Internos., ~l mon- 'ja o envoltorio, considerándose como en­
to total de las ventas, permutas u otras tero toda fracción del impuesto inferior 
convenciones gravadas correspondientes a un peso". 
al meS' anterior. "Artículo 5Q.-EI tabaco elaborado, sea 

Los impuestos a 'que se refiere esta ley en hebra, tabletas, pastas o cuerdas, gra­
serán enterados en arcas fiscales dentro nulados picaduras o pulverizados, paga­
rle los diez primeros días hábiles del mes rán un impuesto de 60 % que se calculará 
subsiguiente a aquella en que se realíza- sobre el precio de venta al consumidor de 
ron las operaciones afectas a los mencio- cada paquete, caja o envoltorio en que 
nados tributos. se expenda, considerándose como entero 
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toda fracción del impuesto inferior a un 

peso". 
29.-Derógase el artículo 79 .. 

:3Q.-Substitú~"e::le el artículo 12 por el 

siguiente: 
"Artku1o 12.-Toda mercadería grava­

da por la presente lej' que ::le hallare en 

lUi lugar de expendio sin habel' pagarlo 

el impuesto correspondiente o que se ex­

pidiere o se encuentre para su expendio, 

a un precio superior al indicado en el pa­

quete' caja, envoltorio o unidad, hará in­

currir al comerciante respectivo en las 

sanciones contempladas en el articulo 24". 

'l'!.-Substitúyese la letra b) del ar­

tículo 17 por la ::liguiente: 

"b) Haber C1.;mplido las ohligaciúEes 

relatinls al pago del impuesto ,;egún pro­

ceda". 
Artículo 39 - Modifícanse los siguien­

tes artículos ele la ley N9 8A19, :,obre Im­

puesto a la Renta: 
1 Q.-Agréganse a la letra g) del ar­

tículo 17 los siguientes incisos: 

"La,; participaciones qué se otor:gan a 

empleados y obreros, superiores a las 

contemplada:.; por la ley serán aceptada,; 

como gastos siempre que ellas sean repar­

tida:, a cada empleado y obrero en pro­

porci/m a los sueldos y salarios pagados 

durante el ejercicio. 

Sin embargo, la Dirección General de 

Impue"tos Internos podrá oponerse a ello 

cuando considere fundadamente que no se 

está haciendo uso adecuado de esta fa-

a los años posteriores sin que el contribu­

yente pueda oponer la prescripción del 

artículo 68. 
No obstante, las rentas provenientes de 

las categorías tercera o cuarta que ha­

yan sido capitalizadas y que no hayan si­

elo retiradas durante un lapso de cinco 

año . ..; a contar de la capitalización, estarán 

definitivamente exentas del pago del im" 

puesto glob,¡\ complementario". 

:-j'·'.-Reemplázase el inciso tercero del 

artículo 0:~ por el siguiente: 

"Igualmente, pagarán este impuesto las 

sociedades COl1sti tuidas en Chile cuando el 

capital pagado en ellas pertenezca en más. 

ele un setenta y cinco por ciento (75ro) 

a personas domiciliadas o residentes en 

el extranjero, clebienuo gravarse sola­

mente las utilidacle . ., o rentas que corres­

ponden a dichas personas, en el momento 

en que sean retiradas de la Rociedad" . 

. 4'í.-Reemplázase el artículo 67 por el 

siguiente: 
"Se preS\lme w;~ toda persona mayor 

de \~~inticinco años disfruta de una renta. 

a lo mlmos, proporcionada al, rango e im­

pOlL;.~nóa ele sus gastos de subsistencia 

y ele ids p'2r",GllLb que vi\~en el sus expen­

sas, considerándose al efecto los gastos en 

gellel"al. lo,.; de automóviles ~' embarcacio­

n e."; , de servidumbre, recepciones,~: pa­

"eo.;, :: de cualquiera otra manifestación 

elel ]lÍ\ el de vida del contribuyente. 

La valorizaciún definitiva de los gas­

to;;; o desembolsos de subsistencia;;; será 

cultad". fijada por la Dirección, tomando como ba-

2Q.-Agrég:xnse al artículo .18 los Sl- se :0;;; antecedentes respectivos. 

guientes incisos: El hecho de que se hayan presentado 

"Sin embargo, las rentas provenientes 

de las categorías tercera o cuarta que 

sean capitalizadas o mientras no sean re­

tiradas por el empresario o socio, NO se 

computarán para los efectos de este im­

puesto. 
Para los efectos de liquidar un impue:,­

to, las utilidades o rentas retiradas se im­

putarán al año más antiguo en que se de­

vengaron \" acumularon ~' sucesivamente 

declaraciones no excluye, por otra par­

te, de la Dirección la determinación de­

ta¡1ada de los gastos de subsistencia del 

contrihuyente para fijar o rectificar en 

definitiva su renta imponible, cuando las 

suma:, o tasación de dichos gastos efec­

tuadas por dicha Dirección excedan en un 

20 r~ o más, del total manifestado en 1a5 

decla raciones, 
Si el contribuyente interesado no pro-
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bare la naturaleza u origen de sus rentas, 
se presume que son de aquellas que la ley 
clasifica y grava en la tercera categoría 
y que provienen de ingresos comprendidos 
en el artículo 79 de la ley sobre Impues­
to a la Internación, Producción y CJfra 
de Negocios. 

Del mismo modo, si el contribuyente no 
probare la naturaleza u origen de todo 
incremento del patrimonio que no proven­
ga de herencia, donación, mayor valor de 
los bienes poseídos anteriormente o de 
beneficio que, de acuerdo con la ley, debe 
considerarsQ como aumento de capital, se 
le aplicar~ la presunción del inciso ante­
rior. 

69-Agrégase al inciso final del artículo 
92 después de la expresión "impuesto glo­
bal complementario" lo siguiente: "y las 
sumas declaradas por cada uno de ellos 
como su renta global y el im:puesto que 
les ha sido girado. En la expresión renta 
global se considerarán tanto los ingresos 
afectos a impuestos como aquellos que por 
'alguna causa legal están exe!:ltos de tri­
butación" . 

69.-Modifícase el artículo 100 de la si­
gui~Jlte forma: 

"a) Después de la frase: "será apela­
ble por el contribuyente", agrégase: "o 
por el den unciahte", y 

b) A continuación del punto seguido 
con que termina la frase "en la forma in­
dicada en el artículo 90", se agrega "si 
dicha resolución no es apelada ni por el 
contribuyente ni por el denunciante será, 
en todo caso, elevada en consulta a la 
Corte". 

7<).-Se reemplaza en el inciso primero 
del artículo 104 la cantidad "diez mil pe­
sos" por ".cien mil pesos". 

Se agrega al citado artículo un tercer 
inciso del srguiente tenor: 

"Las personas que ejerzan cualquiera 
actividad en forma clandestina sujetas a 
las disposiciones de' la presente ley, no 
habiendo dado cuenta a la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos de la inicia-

ción de ellas y de las operaciones que rea­
licen, serán castigadas con la pena de 
presidio o relegación menores en cualquie­
ra de sus grados, sin perjuicio de las de­
más sanciones que también les corres­
pondan". 

89.-Se reemplaza el inciso primero del' 
articulo 107 por el siguiente: 

"Las personas naturales o jurídicas 
que, debiendo presentar balances, los pre­
sentaren incompletos, deberán pagar una 
multa de hasta cincuenta mil pesos; las 
qne omitieren los balances, deberán pagar 
una multa hasta de cien mil pesos; las que 
108 presentaren adulterados, deberán pa­
gar una multa hasta de quinientos mil 
pesos". 

Se agrega a este artículo el siguiente 
inci!,?o quinto: 

"Sin p~rjuicio de las sanciones pecu­
niariaS¡ establecidas en este artículo, las 
personas naturales, los gerentes o admi­
nistradores de la personas jurídicas y los 
socios que tengan el uso de la razón so­
cial que debiendo presentar balances, los 
prese~ten dolosamente adulterado~, sufri­
rán la pena de presidio menor en su gra­
do medio". 

99.-Se reemplaza en el artículo 108 la 
cantidad "dos mil pesos" por "cincuenta 

" . mil pesos". 
10.-Se agrega al artículo 109 el si-

guiente inciso segundo: 
"El contribuyente que haya sido con­

denado de acuerdo con el inciso anterior, 
y se negare por segunda vez a exhibir sus 
libros y documentos de contabilidad, des­
pués de haber sido requerido para ello, 
deberá pagar una multa de cien mil pe­
sos; la tercera negativa y las posteriores 
se sancionarán con uria multa de doscien­
tos mil pesos y, además, con la pena ~le / 
prisión por sesenta días". 

1i.-Se reemplaza en el artíéulo no la 
cantidad "cinco mil pesos" por "cincuenta. 
mil pesos". Se agrega a dicho artículo el 
si~uiente inciso segundo: 

"Sin perjuicio de la multa anterior, 

,~ , 

'j 
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aquellas personas que suministren datos 
maliciosamente falsos, incurrirán en la pe­
na de presidio menor en cualquiera de sus 
grado:," . 

12.-Se reemplaza en el artículo 111 la 
cantidad "dos mil pesos" por "diez mil pe­
sos" . 

13.-Se substituye en el artículo 112 la 
cantidad "veinte mil pesos" por "cien mil 
pesos". Se agrega al mismo artículo el si­
guiente inciso segundo: 

"Las personas naturales, los gerentes 
o administradores de personas .i u rídicas 
~. los socios que tengan el uso ele la ra­
zón social que, en conformidad a los ar­
tículos 76 y 77 de la presente ley reten­
gan los impuestos, que no los enteraren 
en arc,,:,; fiscales dentro de los plazos que 
esta le~' dispone y que no lo hicieren den­
tro de tercero día de requeridos perso­
nalmente por un funcionario de la Direc­
ción General de Jmpuesto~; Internos, in­
currirán en la pena de presidio o relega­
ción menores en sus grados medio a má­
ximo. sin .perjuicio de las demás sancio­
nes que correspondan". 

14.-Se sustituye en el artículo 114 la 
cantidad "mil pesos" por "cinco mil pe­
sos" . 

Artículo 4"- Establécese un impuesto 
especial sobre el valor CIF de los auto­
móviles y station-wagons y de los chassis 
de automóviles ~. station-wagon,; que se 
internen al país, en conformidad a la ,;i­
guiente escala: 

$ 400.- por dólar o fracción hasta dos 
mil .dó1ares; 

$ 800.000.- pOl" lOR primeros dos mil 
dólares y $ 600.- .por cada dólar o frac­
ción de exceso sobre dicha suma y que 
no pase de tres mil elólilres, y 

$ 1.400.000.- por los primeros tres 
mil dólares y $ 1.000.- pOr cada dólar 
o fracción que exceda de dicha suma. 

Los Servicios de Aduanas no permiti­
rán el retiro de su recinto de los vehícu­
los mencionados sin que se compruebe el 
pago de gra\'amen, :de acuerdo con la 

liquidación practicada por la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Igual impuesto deberán satisfacerse por 
los automóviles y station-wagons y chas­
sis de automóviles y station wagons, cuya 
fabricación o armaduría se efectúe en el 
país. 

Exceptúase elel pago de este gravamen 
a las internaciones de los automóviles 
(taxis) destinados al servicio público. El 
l\Iinisterio de Economía fij ará anualmente 
~. por una sola vez, el número de automó­
viles destinados al alquiler que se puedan 
internar. 

Estos automóyiles podrán ser transfe­
ridos con a utorización del Ministerio de 
Economía y previo pago del impuesto es­
tablecido en el presente artículo. 

Exceptúase, además, de e..,te impuesto, 
a las internaciones de automóviles com­
prendida ell la partida 1901 del Arancel 
ALluanero que no sean efectuadas por chi­
lenos y las que se realicen en virtud de 
leyes especiales por: 

a) Los funcionarios' extranj eros de las 
Agencias Especializadas, con sede en Chi­
le, de las N adones Unidas u otros orga­
nismos internacionales, de conformidad a 
los conyenios vigentes, y 

h) Los .miembros de Misiones l\1ilita­
res, )J a vales y Aéreas extranj eras. 

)Jo disfrutarán de esta exención la;; 
internaciones que se hagan de acuerdo con 
el artículo 56 del D. F. L. 287, de 1953. 

En el caso de enajenarse a cualquie¡· 
título dentro de los tres años contados 
desde su internación los vehículos excep­
tuados del pago de este impuesto, debe­
rán enterarse previamente en arcas fis­
cales su monto, quedando solidariamente 
responsables de ello todas las personas o 
entidades que intervengan en los actos 
o contratos respectivos, 

Artículo 5Q- Modifícanse en la forma 
que se indica a continuación, diversos ar­
tículos de la le~' NI) 11.256, sobre Alco­
holes y Bebidas Alcohólicas (Libro 1) : 

a) Substitúyense los incisos primero 
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y segundo del artículo 33, modificado por 
la ley N9 llA87, de 14 de abril de 1954, 
por los siguientes: 

"Los licores pagarán un impuesto de 
doscientos :p.oventa pesos' ($ 290) por li­
tro de alcohol de 1009 centesimales Y 
de treinta y cuatro pesos ochenta centa­
vos ($ 34,80) por litro de vino que se em­
plee en su fabricación. Los licores que los 
fabricantes e importadores vendan t\ un 
precio superior a $ 800 Y hasta un máximo 
de $ 1.400 por litro, pagarán unimpu~sto 
de trescientos ochenta y cuatro ;pesos 
($ 384) por litro a 1009 y de cuarenta y 

seis pesos ($46) por litro de vino que se 
emplee en su fabricación. . 

Los licores que los fabricantes e impor­
tadores vendan a un precio superior a 
$ 1.400 Y' hasta un máximo de $ 2.000 li­
tro, pagarán un impuesto de quinientos 
setenta pesos ($ 570) por litro a 1009 Y 
de sesenta y ocho pesos cuarenta centa­
vos ($ 68,40) por litro de vino que se em­
plee en su fabricación. 

Los licores. que los fabricantes e impor­
tadores vendan a un precio ~ superior a 
$ 2.000 Y hasta un máximo de $ 3.000 li­
tro, pagarán un impuesto de 'setecientos 
veinte pesos ($ 720) por litro a 1009 y de 
ochenta y. seis pesos cuarenta centavos 
($ 86,40) ~or litro de vino que se emplee 
en su fabricación. 

Los licores que los fabric'antes e impor­
tadores vendan a un 'precio superior a 
$ 3.000 y hasta un máximo de $ 4.000 li­
tro, pagarán' un impuesto de novecientos 
sesenta pesos ($ 960) por litro a 1009, y 
de ciento quince pesos. véinte centavos 
($ 115,20) por litro de vino que se em-
plee en su fabricación. 

Los licores que los fabricantes e impor­
tadores vendan a un precio superior a . 
$ 4.000 litro, pagarán un impuesto de mil 
doscientos pesos ($ 1.200) por litro a 1009 
y de ciento cuarenta y cuatro pesos ($ 144) 
por litro de vino que se emplee en su fa­
bricación. 

b) Substitúyense en el artículo 52, las 
palabras "tres pesos" por "seis pesos". 

c) Substitúyense en el artículo 88, en 
el inciso primero, las palabras "cuatro 
pesos" por "quince pesos" y en el inciso 
tercero, las palabras "dieciocho litros por 
habitante" por "veinticuatro litros por ha­
bitante". 

Artículo 69- La Dirección General de 
Impuestos Internos conocerá de las recla­
maciones que los interesa~os entablen al 
respecto de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la ley sobre Impuesto a la 
Renta en sus artículos 89 a 91. 

Los Tribunales Aduaneros creados .por 
la Orden General de Aduanas conocerán 
de los reclamos relativos a exenciones de 
\impuesto, tasas o derechos cuya fiscali-.. 
zación o recaudación corresponda al Ser­
vicio de Aduanas de la República de' con­
formidad con el procedimiento que seña­
lan los artí<lulos 205 y siguientes del De­
creto con Fuerza de Ley N9 .213: de 5 de 
agosto de 1953, que fija el texto definiti­
vo de dicha Ordenanza. 

Artículo 79_ La suma de todas las con­
tribuciones que graven la propiedad raíz 
sobre su avalúo y que correspondan al se­
gundo semestre de 1956, se pagará con 
un recargo de 50 %, que la Tesorería agre­
gará en los boletines que se encuentren 
girados. 

El. mayor rendimiento producido por el 
recargo de que trata el inciso anterior, 
será de exclusivo beneficio fiscal y se des­
tinará íntegramente a Rentas Generales 
de la Nación. 

Sin embargo, se exceptúan del recargo 
las contribuciones que correspondan a IQs 
bienes raíces a que s·e refieren los ar­
tículos 28 y 115 de la ley N9 11.704, so­
bre Rentas Municipales, y las que corres­
pondan a bienes raíces cuyos avalúos fl!e­
ron alzados con vigencia de el 19 de ene­
ro de 1956. 

Artículo 89_ Elévanse en un 70% los 
impuestos básicos establecidos en el D. F. 
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L. N9 371, de ;1 de agosto de 1953, sobre 

Timbres, Estampillas y Pa.pel Sellado. 

Este recargo no afectará al porcenta.ie 

de los tributos incorporados al referido 

D. F. L. NI? :\71, cuyo producto, esté des­

tinado a fines previsionalesni al NI? 156, 

del artículo 79 del cuerpo legal citado. cu­

va forma actual, fué establecida por el 

~rtículo 12 de la ley N9 11.987, de 25 ele 

noviembre de 1955. 
Derógase el artículo 10 transitorio de 

la ley NQ 11.575, de 14 de agosto de 1954, 

cuya vigencia fué prorro}!ada primero por 

la ley N9 11.791, de 9 de febrero de 1955 

y, posteriormente, por la ley K9 11.996, 

de 2 de diciembre de 1955, y el artículo 

20 de la ley NI? 11.986, de 19 de noviem­

bre de 1955. 
Se exceptúan del recargO establecido en 

este artículo al impuesto del N9 :n del ar­

tículo 79 del D. F. L. N9 371, que perma­

necerá en la tasa del 8,4 re, y al del in­

ciso primero del N9 182 del mismo articu­

lo 79. inciso que queda cOlicebido en los 

siguientes términos: "Transferencia o ce­

sión de acciones de Sociedades Anónimas 

en comandita o de responsabilidad limita­

da, según su naturaleza, l,!i del nllor de 

las acciones de qUe se trate que se ;p;~­

gará por mitades entre vendedor ~T com­

prador. cuando la transferencia o cesión 

sea al contado; ~' 1,57~ cuando la Ol)era­

ció n sea a plazo". 

Artículo 99- Agréganse al artículo 89 

de la ley de Timbres, Estampillas y Papel 

SelhHlo (D. F. L. N9 371, de :3 de agosto 

de 1953), las sigüientes disposiciones que 

nevarán los Nos. 57 y 58: 

"No pagarán impuesto: 

57.-Las compraventas de bienes raíces 

que tengan por ob.ieto la adquisición de 

viviendas económicas, qUe se efectúen por 

obreros inscritos como tales en el Servi­

cio de Seguro Social, por lo menos con 

dos años de anterioridad y qne tengan 

sus imposiciones al día en el momento de 

celebrarse el contrato. Esta calidad y el 

plazo fijado se acreditarán con un certi-

ficado de e--ta institución que se inserta­

rá en la escritura de compra correspon­

(tiente, conjuntamente con otro de la Cor­

poración de la Vivienda, en que se deje 

constancia que la edificación cumple con 

10.'\ requisitos de la :ey N9 '9.135, de 30 

de üctnhre de 1948. 
Sólo podrá gozarse de este beneficio 

por una sola \'ez. 

?i8.-Los títulos de acciones o prome­

sas de acciones nominativas y la transfe­

rencia y cesión de éstos, ya sea de so­

ciedades anónimas, en comandita, ° de 

responsabilidad limitada que se emitan a 

favor de los empleados y obreros de la~ 

l'e,;pectiva,.; sociedades. 

Estas acciones se emitirán en formula­

rios confeccionados para estos casos y de­

berán mantenerse, además, un registro 

especial. aparte del corriente, en que se 

inscriban dichas acciones. 

Sin embargo. la Dirección General de 

Impue~tos Interno,; .podrá oponerse a ello 

cuando considere fundadamente que no 

se está haciendo uso adecuado de esta fa­

cultad". 
Artículo 10.- Establécese a beneficio 

fi,.;cal, un impuesto de uno por ciento 

(1 ('~) soLre toda operación de préstamo, 

sea en forma ele descuento de letras, mu­

tuo, avance o sobregiros, préstamos con 

letras, pagarés o bajo cualquiera otra for­

ma, siempre que e:;té sujeto a plazo y can­

tidad determinados. que realicen las ins- ~ 

titucione:-; bancarias, el Banco del Estado 

de Chile ~' toda persona jurídica o na": 

tural. 
El impuesto será ele cargo del deudor 

~; se solucionará mediante el ingreso en 

dinero en arca." fiscales o por medio de 

ei\tampillas ele impuesto adheridas al res­

pectivo documento, en caso de ser otor-' 

gado. 
Del cumplimiento del pago del trihuto 

será soli(iariamente responsable el acree­

dor. 
Las institucionei\ a que se refiere el in­

ciso primero de este artículo, deberán re-
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tener el impuesto y enterarlo en arcas fis­
cales dentro de los primeros quinee días 
del mes siguiente a aquel en que se rea­
lice la operación. 

En el caso de que sólo intervengan par­
ticulares éstos deberán pagar el tributo 
al momento de realizarse el acto o con­
trato gravado. 

2Q-Quedan exentos de este impuesto: 
a) 'Los redescueritos que otorgue el 

Banco Central de Chile;. 
, b) Los créditos que vayan en benefi­
cio del Estado, instituciones fiscales, se­
mifiscales y de administración autónoma; 

c) Las operaciones que realicen la Di­
rección General del Crédito Prendario y 
de Martillo, la Corporación de la Vivien­
da y las Cooperativas de Consumo; 

d) Los préstamos que otorguen los or­
ganismos de previsión a sus imponentes 
que no tengan el carácter de hipotecarios. 

3Q-La falta de pago de este ,impuesto 
será sancionada con una multa hasta de 
25 veces el valor de la contribución adeu­
dada, la que no podrá ser inferior a 
$ 1.000. 

En caso de reincidencia, la multa será 
precisamente de 25 veces el valor de la 
contribución adeudada. Se estímará como 
reincidente la definida como tal pOr el in­
ciso cuarto del artículo 10 del. D. F. L. NQ 
371, de 3 de agosto de 1953, texto refun­
dido de las disposiciones vigentes sobre 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

4Q-Además de la Direeción General de 
Impuestos Internos fiscalizará el pago de 
este tributo, la Superinteildencia de Ban:­
coso 

5Q-El impuesto que se establece en el 
NQ 1 Q tendrá una vigeneia de un semes­
tre, a contar desde la publicación de esta 
ley en el Diario Oficial. 

Artículo 11.- Deróganse las disposicio­
nes tributarias que se señalan a conti­
nuación: 

1 Q-Derógase el inciso segundo del ar­
tículo 21 de la ley NQ .10.254, de 20 de 
febrero di':l 1952, que estableció un im­
puesto de 1 % sobre el precio de venta de 

los sitios erÍazos de las nuevas urbani­
zaciones. 

2Q-Deróganse todas las disposiciones 
legales que establecieron impuestos adi­
cionales para subvenir a los gastos que 
demanda la creación de nuevos Depárta­
mentos. 

3Q-Deróganse las letras b), c) y f) , . , 

del artículo 4Q de la ley NQ 4.912, de 19 
de diciembre de 1940 que establecieron 
impuestos sobre la malta, ovejunos, etc. 

4Q-Derógase el gravamen de 20% so­
bre el valor de la renta anual de arren­
damiento que deben' enterar en arcas fis­
cales, en conformidad al Decreto de Tie­
rras NQ 86, de 7 de enero de 1938, las 
personas naturales o jurídicas que ha­
yan obtenido aprobación suprema para la 
transferencia de un arrendamiento de un 
bien fiscal. 

5Q-Derógase el artículo 6Q de la ley 
NQ 4.691, de 1 Q de julio de 1929, que fi­
ja impuestos a las exportaciones de cue­
ros y pieles. 

6Q-Derógase el artículo 29 de la ley 
NQ 5.504, oe 29 de septiembre de 1934, 
que estableció un impuesto de un centa­
vo por kilo sobre la exportación de fruta 
en conserva. 

7Q-Derógase el artículo 2Q de la ley 
NQ 6.637, de 29 de agosto de 1940, que 
estableció un impuesto de dos centavos 
por kilo a las exportaciones de frejoles, 
lentejas, garbanzos y habas. 

8Q-Deróganse los artículos 1 Q Y 2Q del 
D. F. L. NQ 185, ~ 11 de julio de 1932, 
que gravan a toda nave naci0l!.al o extran-. 
jera que haga comercio de cabotaje en-
tre los puertos de la República. ' 

9Q-Derógase el impuesto anual esta­
blecido por la ley de 15 de septiembre 
de 1865, para toda nav~ que entre a un 
puerto mayor oe la República. 

10.-Derógase el impuesto que se apli­
ca a las naves por cadá visita sanitaria, 
fijado por el Regla;mento de Sanidad Ma-
rítima y de Frontera. . 

11.-Derógase el artículo 99 de la ley 
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N9 11.209, de 8 de agosto de 1953, que 
estableció un impuesto de $ 3,60 por me­
tro cúbico de agua que suministren las 
cañerías de agua .potable del Ferrocarril 
de Antofagasta a Bolivia. 

12.-Derógase el artículo 99 de hi ley 
N9 4.601, de 13 de junio de 1929, que 
esta bleció impuestos a la caza 'de la ua­
llena. 

13.-Derógase el artículo 19 de la ley 
N9 4.289, que estableció un derecho sobre 
la matanza de ganado lanar en Maga­
llanes. 

14.-Derógase el artículo 12 elel D. F. 
L. N9 119, de ~O de abril ele 1931, que 
estableció un impuesto de un peso por ca­
da barril de 170 kilos de cemento nacio­
nal o importado. 

15.-Derógase el artículo 92 elel D. F. 
L. N9 244, de 30 de mayo de 19:~1, que 
estauleció diversos gravámenes a los ser­
vicios eléctricos. 

16.-Derógase el artículo 22 del D. F. 
L. N9 323, de 30 de mayo de 19:31, que 
estableció un gravamen de un cuarto de 
centavo por metro cúbico de gas produ­
cido. 

17.-Derógase el artículo 99 de la Le;.: 
General de Ferrocarriles, cuyo texto de­
finitivo fué fijado por Decreto ele Fo­
mento N9 1.157, de 13 de julio de 19:n, 
que grava a los Ferrocarriles en cons­
trucción. 

18.-Derógase el artículo 28 de la ley 
N9 4.702, de :1 de diciembre de 1929, que 
estableció un gravamen sobre las liqui­
daciones de venta;; a plazo que se efec­
túen .por ill.termedio de la Sindicatura Ge­
neral de Quiebras. 

Los gastos que se financiaban con car­
go a los impuestos que se suprimen por 
los números 79 y 11 del presente artícu­
lo se seguirán efectuando durante el ai'ío 
1956 con cargo a los impuestos que se 
crean en la presente ley, hasta la concu­
rrencia de las sumas consultadas en el 
Presupuesto para el año 1956. 

Artículo 12.- Declárase en plena vigen-

cia lo dispuesto en el artículo 10 del D. 
F. L. NQ 388, del año 1953, orgánico de 
la Em.presa Marítima del Estado y apli­
caule a dicha Empresa el artículo 40 del 
D. F. L. N9 386, orgánica de la Empresa 
de lo" FF. ce. del Estado, permanecien­
do también vigentes todas las demas dis­
posiciones de este último texto legal. 

Artículo 13.- Facúltase al Presidente 
de la República para emitir pagarés que 
suscl'ibil'á el Tesorero General de la Re­
pública hasta por quince mil millones de 
pesos ($ 15.000.000.000) que devengarán 
un interés anual del 5'1; y serán amorti­
zados en cinco años. 

El servicio de intere~es y amortización 
ele e"tos pagarés lo hará la Tesorería Ge­
neral de la República y se consultará 
anualmente en la Ley de Presupuestos de 
los años 1957 a 1961, inclusive. 

E"tos pagarés !'le destinarán a pagar 
deudas a nteriores al año 1956 que tenga 
el Fisco con Organismos Estatales para 
cu~'o efecto estos Organismos quedarán 
autOl'izHdoil para recibir dichos pagarés 
excediéllclm~e de !'lUS limitaciones legales. 

Artículo 14.- Reemplázase por el si­
guiente el inciso segundo del artículo 5\> 
de la le.\· K9 11.981: 

"La Tesorería General de la Re~)ública 
entregará a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas la cantidad ne­
cesaria, a fin de que atienda el mayor gas­
to que signifique esta bonificación para 
los pensionados ele los organismos a que 
se refiere el artículo 3C)". 

Artículo 15.- Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hajlta la can­
tidad de cuatrocientos millones de peso:,; 
($ 400.000.000) en la compra de 'máqui­
nas o et.¡uipos de máquinas para mecani­
zación de los Servicios de Tesorería. 

Con cargo a los fondos autorizados en 
el inciso ant~ri()r, el Presidente de la Re­
.pública podrá invertir durante el presen­
te año hasta la suma de sese,nta millones 
de pesos ($ 60.000.000) en pagar arrien­
do de máquinas o equipos Hollerith, en 
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'la adquisición o impresión de tarjétas o 
formularios y en la compra de accesorios 
.de repuestos complementarios de estos 
mismos, equipos y en todo otro gasto que 
.a su juiciCl fuere necesario para el mejor 
a;pro'vechamiento y mayor rendimien1::t de 

'.dichas máquinas. 
También, con cargo a los fondos cita­

dos, el Presidente de la República podrá 
invertir durante el presente año las su­
mas necesarias en el arriendo e instala­
,ción de cuatro sucursales ge la Tesorería 
Provincial de Santiago y de la Dirección 
üelleral de Impuestos Internos, que se 
'Ubicarán, dentro del radio de la comuna 
.de Santiago. 

El saldo de estos fondos que quedare 
sin invertir" al 31 de diciembre del pre­
sente año no pasará a Rentas Generales 
'y será contabilizado en una cuenta espe­
cial de depósitos. 

Libérase del pago de los derechos e im­
,puestos que se perciban por intermedio 
de las Aduanas, a la internación de las 
máquinas o equip6s de máquinas que .'lea 
necesario 'importar. 

Artículo 16.- Otórgase a la Empresa 
'Nacional de Electricidad (ENDESA) un 
aporte extraordinario por el preRente año 
ascendente a la suma de mil setecientos 
millones de pesos ($ 1.700.000.000). 

Artículo 17.- Otórgase a la Corporación 
<le Fomento de la Producción, como apor­
te extraordinario para el presente año, 
la suma de mil trescientos- millones de 
pesos ($ 1.300.000.000) para que atien­
.da al servicio de los empréstitos contraí­
<los por el Fisco y en cuyo pago intervie­
ne esta institución. 

Si estos servicios deben efectuarse en 
.dólares norteamericanos, se contabiliza­
rán en.la mi&ffia relación que se establece 
,en el artículo 69 transitorio de la presen­
te ley. 

Artículo 18.- Facúltase al Presidente 
.de la República para invertir la suma de 
.cuatrocientos cincuenta millones de pesos 
($ 450.000.000) en la adquisición de ma­
terial de vuele de transporte para esta-, 

blecer un servicio regular de enlace aéreo 
entre las zonas central del país y la zo­
na de Chaitén, Palena, Futalelfú, Isla de 
Chiloé, Puerto Aisén' y Coihaique. 

El Presidente de la República queda 
facultado para poner estos aviones a dis:" 
posición de la Fuerza Aérea de Chile. 

Artículo 19~ Otórgase a la Empresa 
Marltima del Estado un aporte de qui­
nientos millones de pesos ($ 500.000.000) 
para la adquisición de naves destinadas 
a sus servicios. 

Artículo 20.- En el inciso primero del 
artículo 45 del Estatuto Administrativo 
D. F. L. NI! 256, de 29 de julio de 1953, 
se reem."lJJaza la frase: "$ 100 diarios co­
mo base, más' el uno y medio por mil 
(1 %0/",,)" pOr la siguiente: "al dos y 
medio por mil (2 1h "/"0)". 

Artículo 21.- Sin perjuicio de lo es­
tablecido en el artículo 14 de la ley NQ 
12.000, la Presidencia de la República, los 
Ministerios y Servicios dependientes y los 
Servicios de ,Carabineros e Investigacio­
nespodrán adquirir automóviles en las 
siguientes condiciones: 

a) Con cargo a l@s fondos que produz­
ca la venta en pública subasta de los ve­
hículos que les pertenezcan actualmente., 
Para este efecto, la Tesorería General 
abrirá una cuenta especial d~ depósito en 
donde inj!'resarán estos fondos; 

b) Cuando se destinen al servicio de 
Radiopatrullas y siempre que al efecto se 
consulten expresamen.te los fondos en la 
Ley de Presupuestos. . 
. Artículo 22.- Desde la vigencia de la 

presente ley no pOdrán llenarse en nin­
gún caso las vacantes que se hayan pro­
ducido o se produzcan en las plantas de 
de todas las ramas de la Administración 
Pública, de las instituciones fiscales, se-

I 

mifiscales y de administración autónoma 
salvo que la provisión de dich~s vacantes 
se efectúe mediante ascensos en cuyo ca­
so se suprimirán en los grados inferiores 
tantos cargQs como vflcantesse hayan 
producido en la respectiva planta. 

Lo anterior no se aplicará cuando se 
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trate de personal de armas de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros, del Con­
greso Nacional, Poder Judicial, Contralo­
ría General de la República, Correos y 
Telégrafos, personal docente tanto de 
Universidades como del Ministerio de 
Educación Pública y en las vacantes que 
corresponda a em~leos de la confianza del 
Presidente de la República y de los de 
su libre designación. 

Cesará la aplicación de esta disposición 
cuando se haya reducido en los respecti­
vos servicios el 20;0 de los funcionarios. 

Artículo 23.- Los cargos que queden 
vacantes en virtud del artículo anterior 
se suprimirán en las plantas correspon­
dientes. 

Artículo 24.- Se faculta por el plazo de 
120 días al Presidente de la República 
para fusionar aquellos servicios o enti­
dades que desempeñen labores semejantes, 
complementarias o paralelas. En estos ca­
sos los funcionarios que excedan de las 
necesidades del servicio fusionado pasa­
rán a la planta suplementaria. 

Facúltas2, igua]mente, al Presidente de 
la República, por el plazo de 120 días, 
para alterar la actual dependencia de los 
servicios o entidades sin que ello impor­
te modificar sus facultades, funciones y 

competencia, ni la planta de sus emplea­
dos, sin perjuicio de las disposiciones de 
hi presente ley. 

Artículo 25.- Créase una planta su­
plementaria en la Administración Públi­
ca, semifiscal, fiscales de administración 
autónoma y de administración autónoma, 
en la que se incluirán empleados que re­
presenten a lo menos el 10% del costo en 
sueldos fiios de la. Administración Públi­
ca, semifiscal, fiscales de administración 
autónoma y de administración autónoma. 

El Presidente de la República, por de­
creto expedido por el Ministerio de Ha­
cienda, previo informe de la Dirección del 
Presupuesto, fijará la planta suplemen­
taria en el plazo de 90 dí:J.s. 

No se considerará para los efectos de 

la confección de esta planta suplementa-
. ria al personal exceptuado en el inciso 
segundo del artículo 22. Igualmente no "e 
considerará el monto de estos su~ldos pa­
ra fijar el porcentaje de la citada planta. 

Wtcúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para destinar al servicio o entidad en 
que estime conveniente a los funcionarios 
de la planta suplementaria, por tiempo in­
definido .v sin que ello importe nombra­
miento, comisión de servicio ni remune­
ración complementaria alguna, salvo los, 
gastos de traslado que puedan irrogarse 
y la gratificación de zona cuando corres­
pondiere. 

El hnc.íonal'io de la planta ~mplemen­
tarja dependerá del Rervicio o entidad a 
que quede asignado sin perjuicio de la fa­
cultad del Presidente de la I:.epública pa­
ra modificar su destinación. 

Artículo 26.- Los funcionarios ele la 
AdministrilC'Íón Publica, semifiscal~s, fis­
cales, rle administración autónoma vautó­
nomas y de las Fuerzas Armada.,; y Ca­
rahineros podrán en el plazo de 120 días 
contados desde la vigencia de la presente 
ley, renunciar voluntariamente a su car­
go ~' en este ca;.:o tendi:'án derecho a los. 
sigu ien te.~ beneficios extraordinarios. "in 
perjuicio de los beneficios general~s que 
les conceden las leyes vigentes: 

Percibirán con cargo al Presu.pue.'\to 
Nacional, en ca:;o de que se trate de fun­
cionario~~ público:; y con cargo a los Pre­
supuestos de los respectivos organiRm/)~, 
en caso de que se trate de funcionarios 
:semifiscales o de ;,ervicios fiscaleR de ad­
ministración autónoma y autónomos, las 
siguientes l'emuneraciones mensuales: a) 
2/B del total de lo:; emolumentm; que per­
cibieron en el curso del año 1955, inclu­
so la asignación familiar, durante el pri­
mer año, posterior a su eliminación y b) 
1/:3 del total de los emolumentos que per­
cibieron en el curso del año 1955, incluso 
la asignación familiar, durante el segun­
do año posterior a su eliminación. 

Los Servicios que dispongan de fon-
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dos propios pueden pagar estos benefi­
cios ,extraordinarios en la forma que es­
timen más conveniente de acuerdo a di­
chas disponibilidades y siempre que su 
plazo no ~ea superior al indicado en la 
presente ley. 
, Estas remuneraciones no se considera­

rán C'omo sueldos para los efecto~ de las 
leyes de previsión y/ no estarán afectas 
a ',reajuste alguno, no se considerarán 
tampoco como renta imponible para los 
efectos del impuesto global complemen­
tario. 

Los funcionarios que se acojan a este 
artículo 'y tengan' derecho. a jubilación 
percibirán como remuneración la diferen­
cia entre los que obtuvieron por jubila­
ción y la cantidad que les corre~,ponda 

de acuerdo con lo establecido en el inciso 
segundo de este artículo si ésta ~uere 

mayor. Si fuere inferior, percibirán la su­
ma que les corresponda por concepto de 
jubilación. 

Será aplicable a los empleados del Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior lo 
dispuesto en el, articulo 179 del D. F. L. 
N9 256, de 29 de julio de 1953. .' 

No gozarán de los beneficios contem­
plados en el presente artículo las perso­
nas a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 22. 

Artíeu'o 27,"""': Deróganse todas las dis-
posiciones que establecen derecho a per- . 
cibir como jubilación el sueldo que ,per­
cibe el funcionario u oficial en el respec­
tivo cargo en actividad. 

A los actuales jubilados que tengan ac­
tualmente pensiones reajustables equiva­
lentes al sueldo en actividad respectivo, 
se le's estabilizará dicha jubilación a su 
monto actual. 
, Artículo 28.- La Dirección de Presu-

, puesto tendrá a su cargo la tuición su­
perior de todos los empleados de la plan­
ta suplementaria y le corresponderá in­
formar cualquier traslado o destinación 
de éstos, como, asimismo, el cumplimien­
to de todas las disposiciones que Con di­
cha planta se relacionen. 

Para la colocación en la planta suple­
mentaria se seguirán las normas que se 
indican en el orden siguiente: , 

a) Los funcionarios que no han sido 
calificados en listas 1 y 2 d~ntro ,de los 
dos últimos.,años anteriores a la vigen­
C"i~ de la presente ley; 

b) El resto del personal que no haY!l 
sido calificado en lista 1 en los dos últi­
mos años; 

c) Los funcionarios que no tienen car­
gas de familia. 

En los servicios donde el personal no' 
haya sido calificado se seguirá el siguiente 
orden de prelación: 

'1) Los que hayan tenido sanciones en 
conformidad al artículo 136 del Estatuto 
Admini:-\trativo en las de las letras a) y 
b) de esa disposición, en los dos últimos 
años. 

2) Los menos meritorios a juicio de los 
J efes del Servicio. 

2) Los que no tengan cargas de fami-
lia. _ 

Artículo 29.- El horario de trabajo de 
los organismos' fisC'ales, semifiscales y de 
administración autónoma, será de cua­
renta y tres (43) horas semanales, para 
todos los funcionarios, con excepción de 
aquello:-\ que presten servicios por horas 
de tralJajo, d.e lo dispuesto en el inciso 
final <lel artículo 59 de la ley N9 8.524 Y 
de los que desempeñen cargos para los 
cuales se requiera título profesional uni­
versitario. Un Decreto Supremo fijará 
las horas de asistencia a que estarán I'rbli­
gados los profesionales en cada organis­
mo. 

Ningún serVICIO podrá fijar horario 
por días que signifiquen en total un tiem­
po de trabajo semanal inferior al indi­
cado en este número. 

La infracción reiterada por los funcio­
narios a lo establecido en esta disposi­
ción, sin causa justificada, será suficien­
te para qUe se decrete por los Jefes de 
Servicio, la inmediata eliminación de los' 
infractores previa investigación suma­
ria. 

.:.; 
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El Jefe de Oficina que no haga cumplir 
esta disposición, que denuncie falsamen­
te a sus subordinados o que tome arbitn:­
riamente la medida contemplada en el in­
ciso anterior será sancionado con elimi­
nación del empleo o suspensi~n sin suel­
do, hasta por un año, sin perjuicio de las 
demás sanciones legales, medidas que 
aplicará el Ejecutivo. 

Las Oficinas de la Administración PÚ­
blica y de las instituciones semifiscale::; Y 
autónomas tenclrán un horario mínimo y 
uniforme de atención al público, salvo los 
servicios asistenciales de urg-enc-la. 

Sin embargo, el Presidente de la Repú­
blica por Decreto Supremo fundado po­
drá eliminar a una o más oficinas o ins­
tituciones de esta norma. 

Artículo 30.-Hácese extensivo al per­
sonal docente y administrativo de la Uni­
versidad de Chile y Universidad Técnica 
del Estado, lo dispuesto en el último inci­
so del artículo 13 d~ la le,v N9 11.764. 

Artículo 31.- En las localidades con 
una población de 10.000 habitantes o me­
nos, en que las posibilidades de IOil ser­
vicios lo permitan, podrá una misma per­
sona desempeñar dos o más actividades 
públicas diferentes, percibiendo como re­
muneración el total de la correspondiente 
a una de ellas y el 50~/o de las restantes. 

Será indispensable que los .J efes de los 
correspondientes Servicios cien su confor­
midad para la fusión de estas activida­
des. 

Artículo 32.- Autorízase al Presidente 
de la República para que constituya una 
Comisión Técnica para que estudie y pre­
ponga un proyecto de ley que establezca 
la racionalización y reestructuración de 
los servicios públicos, fiscales, semifis-:a· 
les, municipales y autónomos, en el plaZO 
de 180 días. 

Artículo 33.- Facúltase al Presidente 
de la República para contratar técnicos 
especializados en organización adminis­
trativa, a fin de que asesoren a la Comi­
sión que estudiará la ra,cionalización y 

estructuración de los serVlClOS públicos" 
fiscales, semifiscales, municipales y autó-, 
nomos. Asimismo, el Presidente de la Re-. 
pública podrá contratar los servicios del, 
Instituto de Organización y Admirüstra­
ció n de Empresas de la Universidad de· 
Chile ,- 'ltros servicios que estime necesa-­
ríos con este mismo objeto. 

Artículo :H.- Autorízase al Presidente' 
de la República para invertir en el pre­
sente año. hasta la suma de $ 25.000.000 
en los g-astos a que se refiere el artículo., 
anterior y para subvenir en los demás 
gasto.~ que demande el funcionamiento dc' 
la Comisión a que ese precepto se refiere 
y el,: la_~ Suhcomisiones que se designen. 

A¡·tícuJo ~5.- El personal docente de 
Edllcacicín Primaria no podrá trabajar 
menos de :):2 horil" de clases efectivas .:;e~ 

manales. ,;in perjuicio de cnmpletar ~G 
hora~ de tnthajo con activid:1des educa~ 
tivas generales. orientadas al desarr01lo 
y complementación de los planes rle EStll~ 
dio r a li-' formación integral de la per­
.~onalidad rlel alumno. 

En las (',;cuelas con asistencia alternn 
exi~tentes en el país, los profesores debe­
rán trabajar en varias de ellas hasta 
cumplir la jornada de trabajo señalada en 
el inciso anterior. 

Artículo :{6.- Agrégase el siguiente in­
ciso seg-undo al artículo 40 de la Ordenan. 
za de Arluanas: 

"Los carg-os de Superintendente e In­
tendentes de Aduanas deberán ser servi­
dos por profesionales con título de VÍf;ta, 
Abog-ado . o Ingeniero. 

Estos cargos no gozarán de asignación 
.-le título profesional. 

Artículo 37.- Los que simularen la ca.­
lidad de empleados y los empleadores que 
se coludieren con aquéllos, con el fin de 
obtener la percepción de beneficios de 
previsión. serán sancionados con las pe­
nas de presidio o reclusión en su grado 
máximo. La circunstancia de que en la 
contabilidad de la firma empleadora no 
figuren asientos justificativos del pago de 
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sueldos al supuesto empleado en el perío­
do pertinente, será considerada como una 
presunción fundada de la comisión de' es­
te ·delito. 

Artículo 38.- La persona que oculte 
los datos o los proporcione falsos, y que 
percibiere cualquier beneficio de preVl­
sión, no encontrándose comprendida en el 
artículo anterior será sancionada con las 
pe~as de presidio en sus grados mínimo 
a medio. Los funcionarios de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares se­
rán testigos hábiles para declarar.en los 

. juicios en que se persiga la responsabili­
dad penal por delitos establecidos en esta 
ley. 

Artícúlo 39.- Incurrirán en las penas 
establecidas en el artículo 210 del Código 
Penal, los que hicieren declaraciones fal­
sas en certificados de supervivencia, de 
estado civil y demás que se exijen para el 
otorgamiento de beneficios de previsión. 

Artículo 40.- La persona que cometie­
re cua:lquiera de los delitos establecidos 
en la presente .ley responderá con las im­
posiciones que se hubieren hecho al fon­
do de retiro e indemnización. 

Artículo 41.-Reemplázase en el inciso 
39 del artículo 31 de la ley N9 7,295,1 la 
frase final: "tres meses de nuevo ejer­
cicio" por "un mes de nuevo ejercicio". 

Artículo 42.-Substitúyese en el inciso 
segundo del artículo 19 de la ley N9 10.270, 
de 15 de mayo de 1952, la expresión "cin­
co" por la siguiente: "quince millones". 

Artículo 43.-Reemplázase en el artículo 
27, inciso quililto, de la ley NQ 11.828, de 
5 de mayo de 1955, las palabras "por la 
unanimidad de sus mieIpbros" por las si­
guientes: "por los tres cuartos de sus 
miembros"; y en el mismo inciso las pa­
labras "si no hay unanimidad" por las 
siguientes: "si no se reúne el quórum". 

Artículo 44.-Agrégase al final del in­
ciso primero del artículo 1 Q de la ley N9 
11.981, de 14 de noviembre de' 1955, lo 
siguiente: "y al personal de la Universi-

-dad de Concepción". 
, Artículo 45.-El Tesorero General de la 

República entregará a la Universidad de­
Concepción la cantidad de $ 42.000.00()¡ 
para que atienda a lo dispuesto en el ar-
tículo anterior. -

Artículo 46.-Declárase que el inciso se-: 
gtÍndo del artículo 54 de la ley N9 11.704',.. 
sobre Rentas Municipales es aplicable so­
lamente a 'la oficina principal o casa ma­
triz de un e¡;;tablecimiento o negocio y que­
a sus sucursales debe aplicárseles única­
mente las disposiciones del inciso 19 de 
dicha disposición legal. . 

Artículo 47.-Destínase anualmente y':­
por' un plazo diez años la. suma de ~ 
$ 250.000,000 para financiar la ejecución" 
de un plan extraordinario de obras pú-_ 
blicas en las provincias de .Chiloé y Aisén,. 
cuya distribución deberá hacerse pOr ley -
de la República. 

Durante el presente año el gasto .COVI'e&­

pondiente a dicho plan se imputará al 
rendimiento que produzca la modIficación" 
introducida por el artí,culo 5Q de esta ley -
al artículo 33 de la ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas en la pr(>pqrción que 
corresponda al plazo de vigellc~:;t. duran­
te el presente año de la ley a ;que se re­
fiere el inciso primero. 

Artículo 48.-Derógase et,ar,~ículo' 15 • 
de la ley N9. 7.200. 

Artículo 49.-La impreI!ÚÓlJ.;' edición, 
produccjón en geneool, internación, dis­
tribución y venta de cuaq.ernolLY teñQS 
escolares, libros, diarios y revistas, esta­
rá exenta de todo impue~to; 

Artículo 50.-Los impuestos. que sepa- . 
. guen dentro de la comuna. de Osorno, ex­
ceptuando el impuesto a la' compravenp 
y aquellos que deben pagarse en forma de 
estampillas de impuestos ó de papel se­
llado, se pagarán recargados en un cin­
co por ciento sobre su monto ... 

Estas disposiciones se aplicarán por el I 

plazo de diez años contado desde la fe­
cha de la promulgaci5n ne la presente 
ley, 

Las sumas a que se refiere este artícu­
lo se contabilizarán en . una cuenta espe-

.. 
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. cial en la Tesorería Comunal de Osorno, 
la que las depositará en una cuenta apar­
te que se abrirá en la Oficina de' Osor­
'no del Banco del Estado de Chile, que se 
denominará "Fondo Cuarto Centenario de 
Osorno". 

Estos fondos se distribuirán e inverti­
rán en la forma que determine una ley 
especial sobre la celebración del Cuarto 
Centenario de la Fundación de la ciudad 

,de Osorno y la realización de un plan ex­
'traordinario de obras de adelanto en esa 
,comuna. Mientras esa ley no sea dicta­
,da, los fondos podrán ser invertidos en 
el financiamiento total o parcial de las 

"obras, otorgando subvenciones, expropia-
ciones, o celebración del Cuarto Cente­
nario, ~. se podrán girar por acuerdo de 

'la Municipalidad de Osorno, adoptado en 
sesión extraordinaria citada al efecto, con 
el voto conforme de los dos tercios de los 
regidores en ej ercicio debidamente re­
frendado por la Asamblea Provincial. 

Artículo 51.-Destínase la suma de cien 
millones de pesos con cargo a esta ley 
para la construcción del edificio consisto­
rial de Osorno, suma que se ingresará 
dentro del plazo de noventa días, en la 
'cuenta especial a que se refiere el artícu­
lo anterior. 

Artículo 52.-Se declara, interpretando 
el artículo 69 de la ley N9 8.881, reempla­
zado por el artículo 38 de la ley N9 11.764, 
que dicha disposición rige para los em­
pleados particulares de las instituciones 
semífíscales v de los Organismos semifis-, . 
cales, de Adminü;tl'ación Autónoma, los 
que, en consecuencia, no tienen derecho 
al beneficio del artículo 146 del Código 
del Trabajo. 

Artículo 53.-Libéranse de derechos de 
internación, ele almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el Decreto Supre­
mo N9 2.772, ele 18 de agosto de 1943, que 
fijó el texto refundido de las disposicio­
nes sobre impuesto a la internación, pro-
ducción y cifra de negocios, y, en gene­
ral, de todo impuesto o derecho que se 

perciba por intermedio de las Aduanas, 
a las maquinarias, equipos auxiliares y 
demás implementos adquiridos por la "In­
dustria Azucarera Nacional S. A~" para 
la instalación de la industria de azúcar 
de remolacha. 

Artículo 54.-Reemplázanse los artícu­
los 2:1, 24 y 25 de la ley N9 10.225, por 
los siguientes: 

"Artículo 2:3.-Facúltase al Director 
Aboga~!o del Servicio de Cobranza Judi­
cial de Impuestos para declarar incobra,. 
hles los impuestos y contribuciones mo-" 
rosos que se hubieren giraclo, en los ca­
sos que determina la presente ley. Anual­
mente en el mes de septiembre, el Direc­
tor aludido deberá dar cuenta al Ministe­
rio de Hacienda del cumplimiento de este 
artículo". 

"ArtÍt'/lI() 24.-Para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo anterior se consi­
derarán incobrables de hecho las siguien­
tes deudas: 

}9-Las de monto no superior a $ 150 
semestrales, siempre que hubiere transcu­
rrido más de un semestre desde la fe­
cha en que se hubieren hecho exigibles. 

Las de un monto superior a $ 150 Y no 
ma~Tor de $ 1.000, siempre que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Que ha~'an transcurrido dos años 
desde la fecha en que se hayan hecho exi­
gibles; 

b) Que se haya practicado judicialmen­
te el requerimiento de pago del deudor; 

c) Que no se conozcan bienes sobre los 
cuales puedan hacerse efectivas. 

29-Las de aquellos contribuyentes cu­
ya insolvencia haya sido debidamente com­
probada, con tal que reúnan los requisi­
tos señaladoR en las letras a), b) Y c) del 
número anterior. 
:~9-Lm; de los contribu~'entes fallidos 

que queden impagas una vez liquidados to­
talmente los bienes. 

49-Las de 108 contribuyentes que ha­
yan fallecido sin dejar bienes. 

59-Las de los contribuyentes que ha-
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yan permanecido ausentes de la comuna 
. por más de tres años y cuya residencia 
se ignore, siempre que no se conozcan 
bienes sobre los cuales puedan hacerse 
efectivas. 

69-Las de los contribu'yentes que se 
encuentren ausentes del país desde tres 
años o más siempre que no' se c,:mozcan, 
bienes sobre los cuales puedan hacerse 
efectivas. 

79-Las deudas por contribución a los 
bienes raíces que no alcanzaren a spr pa­
gadas con el precio obtenido en subasta 
pública del predIo correspondiente, en eje­
cución seguida por el Fisco por cobro de 
las mismas contribuciones". 

A1·tículo '25.-El Servicio de Cobranza 
J~dicial de Impuestos declarará la inco­
brabilidad de estos impuestos y contribu­
ciones morosos, de acuerdo con los ante­
cedentes proporcionados por los recepto­
res, depositarios y abogados provinciales 
del Servicio y previo informe de la Diréc­
ción. General de Impuestos Internos, que 
podrá valerse de los elementos de prueba 
que estime convenientes. 

Declarada la incobrabilidad, la nómina 
de los impuestos y, contribuCiones moro­
sos, deberá ser enviada a la Tesorería 
para su eliminación, y una copia de ella 
a la Contraloría General de la República. 

N o obstante lo ordenado en el inciso 
anterior, la Dirección General de Impues­
tos Internos podrá revalidar, las deudas 
en ooso de ser encontrado el deudor o bie­
nes S'Uyos. 

Transcurridos tres años desde la fecha 
de eliminación de una deuda prescribirá 
la acción del Fisco". 

Artículo 55.-Agreganse al artículo 100 
de la ley NI? 10.336, los siguientes inci­
sos: 

"Tratándose ,de reparos en las cuentas 
de egresos fiscales por gastos variables, 
serán directamente responsables solida­
rios el Oficial del Presupuesto que apa­
rezca firmando el giro y el respectivo Jefe 

de Servicio y se dará traslado de estos 
reparos a dichos funcionarios, procedién­
dose en lo demás contra ellos en la for­
ma estal;>lecida en este capítulo. En los 
Ministerios, Servicios u oficinas en que 
no se encuentre destacado un Oficial del 
Presupuesto encargado de firmar los gi­
ros, la responsabilidad recaer~ sobre el 
funcionario girador y el Jefe de Servicio. 
contra quienes se seguirá el juicio de 
cuentas en las mismas condiciones. 

En caso de que los reparos se refieran 
a incumplimiento a las leyes de Timbres 
y Estampillas y otros impuestos que gra­
ven los documentos o a la circunstancia 
de haberse excedido las autorizaciones co­
rrespondientes a los gastos, esta respon­
sabilidad se hará también extensiva a los 
Tesoreros Provinciales qu~ den curso a 
los pagos". 

Artículo 56.-A partir de la fecha de 
vigencia de esta: ley, ningún servicio pú­
blico del Estado o institución con aporte 
de éste, o que haya sido creada por ley, 
cualquiera que sea su paturaleza jurídi­
ca, podrá pagar a sus Consejeros otra re:­
muneración que la un mil pesos, reajusta-

. ble anualmente, por sesión a que asistan, 
con un tope máximo de diez mil pesos 
mensuales. Se suprimen, en consecuencia, 
las bonificaciones, gratificaciones y toda 
otra clase de remuneraciones, cualquiera 
que sea su especie o fundamento. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca y la Superintendencia de Seguridad So­
cial fiscalizarán el cumplimiento de este 
artículo y harán efectivas las sanciones, 
civiles, penales y administrativas que pro­
cedan en caso de infracción. 

Articulo 57.-Autorízase al Director Ge­
neral de Impuestos Internos para girar 
hasta la suma de $ 60.000.000 con cargo 
a la presente ley, para que atienda a los 
mayores gastos que demande la aplica­
ción, fiscalización y cobro de los impues­
tos fiscales en vigor, por los conceptos 
de impresiones.Y publicaciones, compra de 

] 
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ibienesmuebles, materiales y artículos de 
,consumo y arriendo de máquinas eléctri­
·cas de contabilidad. 

Artículo 58.-Créanse en la planta de la 
'Dirección General de Impuestos Internos 
,diez cargos de operadores para máquinas 
'HolJerith, grado 10. 

Los cargos que se crean serán llenados, 
:sin el trámite de nuevo concurso, con el 
'personal actualmente contratado de la re­
ferida Dirección General, siempre que los 
funcionarios del caso cumplan con el re­

·.quisito de haber seguido un curso de má-
.quinas Hollerith. 

Si laR nuevas plazas no pudieran llenar­
se con el personal actualmente contrata­

·do, se proveerán con postulantes aproba­
. dos en concursos. 

En todo caso, 10R cargos a contrata que 
vaquen con este motivo quedarán defini­
tivamente suprimidos. 

Artículo 59.-Destínase por el pre::;en­
te año la cantidad de $ 10.000.000 para 
publicaciones oficiales del Servicio N acio­
nal de Estadística. 

Artículo 60.-Autorízase al Presidente 
· de la República para invertir hasta la 
cantidad de $ 10.000.000 en el envío de la 
Delegación de Chile a la Olimpíada Mun­
dial que se llevará a efecto en el presente 
año en Melbourne (Australia). 

Artículo 61.-Aut-orízase al Presidente 
· de la República para entregar a la Fede­
ración de Box de Chile hasta la cantidad 
de $ 10.000.000 para que atienda a los 
gastos de celebración del Campeonato 
Latinoamericano de Box que se realizará 
en Chile en el año ] 956. 

Artículo 62.-Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la 
cantidad de $ 10.000.000 en una campa­
ña de control de los precios. Esta suma 
será puesta a dispoHición de la Superin­
tendencia -de Abastecimientos y Precios y 
la rendición de cuentas respectivas podrá 
efectuarse por partidas globales ante la 

· Contraloría General de la República. 

N o podrá con cargo a esta suma, pagar­
se sueldos ni remuneraciones de ninguna 
especie, como tampoco contratarse perso­
nal. 

Artículo 63.-El pago del impuesto glo­
bal complementario que corresponda, a los 
empleados particulares se hará por des­
cuento en planillas en cuotas mensuales 
de junio a mayo de cada año. 

La Dirección General de Impuestos In­
ternos .\' la Tesorería General de la Re­
púhlica adoptarán las medidaR para la 
expedita aplicación del inciso primero de 
este artículo. 

Este impuesto será retenido por los 
empleadores .\' depositado en Tesorería 
conjulltamente con el de 5<:1 categoría . 

A. /'fíe 111 os t ra nsitu ri08 

Artículo 19-E1 50'¡; de la mayor en­
trada que se produzca sobre las cantida­
des que a continuación se indican, ingre­
sarán a Rentas GeneraleR de la Nación: 

Durante el año 1956, las sumas que re­
sulten de aplicar los porcentajes a que se 
refieren los artículos 26, 27, 28 y 33 de 
la ley N9 11.828, serán de: 1.963.436.250; 
4.8()3.000.000, 121.575.000 Y 4.376.700.000, 
res pectí "amente, 

Artículo 2Q-Exímese al Banco del Es­
tado de Chile del pago de intereRes pe­
mdes respecto de los imDuesto de cift'a (te 
negocios retenidos con posterioridad al 
14 de agosto de 1954, tributos que~e en­
cue~tran actualmente depositados en hr­
cas fiscales. 

Artículo 3Q-Condónase a la Empresa 
Marítima del Estado las sumas qll~ adeu­
da por concepto de impuesto de cifra d~ 
negocios. 

Artículo 4Q-AutorízaRe al Presidente 
de la República para pagar a las per.-Jo­
nas que hayan trabajado a mérito en la 
Dirección de Pensiones durante el año 
1955 y hasta el 31 de marzo de 1956, lat; 
rentas que debieron percibir como contra-
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tados grado 14. Este gasto no podrá ser 
superior a $ 400.000 Y se imputal"á 

. al Prespuesto vigenle según detalle: 
$ 320.000 al ítem 06¡031041a y $ 80.000 al 
ítem 06!03¡04¡b. 

Artículo 59-Por esta sola vez se decla­
ran incobrables los impuestos morosos, 
con excepción de los bienes raíces, de un 
monto y antigüedad que a continuación 
se detallan y de acuerdo con una nómina 
que deberá presentar el Servicio Judicial 

·de Impuestos: 
,a) Boletines por impuestos hasta 

$ 30.000 girados con anterioridad al 1? 
,de enero de 1947; 

b) Boletines por impuesto hasta de 
$ 15.000 girados con anterioridad al 19 

-de. enero de 1951, y 
e) Boletines. por impuestos hasta de 

$ 3.000 girados con anterioridad al 1? de 
enero de 1.953: 

La Tesorería General de la República 
proced.61rá a eliminar los boletines respec­
tivos dentro del plazo de 60 días, contado 
desde la fecha de promulgación de la prf'­
sente ley. 

Artículo 69-Al-ttorízase al Presidente 
de la República para poner a dis.posición 
de las instituciones fiscales, semifiscales 
y de administración autónoma y empresas 
del Estado indicadas. en el "Anexo sobre r 

Entradas y Gastos en Dólares" del Presu­
puesto de la NaciÓn, ley N? 12.000, hasta 
la cantidad de US$ 63.343.412 para aten­
der las adquisiciones y compromisos 
en el exterior en el equivalente a 
$19.003.023.600, moneda corriente, suma 
en que se calculó dicho gasto en la men­
cionada ley. 

Artículo 79-Facúltase al Presidente de 
la Rep'ública para publicar en el texto de 
ley de Impuesto¡g a las Compraventas y 
otras Convenciones contenido en el ar­
tículo 19 de la presente ley, en forma in­
dependi~nte, al cual dará la numeración, 
que corresponde a una ley de, la Repúbli­
,ca". 

Por haberse cumplido con, el obJeto de 
la presente sesión, se levantó ésta a las 12 
horas y 17 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Seando y de la Cá­
mara de Dirutados: 

Se ha obseNado en los últimos años que 
el departamento de Quillota ha aumentado 
considerablemente su población en ténm­
no;; (le que en la actualidad cuenta COl. 

mat oe 104.721 habitantes. 
Este crecimiento demográfico unido al 

progreso jndustrial oe la zona se ha tra­
ducido en un extraordinario incremento 
dp hechos oelictuosos y de contiendas ci­
viles y del trabajo que deben ser resuelto:,; 
pOl" los .J uzgaoos oe Letras de Qu illota y 
d':) I,a Calera. 

La comuna oe Calera del departamento 
de QlIillota ti~ne una población de 21.00(1 
habitantes ~'el elevar de categoría y am"", 
pliar la competencia del Juzgaoo de Le­
tr:1S con ~siento en dicha comuna, se des· 
congestionaría en forma ostensible el re .. 
cargo de trabajo de los Juzgados oe Letras 
oe Mayor Cuantía de Quillota. 

Se propone entregar al Juzgado de Le­
tras oe La Calera el conocimiento de los 
asuntos que se promuevan en las comunas 
de Nogales, Hijuelas y Llay-Llay, a fin d~ 
permitir una distribución equitativa oe 
lae¡ labores entre los tres Juzgados dE" Le­
tL.S de Mayor Cuantía ·del departam'~nto. 

. Del mismo modo y con el objetod~' f,.­

. cimar la buena aoministración oe justic~~, 
se entrega al Juzgado de Letras de La Ca· 
leta el conocimiento de los asuntos del tra, 
bajo que se promuevan dentro del terri, 
todo de su jurisdicción. 

Finalmente, el mayor gasto que signifi­
ca este proyecto puede ser cubierto con los 

,1 
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recursos ordinarios que concede la Ley de 
Presupuestos y el tl'aslado de la plaza de 
Of:<;Íal Segundo I ¡el Juzgado de Letras de 
Andacollo al de La Calera que se propo­
ne no afectará ma~'ormente a aquel que 
atiende ún'icamente una población de P-.OOO 
habitantes. 

POI' estas consideraciones, tengo el ho­
nor de someter a nJestra deliberación, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artkulo 19-Derógase el artículo 1" de 
la ley N" 7.459, ele 16 de agosto de 1943, 
que crea el J uzgaclo de Letras de Menor 
Cuantía de La Calera. 

¡lrtíC,'I!U :Z'!-Inte¡'cálase en el inciso 1 () 
del artículo 11 del Código 01';Jmico (;0 

Tribunales, después ele la palabra "Pu­
taen do", la siguiente': "La Calera", y 
ag¡'égase al inciso 4" del mismo al,tículo, 

, SU])l'j¡~1ienclo el ]Hll1b), la f1'<u,e: "y el de, 
La Ca~era, compl'endcl'ú también be; co­
m'mas (le t~ogah" Hijuelas ~c Llay-Lla~'''. 

Artítuh :3"- El Juzgado ele Letras (](, 
Ma~'or Cuantía jeLa Calera que se crea 

,pOI' la presente ley, tendn1 su ;::¡'f\P ('n l" 
ciuclad del mismo nombre y su dobciém 
será la siguiente: un Juez; un Secretario; 
un Oficial P¡'imero; un Oficial Segundo; 
y, '-l11 Oficial de Sala. r 

Artícnlo 4"-EI mayor gasto que deman­
de la aplicación de la presente ley, deberá 
cargarse a la Ley de Presupuestos. 

Artículo 59-El Juzgado de Letras de 
La Calera conocerá también de los asun, 
tos del h'abajo que se promuevan dentro 
del territorio de su j urisclicción. 

Artículo 6"-La pl'esente ley empezará 
a regí l' c1esde el 19 de enero de 1957. 

Artículo t;'ansitol'io.- El Juez, el Se­
cretario y demás personal del Juzgado de 
Let'ras de Menor Cuantía de La Calera, 
ocuparán las plazas que se crean en vil" 
tud del aJi;ículo 3'( ele esta ley, y para 
completar la dotación fijada. trasláelase el 

cargo de Oficial Segundo del Juzgado ele 
Letras de Menor Cuantía de Andacollo, el 

que será servido por el' funcionario que ae·" 
tualmente 10 desempeña". 

, (Fdos.) : Carlos l/¡áñe,z del C.-.11ruia­
no Font('(·illa. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA. 

REPUBLICA. 

"Conc1Lldadanos del Senado y de la Cá· 
mara de Diputados: 

La :-'Iunicipalidad de Yiña del ~Iar de­
se" dona!' al Fisco un terreno de su 1)1'0-
piedad ubicado en el lugar rlenominaclo El 
Tt'~mqi.l2. colindante con la Avenida El 
Bosque de la Población Santa Inés y con 
ml't su]wrficie de [j.Ol0 metros cuadrados. 
E.-~te tL'n~'no sería destinado a la conBtrúc­
ci(',r¡ ;1(' 1\11 Cuartel de Carabin"nls :; de 
<::clhalierizas pi:ua el ganado que actualmen­
te S(' 1r'é''1tiene en la N 0\'e1111 Comisa¡'ía 
"YiílC1 <\('\ l\1a1''', ubicarla en el centro de 
1;1, !'ohbf'i,ín \'(,1'gara, 

:'" ,i;!,',: ¡fiel la com~tl'llcci:'m de la TTni­
d:c;l i'di"",(l<, en el tC]TC110 que llo::;(~e la 
1:1)'¡):'I'::('i,)n T>lilieia. por cuanto. eh' e~ta 
111:,"(';"\, ,,/~ r,1i111LClldl'ía en un lugar aclE''' 
(';';',!J ,,¡ ganac¡() que ac:tm~1l1lentt: tiene la 
~ C\','::a Com i;;al'ía "Yifía del ]\fa r" ('11 un 
~~é'«(),' 1', 's ideneial, lo que dificulta la h i­
Vil.":" (~" la cj'1flacl, con el consiguiente per­
juicio p:l1'a sus habitantes. 

En rmól'itn de lo expuesto, ~. por tratar­
SP de 1¡n'{ ob¡'a de utilidad pública. tengo 
el honor de 80meter a vuestra considera­
ci0n pl F,iguie:lte 

Proyecto de ley: 

"Artír;,do único.-Autorízase a la Mu­
nicinaliclad de Viña del Mar para donal' 
al FiBco un teneno de su propierlarl ubi­
cado en la ciudacl de Viña del Mar. en e} 
lugal' dl.'nominado "El Tranque", colindan­
te con la A ven ida El Bosque de la Pobla-, 
ei<Ín Santa Inés, con una superficit, de 
f),()1 O metros cuadrados, cU~'os deslindes 
son: al norte. en lOO metros cón propie­
dad mnnicipal; al sm', en 67 metros con 
propieda(l municipal; al este, en 69 me-
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tros con propiedad municipal, y al oeste, 

en 60 metros con A venid,a El Bosqu'e. La 

Municipalidad de Viña del Mar tiene títu­

lo inscrito a su favor a fojas 665, NQ.761 

oel año 1956, del Registro de Propieda­

des del Conservador de Bienes RaÍCes de 

Val paraíso, correspondiente al año 1956. 

El Fisco destinará el terreno individua­

lizado en el inciso anterior, a Carabineros 

<le Chile para que esta institución cons­

. truya un Cuartel y las caballerizas nece­

sarias para el ganado que debe mantener 

en la ciudad de Víiña del Mar". r 
(Fdos.) : Carlos Ibáñez del C.-BenJ:a­

. nún Videla Vergara. 

;J.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDE~TE DE LA 

REPUBLICA. 

~,'Conciudadanos del Seando y de la Cá­

mara de Diputados: 
El artículo 50 del D. F. L. N" 209, de 

fi. VIII. 1953 (Ley de Retiro de las FUAr­

zas Armadas) concede a los asignatarios 

del montepío, rleterminados en el artículo 

45 del mismo decreto con fuerza de ley, el 

derecho a obtener la devolución de los des­

cuentos hechos al causante, sin intereses, 

cuando éste fallezca en servicio activo con 

menos de 10 afios de servicios y que, por 

10 tanto, no tienen derecho a obtener ¡)en­

sión. 
La razón de ésta disposición es que co­

mo no existe el de'recho a pensión de mon­

tepío por parte de los asignatarios, ya que 

el causante tenía menos de 10 años de ser­

vicios. el legislaclor estimó de justicia de­

volverles los descuentos que se le hubie­

ren hecho durante su \ permanenda en las 

Fuerzas Armadas. 

Sin embargo, la Ley no contempló la si­

tuación del todo análoga, de los asigna'ta­

rios elel causante fallecido en servicio ac­

tivo con más <le 10 años de servicios, pe­

ro oue no tienen derecho al montepío por 

110 tener tal calidad en conformidad con el 

artículo 45 del D. F. L. 209. En este caso, 

el fallecimiento del causante en servicio 

activo da derecho a pensión pero los asig-

natarios no pueden recibirla por no ser 

aSlgnatarios del montepío. 
Por ejemplo, el causante, hijo, fallece 

en servicio activo con más de 10 años de 

servicios. El padre que no es inválido ab­

soluto o mayor de' 65 años o la madre que 

no es v!uda. no pueden recibir la pensión 

por no ser asignatarios del montepío y 

tampoco tienen derecho a la devolución de 

los descuentos hechos al causante por 

cuanto la ley no 10 estalece expresamente 

como en el caso anterior. 
Es un aforismo de derecho que donde 

existe la misma rázón debe existir la mis-

ma disposición. , 
El E,iecutivo estima de justicia salvar 

esta omisión de parte del legislador, por lo 

que tiene el honor de someter a vuestra 

considel'ación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícnlo úniro.- Agréguese como in­

ciso segundo del Art. 50 del D. F. L. NI' 

209, de fí. VIII. 19.~3, lo siguiente: 

"Cuando el causante fallece en servicio 

" activo con más de 10 años de' servicios, 

" las pe,'sonas indicadas en el arto 45 y 

" en- el mi"mo, orden excluyente, podrán 

" solicitar la devolución indicada en el in­

" ciso pllecedente si no r.eúnen las condi­

" dones necesarias para impetrar el be­

" neficio del montepío". 

Esta disposjció~ regirá desde la fecha 

de vigencia del D. F. L. NQ 209". 

(Fdos.) : Cnrlos Ibáñez del C.-J. Feo. 

O' Ryan Orrego. 

4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA. 

REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputado~: 
El 1 Q de marzo de 1947, en circuris­

tancias en que cumplía una comisión de 

servicio, sufrió' un accidente de aviación 

el Subteniente de la Fuerza Aérea deChi­

le, don Salvador Castro Paludán, a con-

. secuencia del cual perdió la vida. 

,-, 
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El Su~teniente Castro era un distin­
guido Oficial de nuestra Fuerza Aérea y 

su trágico fallecimiento, ocurrido a muy 
temprana edad, constituyó una pérdida 
irreparable para la Institución y, muy 
especialmente, para sus padres, quienes se 
vieron privados de su hijo en plena ju! 
ventud y con un ~rillante porvenir, apar­
te de verse privados, además, de la ayuda 
económica que aquel les proporcionaba. 

En la actualidad, su señora madre se 
encuentra físicamente imposibilitada para 
desarrollar actiyidad alguna, y goza de una 
pensión de gracia que asciende a la suma 
de $ 2.500 mensuales, única entrada que 
percibe, cantidad desde todo punto de vis­
ta insuficiente para las necesidades míni­
mas ele un hogar. 

Consecuente con lo expuesto, el Supre­
mo Gobierno considera de justicia au­
mentar, por gracia, la pensión de doña 
Juana Paludán de Castro, en razón de 
las ci¡'cunst;lncias que determinaron la 
muerte de su hijo, por cuyo motivo ven­
go en someter a ,'uestra consideración, el 
siguiente 

Proyecto ele ley: 

"Artículo 10.-Concédese, por partes 
iguales, a doña Juana Paludán de Oastro, 
madre del Subteniente don Salvador Cas­
tro Paludán, fallecido en acto determi­
nado del servicio de vuelo y a su hija sol­
tera, doña Amelia Castro Paludán, el de­
recho a montepío según lo establecido en 
el D. F. L. N0 209, de 21 de julio de 1953, 
considerándose para tal efecto, que se 
cumplen en su caso los requisitos exigi­
dos por dicha ley. 

Artículo 20.-Derógase la ley N0 9.740, 
de 17 de octubre de 1950, que concedió 
pensión de gracia ascendente a la suma 
de $ 2.500 mensuales a doñ'a Juana Pa­
ludán Vildósola. 

Artículo 30.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en la pre­
sente ley será de cargo del ítem respecti­
vo del Ministerio de Defensa Nacional. 

ArtíClllo 40.- La presente ley regirá, 
desde la fecha de su publicación en el Dia· 
rio Oficial. 

Santiago, 7 de junio de 1956.-(Fdos.) : 
Carlos /I)(íiiez C.- F. O'Ruan O." 

5.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"X\> 217.- Santiago, 11 de junio ele' 
1956 .. 

Pongo en conocimiento de V. E. que" 
en uso de la facultad que n1 econfiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia pa­
ra el despacho del pro~'ecto de ley que· 
"concede beneficios de previsión social a 
los artistas, autores o compositores". 

Saluda atentamente a Y. E.- (Felos.) :. 
eG"'OS lí)(íiíe,z del Call1])().- Allilrto Ara.-
1/(/ Lo lII]il .. : 

6.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE' DE LA 

REPVBLICA. 

"~\' 1.:\9l.- Santiago, 8 de junio de' 
195G. 

De acuerdo con la facultad que me con­
fieren los artículos 9 y 123, letra b), del 
Reglamento de esa Honorable Cámara, 
vengo en formular las siguientes indica.,. 
ciones al Proyecto de Ley que modifica el 
D. F. L. N° 244, de 15 de mayo' de 1931, 
sometido a la consideración de esa Hono­
rable Corporación por Mensaje NQ 442, 
de 16 de marzo del presente año: 

1.-Reemplázanse los artículos 13, 14, 
15 Y 1(;, por los siguientes: 

"A !'fíenlo I3.-EI Presidente de la Re­
pública podrá autorizar a las Empresas 
que estén en el caso señalado en el inci80 
primero del artículo anterior, para que re­
carguen las tarifas en la cantidad sufi­
ciente y por el plazo necesario para cos­
tear las obras a que se refiere eseariícu­
lo o para servir la amortización de prés­
tamos que se contraten para ejecutarlas. 
Este recargo estará exento de todo im-
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· :puesto o gravamen, y no constituirá ren­
·ta para las Empresas. 

El recargo no podrá ser superior al 
· 20 % del valor de las tarifas, pero el Pre­
.sidente de la República podrá aumentarlo 
,sobre esa cifra, sin sobrepasar el 40 %, 
requiriéndose para ello un Decreto Supre­
mo firmado también por el Ministro de 
Economía. 

Si las Empresas, dentro del plazo que 
se les fijare al efecto, rlo ejecutaren las 

· obras a que se refiere el inciso primero del 
. presente artículo, no obstante. haberse pre­
; sentado la correspondiente aprobación por 
parte del Presidente de la República, éste 
podrá disponer que la DireccióIi de Servi­

, cios Eléctricos tome bajo su dir~cción por 
la vía administrativa, a cuenta de la res­
pectiva empresa, la explotación del servi-

· cio, la ejecución de tales obras, y adopte 
las medidas que sean del caso para el buen 
servicio" . 

"Arti('l¿[o 14.-El producido del recargo 
establecido en el artículo anterior será de­
positado mensll,fl.lmente por la Empresa en 

· un cuenta especial que se mantendrá bajo 
·el control de la Dirección de Servicios Eléc· 
tricos. Contra los fondos de esta cuenta 

· girará la empresa con autorización de la 
Dirección y exclusivamente para hacer los 
pagos que correspondan por las obras y 
adquisiciones hechas y por las amort~za­
ciones e intereses devengados". 

Articulo 15.-Los consumidores recibi­
rán por los. recargos de tarifas que hayan 
pagado de acuerdo con el artículo 13 de 
esta ley, certificados especiales que les 
~ntregarán las empresas. Estos certifica­
dos ser'án al portador, estarán exentos de 
los impuestos de herencia y de la renta y 
ganarán un interés del 8'% anual, que se 
pagará por las empresa'; conjuntamente 
con los dividendos que se repartan a los 
accionistas preferidos, o antes que se re­
partan las utilidades de los propietarios 
de· las empresas en caso que éstas no sean 
sociedades anónimas. Su amortización, 
sorteo y rescate se harán en la forma que 
determine un Reglamento especial que dic­
tará el Presidente de la República. 

Cuando las obras a que se refiere el ar­
tículo 12 tengan por objeto ampliar, ex­
tender y mejorar\las instalaciones de em­
presas generadoras qu~ vendan energía 
eléctrica a' empresas distribuidoras, éstas 
últimas no recibirán certificados por el re­
cargo que les corresponda pagar; pero se 
considerará el mayor precio que paguen 
esas empresas distribuidoras por la ener­
gía comprada, para reajustar sus tarifas 
de venta a los consumidores, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 99 de la' 
presente ley. La disposición de este inciso 
se aplicará exclusivamente a empresas ge­
neradoras existentes a la fecha de esta ley. 

Las obras e instalaciones que' ejecuten 
las e~presas acogiéndose a lo dispuesto 
en los artículos 12 y 13, se incluirán en e~ 
capital inmovilizado. 

A rt¡ículo 16.-El valor de 'los certifica­
dos a que se refiere el artículo anterior, se 
reajustará én la misma proporción en que 
varían los índices de los precios al por ma­
yor determinados 'por el Servicio Nacional 
de Estadística. Este reaj uste se hará 
anualmente conjuntamente con el reajuste 
del capital inmovilizado de la empresa, a 
que se refiere el artículo 6Q de la presente 
ley, modificatorio del artículo 123 de la ley 
de Servicios Eléctricos". 

2.-Reemplázase el inciso final del ar­
tículo 19, por el siguiente: 

"Las obras y su financiamiento se regi­
rán por lo dispuesto en los artículos 12, 13, 
.14, 15 y 16 de la presente ley. 

3.-Intercálas~ entre los artícul<;>s 16 y 
17, la siguiente disposición nueva: 

"A 1·tículo .... -Las Empresas Eléctri­
cas que cobran sus tarifas en moneda co­
rriente y que deben retener y pagar im­
puestos a la renta sobre rentas en mone­
das extranj eras, harán este pago en mo­
neda corriente según el tipo de cambio que 
estuviere vigente para el servicio de sus 
oblig~cidnes en el exterior". 

4.-Reemplázase el artículo 24, por el 
siguiente: 

. "Artículo 24.-Las sumas ya produci­
das, provenientes de las utilidades repar­
tibles de la Compañía Chilena de Electri-

",1 

. I 
! 
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cidad Limitada, que han beneficiado al Es­
tado en conformidad a lo establecido en la 
cláusula quinta del convenio aprobado por 
la ley NQ 5.825, así como las que en el fu­
turo correspondan al Estado en conformi­
dad a dicha cláusula, se destinarán a la 
ejecución ele obras ele ampliación, exten­
sión, y mejoramiento cl(~ las instalaciones 
de generación, tram;misión ~. distribución 
ele energía eléctrica de dicha Compañía, 
según planos, especificaciones~' presu­
p:¡~~"tos que aprllcLe el Presidente de la 
República, previo informe de la Dirección 
de Servicios Eléctricos . 

• Las obras se incluirán en el capital in-
movili;;ado de ia Compañía ~. ésta entre­
gará al Estado, por las sumas provenien­
tes de las utilidades a que se refiere el in­
ciso anterior y que se destinen al objeto 
indiutdo en el mismo inciso, certificados 
iguale" a lo:; considerados en los artículos 
11, 16 1 G de la presente ley, y 

5.-Agréganse los siguientes artículos 
nuevos: 

" ... 1i'tí(·/!lo . .. ,-El que sustrajere ener­
gía o corriente eléctrica mediante conexio­
ne" clandestinas o fraudulentas en los 
alambres o conductores aéreos de distri­
bución de electricidad, será castigado con 
presidio menor en su grado mínimo, cual­
quiera que í"ea el monto de 10 sustraído. 

En caso de reiteración de este delito, al 
detenido o preso no se le concederá la li­
bertad provisional", y 

"Artículo . ... -Las disposiciones sobre 
determinación del capital inmovilizado, y 
sobre fijación de tarifas, contenidas en 
los artículos 122, 123, 125, 126 y 127 del 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 244, de.15 
de mayo ele 19:31, modificados por la pre­
sente ley, se aplicarán también, a las em­
presas de gas". 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.): Carlos llJáiiez del C.-Benja­

mín Videla V.". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL INTERIOR 

"Ni} 1.396.- Santiago, 8 de junio de 
1956. 

En relación al oficio NQ 4.769, de fecha. 
10 de mayo pasado, de esa Honorable Cá­
mara, sobre supensión de faenas en la In­
dE"tria :\Iaderera Mosso Hnos., de Cura­
cautín, túmpleme manifestar a V. E. que, 
pUl' información que obra en poder de es­
te ~lini ... ;tprio, ton fecha 18 de ese mismo 
mes, las partes en conflicto llegaron a un 
ac:¡erdo s:tiisfactorio, dándose por termi­
n;do C:ite. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): }}e¡¡ju­

¡;Iío ¡'¡dr la Fe}'(!um". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR i\IINISTlW 

DEL INTERIOR 

"Xl.' I.:~77.- Santiago, 6 ele .iunio de 

19G6. 
Por nota N'.' 4.4:35, de 4 de abril últi­

m,), V. E. tuvo a bien poner en conocimien­
to de e~tp M~nisterio la petición formu­
kc:a por el Honorable Diputado don Héc­
tor Corra Letelier, en el sentido de que se 
cO:1sidere la posibilidad de dotar de una 
lancha a motor a la Comisaría de. Carabi­
neros de Achao. 

Al re,;pecto, tengo el honor de manifes­
tar a V. E. que la Dirección General de 
C'anlbineros por oficio Ni} 6.711, de fecha. 
:W ele ma~'o último, ha puesto en conoci­
miento de esta Secretaría de Estado. que 
actualmente se encuentra en construcción 
en el Astillero "Las Habas", de Valparaí­
"o, una lancha motorizada que se destina­
rá a la ~~,~ Comisaría "Quinchao, depen­
cliente ele la Prefectura de Chiloé ~' cúya 
entrega se efectuará en unos dos o tres 
meses má". 

Al mismo tiempo, hace presente la Di­
rección General respectiva, que en el Pre­
supuesto del año en curso, se han consul­
tado fondos para la adquisición de otros 
medios de transportes de similares carac­
terísticas, las cuales prestarán servicio~ 

en dicha zona. 
Saluda atentamente a Y. E.- (Fdo.) '. 

BCJ/jamín l'ide/a, l'crgara: 



SESION 14~, EN MARTES 12 DE JUNIO DE 1956 639 

9--OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO 

DE RELACIONES EXTERIORES 

"NQ 04.845.- Santiago, 7 de junio de 

1956. 
Oportunamente tuve el honor de reci-

· bir de parte de V. S. su oficio NQ 4.793, 
fecha el 16 de mayo próximo pasado, al 
cual V. S.,a pedido de los Honorables Di­
putados del Comité Parlamentario del 
Partido Liberal,' se sirve acompañar, pa­
ra mi conoci~iento, el texto de las obser-

- vaciones formuladas por el señor Diputa­
,do don Pedro Espina Ritchie, relaciona­
das con el proceso iniciado por la Corte 
Marcial contra algunos militares que for­
maron el grupo denominado "Línea Rec-

· ta" . 
Agradezco a V. S. el envío de los refe­

- ridos ,antecedentes. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Osvaldo 

· Sainte-Jfarie S." 

IO.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 

DE RELACIONES EXTERIORES 

"N9 04.872.- Santiago, 8 de junio de 
-1956. 

Esta Secreta'ría de Estado se ha im­
puesto de las observaciones formuladas en 
en esa Honorable Cámara de Diputados, 
en la sesión NQ 21, del 8 de mayo pasado, 
por el señot Pedro Espina, relacionados 
,con actuaciones de Gendarmería argentina 
.Y pen:onal de Tierras de dicho país, en el 
Valle de California. 

Sobre este particulflr, 5!ábeme expresar 
a Vuestra Señoría, que oportunamente es­
te Ministerio instruyó al Embajador en 
Argentina, a fin de que representara an­
te la Cancillería argentina, la inconve­
niencia de tales áctividades, en al misma 
forma' que lo ha hecho en anteriores opor­
tunidades. En respuesta a esta gestión, 
el Encargado de Negocios de Chile en 
Buenos Aires ha comunicado a esta Se-

,creta ría de Estado que el Ministerio de 
- Relaciones Exteriores y Culto de Argen-

.1 

tina, contestó manifesatndo que se halla­
ba en trámite un pedido de informes al 
Organismo competente, a 19S efectos de 
contar con los antecedentes necesarios y 
que reiteraba "el firme propósito que ani­
ma a las ,autoridades argentinas, de lograr 
una solución justa del problema fronteri­
zo, en un' clima de comprensión mutua, 
acorde con los vínculos de amistad que 
unen a los dos pueblos hermanos". ' 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Osvaüw' 
Sainte-Marie S." 

1l.-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 753.- Santiago, 7 de junio de 
1956. 

En sesión del 17 de abril último, el Ho.­
norable Diputado don ,Juan Acevedo Pa­
vez solicitó se enviara oficio a este Mi­
nisterio sobre la preparación Y' condicio­
nes sanitarias del desayuno que distribuye 
la Escuela 18 de San Bernardo. 

Hechas' las in~estigaciories del caso, de­
bo comunicar a V. E. que en el período 
lectivo de 1955, hubo necesidad de en­
tregarles a los niños de esa escuela. du­
rante algún tiempo, una porción regular 
de leche en polvo para que ellos prepa­
raran el alimento en su casa. Como por 
aquellos días hubo interrupción y caren­
cia total de agua potable por falta de 
presiÓn y rotura eventual de las cañerías 
que suministraban el líquido, quiso evitar­
se preparar la leche con agua contaminada 
de las acéquias, lo que hubiera resultado 
antihigiénico y peligroso para los escola­
res. Además, se quiso evitar que la leche 
se perdiera, considerándose que Lo Herre­
ra es un lugar húmedo. 

Con la construcción de un estanque re­
ceptor de agua hecho por Obras Públicas, 
Y teniendo la Escuela 18 de San Bernar­
do, desde fines de 1955, dotación regular 
de agua potable, en los servicios de Des­
ayuno, Escolar, no existe actualmente nin- , 

,j 
1 
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guna de las irregularidades sobre las cua­
les deseaba V. E. que se l€ informara. 

Sin otro particular, saluda a V. E. muy 
atentamente.- (Fdo.): René Vidal ]fe­

rino". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 350.- Santiago, 8 ele junio " de 

1956. 
Con referenci;t a los oficios ele V. E. 

::\(:s. 4.679 ~. 4.750, de 3 y 10 de mayo úl­
timo, respectivamente, que inciden en ob­
servacione,; formuladas por los Honora­
bles Diputado,; ,;eí"lores .Juan Peñafiel IIlá­
ne3 y Juan Checura Jeri<l, relacionadas 
con dificnltades que se presentan para los 
Servicios dependientes de esta Secretaría 
de Estado, derivadas rle su organización, 
me es grato expresar a V. E. lo siguiente: 

Es efectivo que el :'Iinisterio de Obras 
Públicas atraviesa, en estos momento,.;, 
por un grave problema, cuya causa inme­
(Hata es la escasez de personal técnico es­
pecializado, sobre todo, en cuanto a Inge­
nieros, problema que se agrava día a día, 
por lo reducido de ,;u,; rentas. Es así co­
mo elementos valiosos y experimentados 
han renunciado a sus cargDs, perdiéndo­
se un capital técnico de muy difícil re­
cuperación. 

Consecuente con lo expuesto, el Minis­
tro infrascrito se preocupa de obtener la 
debida remuneración al personal indicado 
y espera solucionar el problema. 

A juicio del suscrito, compartido por 
todos los Jefes de Servicios dependientes 
de este Ministerio, su actual organización 
cumple con las necesidades propias de las 
labores que realiza y, faltaría sólo buscar 
los medios adecuados para darle una ma­
yor agilidad, en cuanto él la percepción de 
lDs fondos y trámites en los organismos 
que intervienen al efecto. 

Cabe destacar que las Direcciones están 
capacitadas para emprender cualquier 
plan de obras que signifiquen mayores in­
yersiones y recursos, siempre que se les 

dote de personal que realmente se nece­
"ite:1o cual "e obtendrá, una vez que se 
con"iga la debida remuneración. ¿i que 
~'a se ha referido el suscrito. 

En resumen, el problema que aqueja 
al :\Tinisterio de Obras Públicas, no es de 
organización, sino de falta de 'remunera­
ciún adecuada para el personal profe"iú­
na] y técnico. 

Dio,.; guarde a V. K- (Fdo.): A.dol­
í/( ··Ir) }'('j"lIández FC}'}"f'ira". 

1;).- OFiCIO DEL SEKOR '\IINISTRO DE 

OBRAS Pl.1BLICAS 

.. ,,9 :149.-- Santiago, 8 de .iunio ele 
lH5G. 

En respuesta a su oficio NI) 4.808, de 
1 ti de ma:,'o último, 'relacionado co!] el me­
joramiento de la desembocadura del río 
B~l.eno, en la provincia de Osorno. acompa­
ño a ,,:. K el informe emitido sobre el 
parLicular, por la Direccil'Jn ele Obras 
Portuaria,;. 

Saiuda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Ada/bprto Fpl'núndez Fe1Tei1'a". 

n-OFICIO DEL SE~OR l\IIl'I'"ISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

.. Xli :-\48. - Santiago, 8 de .i unio de 
195G. 

En respuesta a su oficio N9 4.708. de 9 
de ma~'o último, relacionado con la cons­
trucción de Retenes de Carabinero" y de 
los Seryicios Públicos de Iquique. ·acom­
fJCiño a V. E., original, el informe que so­
bre el particular há emitido la Dirección 
de Ál'quitectura, dependiente de elite ;'\Ii­
nisterio. 

Saluda atentamente a \l. E.- (Fdo.): 
Adal7Jel'tu Fernández Ferl'eira". 

15.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"XO. :~47.- Santiago, 8 de junio de 
1956. 

::\1e refiero a su oficio ~Q. 4.690. de 3 
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de mayo último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Dip~tado señor José Descouvieres, sobre 
diversas obras de agua potable y alcan­
tarillado en la Comuna de Valparaíso. 

Alre·specto, manifiesto a V. E. que es­
te Ministerio está muy interesado en las 
obras' de agua potable de la provincia de 
Valparaíso, y a fin de acelerar las obras 
del acúeducto de Las Vegas, se ha proce­
dido a contratar los estudios con ingenie­
ros particulares en el sector Escobares­
Chorrillos, y se envió el proyecto de ley 
que dará fondos para esto obra, el que 
fue aprobado poI' -la Comisión de Vías y 
Obras Públicas de esa Honór.able Corpo­
ración. 

En cuanto a la extensión de matrices y 
de arranques domiciliarios, la Dirección 
de Obras Sanitarias, dependiente de esta 
Secretaría de Estado, estima que, por el 
momento, no procede iiliciar estos traha­
jos, debido a la grave sitUación por que 
atraviesan Valparaíso, Quilpué y Villa 
Alemana, motivada por la sequía. 

Saluda atentamerfte a V. E.- (Fdo.): 
Adalberto Fe1'nández Ferreira". 

I6.-0FICIO DEL SE:fi¡'OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 346.- Santiago, 8 de junio de 
1956. 

En respuesta a su oficio N9 4.471, de 
4 de abril último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Ernesto Araneda Rocha, 
sobre la construcción del aeródromo "Ma­
lleco", en Victoria, y a posibles conflic­
tos de la firma contratista con los obre-

• ros, tengo el agrado de comunicar a V. E. 
que el ritmo de los trabajos ha marcha­
do de acuerdo a los fondos dispoilibles, y 
que la firma aludida no ha tenido dificul­
~adescon sus obreros. 

Con referencia a 1m; otros problemas 
camineros de la provincia, se está pidien­
do . informes al Servicio de Ingenieros 
Provinciales. 

S~luda atentamente a V. E.- (:Fdo.):. 
Adalberto Fernández Ferrárar: 

l7.- OFICIO DEL SE:fi¡'OR MINISTRO, DE~ 

SALUD PUBLICA 

"N9 680. - Santiago, 8 de ~unio ea" 
1956. 

En respuesta a su oficio N. 4.486, de' 
oJO de abril del presente año, me es grato' 
poner en conocimiento de V. E. el oficio.· 
N9 12.268, de 28 de mayo último; del Ser­
vIcio Nacional de Salud, que dice lo que' 
sigue: 

"Acuso recibo d~ su providencia NQ' 
602, de fecha 13-4-56, recaída en oficj(' 
N9 4.4R6, de 4-4-56 de la Cámara de Di-­
putados, en que solicita se tomen las me-­
¿lidas necesarias para dar término a la·" 
construción de la Casa de Socorros de" 
LonquLnay. 

"Sobre el particular, cúmpleme mani-" 
festar a USo que se ha dispuesto que 
se prosigan las ooras de terminación de­
dicha Casa de Socorros. Con este objeto 
próximamente irá en visita a la localidad>: 
de Lonquimay un funcionario del De-" 
partamento de Arquitectura para impo­
nerse del desarrollo de este trabajo y dar­
las últimas instrucciones para el término­
de la construcción. 

Lo que transcribo a V. S. para. su cono­
cimiento y fines consiguientes. 

Saluda atentamente a V. S.- (Fdo):: 
Alberto Amya Lampe". 

18.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE." 

ECONOMIA 

"N9 353.- Santiago, 11 de junio de' 
1956. 

Me es grato referirme al oficio NQ' 
4.668, de fecha 3 de mayo del año en curso~. 
de esa Honorable Corporación, que inci­
de en las observaciones formuladas por' 
el Honorable Diputado señor Héctor Co­
rrea Letelier, relativas a la materia del ru­
bro. 

Al respecto, consultada la Emp'resa Ma-:--
'. 
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rítima del Estado, ha manifestado a es­
te Ministerio, por oficio N9 806, de 4 de 
junio en curso, que el costo de las últi­
mas reparaciones efectuadas al vapor 
"'Viña del Mar" fue de orden de los 
$ 11.246.799, Y el costo de la transforma­
ción para dejarlo como buque de carga, al­
"canzó a la suma de $ 14.089.058, lo que 
.da un total de $ 25.335.857. 

En relación al último accidente sufrido 
por esta nave, en Punta Humes -Isla Ca­
vour-, aun no está terminado el sumario 
.que instruye la Autoridad Marítima, el 
que establecerá fehacientemente las cau­
sas que lo motivaron, El monto que este 
siniestro origina a la Empresa estatal, sólo 
se podrá conocer, una vez que el buque 
.sea reparado en el Dique de Valparaíso. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): 08car 
H errern Pal a,C'ios". 

19.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

a Pintado,;, donde continúa trabajando 

aetualmente. 
El señor Contreras tiene nombramiento 

de Visitador, Grado 79, con renta anual 
de $ 528.120, Y está a cargo de la fiscali­
zaci6n y atención del Servicio de Guar­
dia Vigilancia, habiéndosele encomendado 
una vigilancia personal especial de las 
carboneras, almacenes y recintos de la 
Empresa. a fin de evitar robos y pérdi­
dades de materiales, correspondiéndole 
efectuar tndas las diligencias judiciales y 
policiales inherentes a esta labor. Ade­
mús, ~,e le ha encargado la instrucción de 
lo:, sumarios que se sustancian por faltas 
elel personal de Guardia Vigilancia. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a Y. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 
H(ITI'i'(! PalaciOf;". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GE-"ERAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 852.- Santiago, 11 de junio de ",\-n :?.t.12-t-Santiago 11 de junio de 
195G. 19:,)G. 

Tengo el agrado de referirme al ofi-' 
cio N\' 4.637, de fecha 9 de abril últi­
mo, por medio del cual V. E. se ha servi­
do solicitar informes sobre el funcionario 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, I'eñor Alejandro Contreras l\Ionsal­
ves. 

Sobre el particular, cúmpleme manife~­
tal' a .V. E. que el señor Contreras ingre­
..só a esa Empresa el 19 de marzo de 1953, 
~onforme al decreto DPC. N9 234, de 1G 
de enero del mismo año, en el Ferrocarril 
de Arica a La Paz Posteriormente, por 
decreto DPC. N9 2.118, de 2 de junio de 
1953, fue nombrado Agente del citado Fe­
rrocarril en La Paz, a partir del 19 de 
mayo de dicho año. 

Este funcionario desempeñó las fun­
ciones de Agente en La Paz hasta el 19 

·de abril de 1954, fecha en que por decreto 
DPC. N9 1.496, de 26 de marzo de 1954, 
fue trasladado al Ferrocarril de Iquique 

Tongo el hOllor de remitir a V. E., el in­
forme de los Inspectores de Servicios, se­
j101'es Guillermo l\Iontt Guerrero y Gui­
llermo Fariña Cifuentes, emitido con oca­
sión de la visita efectuada al Instituto 
Geográfico Militar, a fin de investigar 
algunas denuncias transcritas en el ofi­
cio de V. E. N9 3.836, de 10 de noviem­
bre de 1955, relacionadas con posibles irre­
gularidades en la Sección Comisión Chi­
lena de Límites de dicho Instituto. 

El Cont ralor infrascrito aprueba el re­
ferido informe, en todas sus partes y las 
conclusiones a que en él se llega. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

21.- OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 2:~.233.- Santiago, 6 de junio de 
1956. 
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Tengo el honor de acusar recibo del ofi­
cio de V. E. NQ 4.834, de 17 del mes pró­
ximo p!lsado, en el que se solicita que esta 
Contraloría General practique una investi­
gación acerca de los contratos que habría 
suscrito la Empresa Marftima del Estado 
con la firma Pedro y Clemente Mihoilo­
vic y el Consorcio Frigorífico de Magalla­
nes (COFRIMA) para el abastecimiento 
de carne para los barcos de dicha Empre­
sa. 

El Contralor infrascrito lamenta no po­
der acceder, por ahora, a la petición de 
esa Honorable Cámara, ya que no cuenta 
con personal d.isponible, por \ encontrarse 
los Inspectores de Servicio desempeñando 
otras comisiones. 

La investigación solicitada se hará tan 
pronto se disponga de dicho personal. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

22.-OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N~ 24.143.- Santiago, 11 de junio de 
1956. 

A fin -de dar cumplimiento al artículo 
46 de la ley NQ 10.223, el infrascrito tuvo 
el agrado de remitir a V. E., por oficio 
NQ 20.966, de 19' de mayo pasado, una nó­
mina de los profesioales funcionarios 
afectos a dicha ley, con indicación del nú­
mero de horas que han servido y de las 
remuneraciones que' percibieron por 
cualquier concepto el año 1955, indicando 
también el tiempo que han gozado de fe-o 
riado y licencias, o que han permanecido 
cúmpliendo comisiones de servicio.' Dicha 
nómina abarcaba solamente el 75 %, más 
o \menos, de los profesionales afectos a 
la aludida ley. En el indicado oficio NI? 
20.966, señalé la razón por la cual envia­
ba incompleta la nómina en cuestión. 

Habiéndose dado término a la confec­
ción de la nómina que faltaba, cúmpleme 
enviarla a V. E. para su conocimiento. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

23.-MOCION DEL SE~OR U~U'nA 

Honorable Cámara: 
A la Municipalidad de Parral le fué le­

gado, por testamento otorgado ante el N o­
tario de ese Departamento, con fecha 3 de 
ma.vo de 1949, un chalet y jardines ane­
xos ubicados en la calle Bosque N" 201 de 
esta ciudad. 

La donación fué hecha con el objeto de 
destinar íntegramente la 'renta mensual, 
qUe produzca dicho bien raíz, a costear los 
gastos de educación y pensión en una Es­
cuela de Artes y Oficios de la República 
ele un alumno nacido en Partal, de buena 
conducta y con antecedentes sobresalien­
tes en sus estudios, pertenenciente a los 
escolares de Parral, que designarán entre 
los postulantes los señores Francisco y An­
tonio Tohá y ArÍstides Madariaga Labé, 
en su calidad de amigos del donante. 

De acuerdo y dando cumplimiento a la 
"oluntad del donante elon Jerónimo' Nú­
ñez Jauregui, el Municipio procedió, el' 
año 1953 a enviar al alumno Waldo Reta­
mal Fuentes a la Escuela Industrial de 
Chillán. 

Durante ese año la Corporación edili­
cia obtuvo y gestionó ante la Inspección de'" 
Impuestos Internos Zonal, la exención del 
pago de contribuciones de bienes raíces del 
predio que era rlonataria, lo que fué acce-­
dido por elicha Inspección Zoñal, pudien­
do de esa manera destinar la renta pro-' 
elucida con el arrendamiento del chalet do­

. nado al pago de los gastos que demanda el' 
alumno que estudia en el establecimIento 
educacional de Chillán enteriormente men-· 
cionado; con posterioridad y por Oficio" 
NQ 375, de 12 de enero de 1956, la Inspec­
ción Zonal de Impuestos Internos comuni­
có que no podía eximir de pago de contri-

, buciones del bien raíz en cuestión, porque 
producía renta y en cambio la única for­
ma legal de hacerlo era obteniendo una ley 
que declarara la exención de pago de im­
puestos a los bienes raíces. 

La Municipalidad se encuentra adeu­
dando las contribuciones d~sde el año 1954 
hasta la fecha. 

..-1 
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Frente a esta situación, de no poder tal' la construcción de un nuevo edificio 
,atender a los gastos que demandan los es- Consistorial y n~pone1', a(lemás, las ülsta­
tudiosdel alumno nombrado y cancelar laciones y menaje para el nonnal funcio­
:las contribuciones, porque la renta que namiento de las diversas oficinas, l'epar­
produce el bien donado por el señor Nú- ticiones~; servicios municipales. 
,ñez, no da para ambas obligaciones y con- Esta sitnaciún hace indispensable, que 
... iderando que el educar a un alumno lWl'- el Estado. por medio de alguno de sus or­
'teneciente a los e"colares de Parral, que ganismo yaya en auxilio de la Municipali­
'o;iempre será de familia de exiguos rec:ur- dad ele Valdivia para llenar el vacío en que 
sos económicos, es una obra de un alto elb se encuentra en la imposibilidad ma­
:significado social, ya que de esta manera terial de afrontar, ya que este siniestro 

,se formará espiritual y económicamente constituye una \-en!adel'a catástrofe para 
un ciudadano de las clases modestas para la ciudad, 
que pueda ser útil a sus conciudadanos y, Dentro de las obligaciones y atribucio­
'especialmente, a su patria, me permito ro- neo.:; que, al fusionarse la Caja de la Habi­
gar a los HOllOl'ables colegas, toma]' en tación Popular con la Corporaci(¡n dEc' Re­
consideración los antecedentes ~- n:otivos COllstrucci6n~' Auxilio para constituir la 

"expuestos ~' prestar su aprobación al Sl- ,1et ual ('orporaciún de la Vivienda, esta 
,g'uiente ' últim:l entidad estatal ha quedado con las 

Pn)~'ecto de le:;: 

"A'rtículo úni('(),-Exímese del pago de 
Impuesto territOl'ial al bien raíz de p1'O­
piedad de la Municipalidad ele PalTa!. ba­
jo el 1'01 Nn 1048, ubicado en calle San 
Diego esquina Bosque N" 201 de la misma 

'comuna y condónanse, al mismo tiempo, las 
<'contribuciones de bienes raíces adeudadas 
;2, contar desde el año 1954, intereses y de-, 
'más gastos del'i,'ados de la misrna deuda". 

(Fdo.) : I.c¡nacio Urndia. 

24.-MOCION DE LA SEÑORA LAFFAYE 

Honorable Cámara: 
El reciente y lamentable siniestro que 

. n'dujo a cenizas la, Casa Consistorial de 
-la ciudad de Valdivia, con la valiosa pél'­
dida dC' instalaciones, menaje, archivos, 
~biblioteca y demás elementes propios de 
'la I. Corporaciún, cuyo valor puede esti­
marse en una cantidad no inferior a cien­
to cincuenta millones de pesos, sin que esos 
,-elementos .r valores puedan ser repuestos 
,\Cn su totalidad, dentro de los recursos Ol'­
(Iinarios de la 1. Municipalidad, encon­
trándose ésta, en la imposibilidad mate­
rial de contar con esos medios para inten-

()bligaeiones W1P correspondían a lit Cor­
pOl'aciún de Reconstrucción, y es así, co­
mo sigue: atend ipndo, necesidades de dife­
l'C'ntf:':i cicHlades ? localidades del país, en 
las ce,ales atiendl' a la construcción de se1'­
"icio" púl)lieos ajenos al Estado, como es 
In constncción de Mataclel'os, Casas Con­
:iisbJI'!'llec: ,v otras edificaciones de seme­
jante índole, como, asimismo, otorga a· 
P,11 ~icula]'('s, préstamos, en caso ele ineen­
<lino:; II otras calamidades que causen per­
juicios de consideración a modestos mIem­
bros de la comunidad. 

Es. pues, a este organismo al que debe 
reclIlTirse en el presente caso, para ir en 
am:ilio de la I. Municipalidad de Valdi­
\'ia, a fin de obtener la más rápida cons­
trucción del nuevo e(lificio Consistorial, 
quC' albergue, todas las reparticiones y ofi­
cinqs ele la I. Corporación. 

Al efecto, me permito someter a la con­
sideraci6n de la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Adículo lu-La Corporación de la Vi­
vienda se hará cargo de acuerdo con la I. 
l\runicipalidad de Valdivia de la planifica­
ción ~. construcción de un nuevo edificio 
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de Arica a La Paz. Posteriormente, por 
para la Casa Consistorial de esa Ciudad, 
en los mismos terrenos que ocupaba el 
edificio consumido por el reciente sinies­
tro. 

Artículo 29-Para cumplir la finalidad 
indicada en el artículo 19, consultará la 
cantidad de cincuenta millones de pesos 
en su presupuesto ordinario en cada uno 
de los años 1957-1958 y 1959 para aten­
der a la construcción del nuevo edificio 
Consistorial en reemplazo del consumido 
por el incendio, debiendo· efectuar esta 
construcción por propuesta pública, de 
acuerdo con lo dispuesto en los Reglamen­
tos de ese organismo". 

(Fdo.) : Lya Lallaye de Muñoz. 

25.-MOCION DEL SE~OR MIN~HEL 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Auméntase a la su­
ma de $ 6.000 (seis mil pesos) la pensión 
de gracia concedida a don Enrique Luna 
Avila, por ley N9 11.016, de 28 de No­
viembre de 1952". 

(Fdo.) : Luis Minphel B." 

26.-MOCION DEL SE~OR MINCHEL 

Proyecto de ley: 

'¡Artículo único.- Concédese a la seño­
ra Carmen Jorquera viuda de Espinoza, 
una penSlOn de gracia ascéndente a 
la suma de diez mil pesos mensuales 
($ 10.000)". 

(Fdo.) : Luis Minchel B." 
I 

27.- MOCION DEL SE~OR MARTINEZ 

SARAVIA. 

"Proyecto de ley: 

• 
"Adículo único.- Concédese, por gra­

cia, a doña Adriana Mora Briones runa 
pensión mensual de quince mil pesos. 

El mayor gasto que represente el cum-

plimiento de la presente ley, se imputará 
al ítem respectivo de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Luis Martínez Saravia". 

28.-COMUNICACION . 

Del señor Alcalde de la Municipalidad 
de Val paraíso, con la que se refiere a las 
observaciones formuladas por el señor Ja­
ramillo acerca del funcionamiento de di­
versas Municipalidades del país. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la ses-ión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. -

Las actas de las sesiones 51¡l, 61¡l, 71¡l, 81il, 
91¡l, 101¡l, lll¡l y 121¡l, están a disposición de 
los seño_res Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosccretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secreta11,a. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Terminada la Cuenta. 

1.-CALlFICACION DE URGENCIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-S. E. el Presidente de la República ha 
hecho presente la urgencia para el despa­
cho del proyecto de ley que establece la 
previsión social para los artistas, autor~s 
y compositores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. r 

2.-BENEFICIOS ESPECIALES A LOS OBRE­

ROS QUE HAYAN CONTRAIDO LA SILICOSIS 

EN FAENAS MINERAS.- OFICIO EN NOMBRE 

DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Entrando al objeto de la presente sesión, 
co:cresponde ocuparse d~l proyeéto de ley 
que concede diversos beneficios a los em-
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pleados y obreros que b'abajen en faenas 
mineras y hayan conb'aído la silicosis. 

El proyecto está impreso en el Bolc'ci 
N" 8.229. 

Diputado informante es el TI lmorable 
señol' Puentes, don Adán. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo l').-Los empleados y obl'el'oP, 

que traba.ien en los mÍl1el'ales y que hayan 
contraído la silicosis, tendrán cle]'(~cho a 
impetrar los siguientes beneficios: . 

a) Los que estén afectados ele esta e11-
fenm'dad en tercer grado, serán conside­
rndos in,'álidos absolutos, y les serán apli­
ulblc:s las disposiciones contenidas en los 
m'tículos 33, 34 Y ~5 de la ley N9 1O.:~8~, ° 
del artículo 10 ele la ley N" 10.,17;;, en su 
caso; 

b) Los silicosis ele segundo g:'itdo, SCl'<111 

cOllsiderados inválidos parciales, y goza­
rán de una pensión mensl1al equivalente a 
la mitad de lo que Sl~ le pague al inválido 
total, rigiendo para ellos las disposiciones 
contenidas en los artículos :3fí y :16 de la 
ley N° 10.:~83, y el artículo 10 de la ley 
Nu 10.475, en su caso, y 

c) Los empleados u obreros que padez­
can de silicosis en primel' grado, tendrán 
derecho al, subsidio de enfermedad con­
templado en rl artículo 27 de la ley N9 
10.3R3, anmentaclo al dohle, en el caso ele 
los obre¡'os, o a los beneficiCJ:~ que otorgue 
la ]Py de Meelicina Preventiva, en el caso 
de los empleaelos. 

Artículo 29.-Créase una Comisión inte­
grada por tres médicos: uno en represen­
tación dd S,cl'vicio Nacional de Salud, otro 
en representación de los obreros y el ter­
cero designado por la empl'esa productora 
del mineral, encargada de examinar los 
enfermos de silicosis y precisa]' el graelo 
de enfel'mellad de los empleados u obreros. 

Corresponelerá también a esta Comisión 
estudiar y comparar las diversas medidas 
de prevención adoptadas y sus resultados 
('n cada mineral, así como también })ropo­
ne1' al Gobierno la adopción ele medida ~ 
que tiendan a disminuir las enfermedades 
profesionales. 

Esta Comisión funcionará en aquellas 
localidades en donde existan minerales que 
ocupen en sus faenas más de dos mil tra­
bajadores, entre empleados y obreros, y 

serún integl'adas por profesionales del lu­
gal'o Los representantes médicos en la Co­
misión, serún designados directamente por 
las pa ¡,te::;. Si éstas no lo hicieren dentro 
de cm plazo prudencial, las designaciones 
las hará el Intendente o Gobernador, se­
gún cOlTesponda. 

Los miembros de esta Comisión gana­
rán ulla remuneración que será estahl!'c:Í­
da ('n el f~('glamento. 

"1i! [Cilio :~".-Para poder impetrar los 
bcn<'1'icios contemplados en el artículo 1", 
es lH'ces:\rio haber trabajado en algún mi­
neral po\' un lapso no inferior a 5 años. 

Al'tíl'lIlol".-EI Presidente de la Repú­
blica, previo informe de la Dirección Ge­
neral (]('¡ Trabajo y del Servicio Nacional 
de Salud, dictan'i un reglamento contem­
plando las medidas preventivas, aparatos 
médicos ele contl'ol y seguridad que' debe­
l';íll tener las empresas en sus faenas. 

A díl'/tlo i)9.-Los Inspectores del Tra­
bajo del Departamento en donde se en­
cuentre ubicado el mineral, visitarán pOl' 
lo menos cada tres meses las faenas ele 
trabaj 0, \'dando por el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre higiene y 
seguridad ('n el trabajo de las minas". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor PUENTES (don Adán).-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El spñor PUENTES (don Ac1án).-Se­
ño]' Presidente, paso a informar este pro­
yecto que tuvo su origen en una moción 
del Honorable señor J aramillo y que fue 
conocido por la Comisión de Trabajo y Le­
gislaciún Social. 

Durante la discusión de este proyecto, 
en la Comisi6n se estimó conveniente ex­
tender los beneficios que en él se preten­
día otorgar a 10'\ obreros y empleados que 
trabaj an en las faenas de extracción del 
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cobre y que contraen la silicosis -enfer­
medad progresiva e irrecuperable cuando 
se encuentra en estado avanzado de des­
arrollo-, a los mineros que trabajan en 
faenas extractivas en la zona del carbón. 

Al efecto, varios señores Diputados, 
miembros de la Comisión, patrocinaron 
una indicación que fue aprobada, para que 
esos bene~icios alcanzaran también a los 
obreros a que he hecho referencia, e'n el 
bien entendido que con eso se les hacía es­
tricta justicia. 

Entrando al análisis de las disposiciones 
del proyecto, hay que destacar el hecho de 
que a través del artículo 1 Q se otorgan be­
neficios especiales a los obreros y emplea­
dos afectados por esa enfermedad, a los 
cuales les serán aplicables las disposicio­
nes contenidas en los artículos N') 33, 34 
y 35 de la ley N~ 10.383, llamada orgánica 
del Servicio de Seguro Social o el artículo 
10 de la ley NQ 10.475, en su caso. 

Mediante estas disposiciones, señor Pre­
sidente, se da a los empleados y obreros 
afectados por esta enfermedad profesio­
nal un tratamiento especial y no el mismo 
que se establece a través de las disposicio­
nes de carácter general. De ahí que la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social en 
cuyo nombre informo este proyecto de ley 
a la Honorable Cámara, no ha hecho otra 
cosa que otorgar, como he dicho, un bene­
ficio especial a los obreros y. empleados 
que hayan contraído la enfermedad llama­
da silicosis, que es sumamente grave y que 
afecta al personal de las minas, ya sean 
de carbón o de cobre. 

De igual manera, la Federación N acio­
nal Minera de Chile -que tuvo participa­
ción di:r;ecta en el estudio de este proyecto 
que el Honorable señor Jaramillo presentó 
a la Honorable Cámara~ en comunicación 
que me ha enviado con fecha 11 de mayo, 
me informa que está perfectamente de 
acuerdo con sus disposiciones. 

Por estas consideraciones y por estimar­
lo de estricta justicia, pido a la Honorable 
Cámara que dé su aprobación a la moción 
del Honor~ble señor Jararoillo, con la& roo-

dificaciones introducidas por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

El señor J ARAMILLO.-Pido Ja pala­
bra, señor Presidente. 
, El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.-Señor Presi­
dente, un imperativo de conciencia; una 
necesidad de orden social; y por último un 
compromiso contraído con los obreros del 
Sindicato Industrial de Sewel, fueron las 
razones que determinaron al Diputado que 
habla a presentara la 'consideración del 
Congreso Nacional la iniciativa de la cual 
nos ocupamos en esta sesión y que tiene' 
por objeto conceder algunos beneficios eco­
nómicos a los empleados y obreros mineros 
atacados de silicosis.' 

Es probable, Honorables colegas, que 
no exista otra enfermedad profesional que 
reúna las características de implacable 
crueldad que acusa la silicosis. Su origen 
se encuentra en la absorción de sílice a tra­
vés de la respiración, en las faenas mine­
ras. y este elemento transforma los teji­
dos del pulmón' en bloques calcáreos, ais­
lados e inmóviles, que prácticamente impi­
den las funciones respiratorias. Se trata 
de una enfermedad cuyo m'étodo curativo, 
aun no se ha descubierto, ni parece posible 
encontrarlo, toda vez que para determi­
narlo sería menester encontrar un disol­
vente de la sílice, que, sin lesionar los te­
jidos pulmonares, les retornara la flexibi­
lidad que su funcionamiento requiere. 

A este respecto, conversé hace algunos 
días con un médico y me informó que el 
único 'disolvente eficiente de la síltce es el 
ácido sulfúrico. Comprenderán mis Hono­
rables colegas que el uso de este ácido no 
es un método terapéutico adecuado. 

Las características intrínsecas de esta 
afección, resultan por lo tanto de extrema 
trascendencia; y se ven agravadas, por el 
medio en que la enfermedad tiene su ori­
gen y por la modesta condición de las per­
sonas a quienes ataca. Se' trata de una 
afección profesional, que se origina y se 
extiehde en los trabajos mineros, en las 

, 
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faenas extractivas, en el laboreo de minas 
y canteras, en aquellas faenas destinadas 
a conquistar mayores riquezas de la tierra 
y que, mientras pl'oporcionen más recur­
sos al país, van socavando la fortaleza de 
la raza, Y este mal, hace víctimas, preci­
tiamentt~, entre los jornaleros consagrados 
a la más dUl'a tarea: la extracción y mo­
lienda, De modo que en la silicosis se en­
cuentran tres factores de desmesurada im­
portanc:ia para el porvenir del pueblo de 
Chile: su carácter de indomable, que hasta 
la fecha no ha podido ser contrarrestado 
por métodos curativos; la extensión que 
alcanza en los centros de actividad mine­
l'a; y el campo en que elige a sus víctimas, 
haciendo presa de modestos y esforzados 
trabajadores, 

Son dignos de señalar también; otros 
aspectos de este problema, que exige ser 
tratado con amplio criterio social. La sili­
cosis Sp complica con la tubel'eulosis, que 
constituye un mal endémico en Chile, que 
ha representado un terrible flagelo para 
nuestra noblación y especialmente para un 
sectol' inmenso, desprovisto rle recursos, 
También esta enfermedad se complica con 
las insuficiencias cardíacas, que son una 
alternativa muy frecuente en nuestros 
campamentos mineros, los que están situa­
dos en alturas apreciables respecto del ni­
vel del mar, 

La simple relación de estos hechos, lle­
vará el ánimo ele mis Honorables colegas, 
el convcncimieRto ele que se 1Tata de un 
mal social de grandes proyecclones, que es 
menester contratacar por todos los me­
dios, Pero, yo necesito agregar algunas 
consideraciones, que es61arecen y justifi­
can ampliamente mi iniciativa de otorgar 
un régimen excepcional a los obreros que 
sean afectados de silicosis. 

Me ha correspondido en numel'osas 
opcrtunidades hacer vida en común, señor 
Presidente, con los obreros de uno de los 
más importante centros mineros del país. 
Allí, junto a los obreros, he podido com­
probar .eiteradamente los estragos de esta 
enfermedad y la insuficiencia oe las CQm-

pensaciones que por ella reciben, ya que, 
~omo he dicho, se trata de un mal prácti­
camente irreparable. 

En mis visitas periódicas al mineral de 
"El Teniente" y en el permanente contac­
to que mantengo con los sectores de obre­
ros y empleados, me pusieron en conoci­
miento cabal del problema, que me ha he­
cho comprender que un imperativo de soli­
dal'idao social se impone en este caso a la 
conciencia pública y que, en consecuencia, 
es menestel' l'ealizal' cualquier esfuerzo, 
cualquier sacrificio, para acuoir en auxilio 
de los trabajadores que se ven atacados 
por esta enfermeoad implacable, 

No ptwoo, ('11 esta oportunidad, señor 
Presic1('nte, olvidar, ni mucho menos silen­
ciar, la trageoia que viven tantos obreros 
mineros que, oesj111és de entregar 10 meior 
de sus energías al servicio oe la empresa 
y oe su patria, deben pasear su miseria en 
busca oe un mínimo oe sustento y care­
cif'ndo ahsolutamente oe meilios para ello, 
j Cuántas \'eces han llegado hasta mi ofi­
cina a preguntarme si podrían conseguir 
lln aumento de pensión, pues hasta la fe­
cha scílo reciben la irrisoria suma oe $ 100 
mensmt1es, o menos algunos, oe la Asocia­
ción Garantizailora de pensiones, Prueha 
rl(' este hecho, que mueve a sarcasmo v que 
narecena un caso inexistente en la época 
en que vivimos, es la situación en que se 
pncnentra mi correligionario. Luis Caba­
ña Pérez, de la comuna de Machalí, CU~TO 
nombre l'ecuenl0 en este instante para que 
no se oiga ni se crea que esta es una im­
p'utación gratuita destínada a impresionar 
a mis Honorahles colegas. 

En conocimiento de los estragos que 
nl'oouce la silicosis, contra,ie con mi con­
ciencia el compromiso de luchar por estos 
trabaiadores tan cruelmente azotados por 
el c1estino y me impuse la tarea de buscar 
algún medio de aliviar siquiera las peno­
sa~ consecuencias qne la enfermedad le im­
non e v, de modo espontáneo, mientras ce­
lehramos un l1tleVO aniversario del sindi­
cato obrero de Sewel, les prometí iniciár 
una moción en favor oe cuantos pudieran 
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verse atacadas por ella. He cumplido este 
compromiso, que era ante todo una obliga­
ción para conmigo mismo. Al hacerlo, he 
creído satisfacer un deber patriótico, por­
que la primera obligación de todos los que 
pertenecemos a una misma colectividad 
nacional reside en ocuparnos de mejorar 
la condición de cuantos se agrupan en ella. 

Las necesidades de nuestro pueblo son 
innumerables y la restricción de los recur­
sos de que·dispone el país no permita sa­
tisfacerlas todas; pero, como en todas las 
cosas humanas, existe una gradación, una 
verdadera escah de necesidades. Algunas 
son más apremiantes que otras. ·Y. en este 
cuadro de proporciones y relatividades, no 
puede haber ninguna urgencia' mayor que 
la de cuidar de la salud de nuestro pueblo 
y de la fortaleza de la raza, proporcionán­
dole algún alivio compensatorio cuando se 
ve aquejado de males incurables. Por eso, 
no puede retardarse la concesión de cier­
tos beneficios a qUienes han contraído la 
silicosis. Además, de este imperativo de 
humanidad, debemos recordar que han 
contraído esa afección cuando, precisa­
mente, con sli esfqerzo muscular y su de­
nuedo, estaban proporcionando mayores 
riquezas, mayores medios de intercambio 
a la colectividad patria. a Chile entero. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social de ésta H. Cámara, en su informe 
expone detalladamente las razones Que ius­
tifican esta moción que he presentado. Ella 
se concreta en disposiciones que la referi~ 
d::t Comisión ha acogido en todos sus tér­
minos esenciales. No creo, en consecuencia, 
necesario' hacer nuevamente un análisis 
discriminado de los preceptos que me he 
permitido proponer al Parlamento. 

Sólo hace falta señalar que no guarda 
ninguna relación con propósito alguno de 

. carácter demagógico; que no importa ame­
naza a intereses respetables; que su apro­
bación no interfiere cuanto los producto-

. res y las compañías mineras han estado 
haciendo para evitar la silicosis de. sus 
obreros o paliar sus efectos. Esta moción 
no envuelve otra finalidad que la de con-

siderar en sus verdaderos alcances, en sus 
términos reales, un problema que asume 
proporciones pavorosas y que exige inme­
diato remedio. 

Ya que no es posible evitarlo, porque 'el 
diagnóstico de la silicosis ofrece excepcio­
nales dificultades y porque la enfermedad 
no ha logrado ser contrarrestada por mé­
todos curativos debemos hacer, por lo' me-

,nos, aquello que se encuentra a nuestro al­
canee: determinar beneficios compensato­
rios mediante un régimen excepci{)nal a 
quienes se ven afectados por una enferme­
dad que también tiene el carácter de ex­
cepcional. 

La defensa de la raza puede y debe ser 
encauzada a través de organismos sanita­
rios de diverso orden. Por desgracia, los 
medios humanos limitan esa defensa, 
cuando la diagnosis y la terapéutica 'no re­
sultan eficaces. En esa eventualidad, debe 
hacerse presente un dictado de solidaridad 
humana para otorgar auxilio especial a 
quien ha sido colocado por la naturaleza 
en un caso especial y desventajoso, provo­
cado por un mal incurable. 

Este tratamiento cqnsecuente con la dig­
nidad humana y con los más elementales 
sentimientos, 10 merecen, por otra parte, 
los esforzados mineros chilenos, cuya labor 
contribuye en tan importante proporción 
al desarrollo de nuestra economía, porque, 
gracias a ella, obtenemos un elevado por­
centaje de medios de pago y una cantidad 
::tpreciable de recursos para el Presupues­
to Nacional y para las obras de adelanto 
provincial. 

Ya que lá ciencia médica no nos propor­
ciona las armas necesarias para 'defender 
a los trabajadores de la silicosis el Dere-. 
cho nos otorga los medios de ampararlos. 
Ese es el amparo que propone otorgarles 
la moción de que soy autor, que discuti. 
mos en este instante y con la cual aspiro 
a que se realice algo positivo en favor de 
los mineros chilenos. En virtud de estas 
consideraciones, ruego a mis Honorables 
colegas me acompañen en esta iniciativa 

/ 
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con sus votos favorables a fin de trans­
formar a la brevedad posible en realidad 
este proyecto de ley. 

He dicho. 
El señor ACEVEDO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Trataré de ser 

lo más breve posibla a fin de que el pro­
yecto en debate alcance a despacharse en 
la sesión de hoy. 

Señqr Presidente, en cierta oportuni­
dad en que concurrí a la ciudad de Lota, 
pude imponerme de la inmensa gravedad 
que encierra para los obreros la enfer­
medad de la silicosis. Son miles de perso­
nas de esta región las que la padecen y 
que se ven imposibilitadas para obtener 
algún trabajo que les permita ganar un 
salario con que subsistir. 

En la letra b) del artículo 1 Q del pro­
yecto en debate se establece que los sili­
cosos de segundo grado se acogerán a los 
beneficios que conceden los artículos 35 
y 36 de la ley N9 10.383. Pues bien, el ar­
tículo 35 dispone que las pensiones de in­
validez y absoluta fluctuarán entre un 
cincuenta y un setenta por ciento del sala­
rio medio de la zona; en seguida, esta 
misma disposición agrega que se propor­
cionará a los pensionados una asignación 
familiar equivalente a un diez por ciento 
del promedio d~ su salario. 

Conviene tener presente que, por lo ge­
neral, los obreros tienen familia numero­
sa por la cual perciben asignación fami­
liar. Por ello creo que las disposiciones 
ele la ley NQ 10.383 no alcanzan a propor­
cionar un beneficio total al enfermo de 
silicosis. 

Por estas razones, a mi juicio, sería 
conveniente buscar un financiamiento es­
pecial para este proyecto de ley, a fin de 
que se 'otorgue a los obreros que están 
imposibilitados para seguir trabajando, 
por el hecho de haber contraído esta en­
fermedad, el derecho a percibir un sala-

======================= 
rio equivalente al ciento por ciento del 
jornal promedio de la zona, más las asig­
naciones familiarei'i, equivalentes, tam­
bién, al ciento por ciento de lai'i que per­
ciben los imponentes en servicio activo, 
conforme a la ley N9 10.383. 

Sabemos, Honorables colegas, que la 
mayoría de estos obreros ha trabajado 
en las minas de cobre -como lo apuntaba 
el Honorable señor Jaramillo- o en las 
minas de carbón de Lota, Coronel, etc. 
Sabemos, igualmente, que esas minas per­
tenecen a empresas de un movimiento co­
mercial inmenso, que bien podrían sopor­
tar el gravamen de un determinado porcen­
taje, a fin de financiar un proyecto que 
establezca los beneficios a que me he re­
ferido. 

En conformidad a estos antecedentes, 
señor Presidente, me permitiré enviar a 
la Mesa una indicación para modificar los 
beneficios que contempla el proyecto de 
ley que estamos discutiendo, en la forma 
que he indicado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, si se acogiera la 
indicación que ha anunciado el Honorable 
señor Acevedo, se postergará por mucho 
tiempo la aprobación de este proyecto, ya 
que tendría que ser enviado a la Comisión 
de Hacienda, para que ésta buscara fi- / 
nanciamiento a los mayores beneficios. 
En cambio, con el procedimiento que con­
sulta el proyecto que estamos discutiendo, 
no hay necesidad de ningún trámite espe­
cial, ya que hace extensivos a estos obre­
ros los beneficios de disposiciones ya vi­
gentes. 

Si está en el ánimo de Su Señoría apro­
bar la idea de este proyecto. me parece 
preferihle despacharlo, por ahora, como 
está, antes que exponer el proyecto a que­
dar pendiente por quizá cuanto tiempp 
más. 
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El señor JARAMI~LO.-Por años qui­
zás. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El sefior ACEVEDO.-Señor ,Presiden­
te, encuentro razonables las explicaciones 
del Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo, pero pesa mucho en mi ánimo 
el hecho de dar a los obreros enfermos de 
silicosos sólo una parte de los beneficios' 
de la previsión social. 

Por esta razón, podríamos aunar nues­
tras ideas y fijarle a la ,Comisión de Ha-
ci€mda un plazo determinado... , 

El señor PIZARRO (don Abelardo):­
No se puede, Honorable colega, porque se 
trata de un proyecto sin urgencia y ,los 
que la tienen ocupan la tabla de las Co­
misiones. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-No es cuestión' de plazo, Honorable 
colega; el problema es encontrarle finan­
ciamiento. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-;-Ruego a Sus Señorías dirigirse a la 
Mesa. 

El señor ACEVEDO.-El financiamien­
to podría consistir en gravar con un uno 
por ciento más la venta de cada tonelada 
de cobre. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
N o se trata, del financiamiento Honorable 
colega, sino del tiempo. 

El señor ACEVEDO.-Este que he se­
ñalado es un financiamiento sencillo. 

Formulo indicación en este sentido, se-
ñor Presidente. . 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. , 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vic~presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
Honorab.le Cámara, es indUdable que esta 
feliz iniciativa legal originada en una mo­
ción de mi Honoroble colega, señor Ar­
mando Jaramillo ya a tener una r~percu- ' 

sión extraordinaria en la pr0vincia que 
tengo el honor de representar. Y digo es­
to, señor Presidente, porque Concepción 
es una de las provincias donde desgracia-

, damente en este momento hay uno de los 
más altos porcentajes de obreros silico­
sos. 

El autor de este proyecto hacía pre­
sente hace algunos minutos que en los mi­
nerales de la provincia que representa, se 
ha logrado disminuir considerablemente 
el porcentaje de enfermos silicosos. No sé 
si ello se debe rl hecho de haberse adopta­
do algunas medidas de carácter técnico 
Pero sí puedo decir que, desgraciadamen­
te, las empresas del' carbón de la provin­
cia de Concepción, por dificultades de ca­
rácter económico, según han manifestado. 
no están en condiciones de adoptar los 
mismos prqcedimientos; de tal manera 
que los obreros barreteros que trabajan 
en las minas de carbón de Lirquén, de 
Schwager, de Lota, deCuranilahue o de 
Arauco.lo están haciendo poco menOS que 
en forma primitiva. ' 

Por esta razón, señor Presidente, hay un 
alto porcentaje de obreros silicosos, que, 
desgraciadamente, de acuerdo con el texto 
de este proyecto, no van a poder gozar de 
sus beneficios, porque ya han contraído 
la enfermedad, porque están fuera de la 
empresa en que trabajaban y porque no 
existe financiamiento adecuado para in­
corporarlos á estos beneficios. 

Este proyecto de ley, de iniciativa de 
mi Honorable colega, señor J aramillo, le- ' 
gisla en favor de los obreros que contrai­
gan la silicosis con posterioridad a su pro­
mulgación o que ya la hayan contraído, pe­
ro que están actualmente prestando ser-
vicios en alguna empresa. ' 

Repito que celebro esta iniciativa del 
Honorable colega. Creo que es necesario 
interesar la conciencia e inclinar el' áni:. 
mo dé todos mis Honorables colegas hacia 
la necesidad de no dejar abandonados a 
aquellos obreros que, desgraciadamente, y 
por causas ajenas a su voluntad, contra­
jeron esta tenebrosa enfermedad. 
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El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Estoy muy de acuerdo. 

El señor BARRA.-Deseo solicitar del 
señor Presidente que recabe el asentimien­
to de la Sala, con el objeto de remitir oficio 
al Supremo Gobierno, para que, tomando 
la iniciativa en el Honorable Senado, con­
tribuya con los medios económicos indis­
pensables, a fin de hacer extensivos los 
beneficios de este proyecto de ley, a los 
obreros que actualmente están afectados 
por la silicosis y no prestan servicios en 
ninguna empresa. 

Creo que no habrá oposición de los Ho­
norables colegas para acceder a la peti­
ción, de toda justicia, que acabo de hacer 
al señor Presidente ... 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar el oficio 
a que se ha referido el Honorable señor 
Barra, al señor lVIinistro de Salud. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA.-Declaro, también, 

señor Presidente, con la franqueza que co­
rresponde, que comprendo en todo lo que 
vale la iniciativa de mis Honorables cole­
gas para buscar, en este instante, la ma­
nera de hacer extensivos estos beneficios 
él los trabajadores a que me he referido; 
pero, asimismo, me doy cuenta de las difi­
cultades con que tendremos que trabajar 
para encontrar los recursos necesarios, a 
fin de hacer realidad este proyecto de ley 
en la forma que acabo de explicar. 

Por eso, me he abstenido de hacer indi­
caciones para lograr este objetivo. Esti­
mo, por lo menos, difícil conseguirlo en la 
Honorable Cámara y que sería más pru­
dente despachar, en el menor tiempo po­
sible, este proyecto de ley para que pase, 
de inmediato, en segundo trámite consti­
tucional, al Senado y resolver, entonces, en 
él la situación expuesta. 

Expreso, finalmente, que daré mi voto 
favorable a este proyecto. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos comprende­
mos el eSlJíritu de justicia que encierra la 
iniciativa de nuest;'o Honorable colega se­
ñor J ara millo. Sin embargo, estimamos 
que este proyecto sólo tiende a remediar 
en parte la situación gravísima que actual­
mente tienen que afrontar los obreros y 
empleados que han contraído silicosis en 
los trabajos efectuados en labores mine­
ras. 

Por otra parte, por el artículo tercero 
de este proyecto se exige, para gozar de 
los beneficios que él contempla, que el 
obrero o empleado que los solicite haya 
trabajado por un lapso no inferior a cin­
co años en las actividades mineras. Los 
que conocemos la forma en que trabajan 
algunos de estos establecimientos, pode­
mos afirmar que hay labores, especial­
mente en el mineral de Potrerillos, donde 
los obreros y empleados, con sólo trabajar 
uno o dos años, han contraído esta trágica 
enfermedad sin obtener ningún beneficio 
en compensación. 

Comprendemos la inquietud de los Ho­
norables colegas que quieren se despache 
rápidamente este proyecto de ley; pero 
creemos también que cometeríamos un 
error si, junto con aprobarlo rápidamen­
te, no resolviéramos este grave problema 
que afecta a los obreros que han contraí­
do esta enfermedad. Creemos, señor Pre­
sidente, que en esta misma sesión podría­
mos dejar aprobado en general este pro­
~'ecto para enviarlo por un plazo fijo, a la 
Comisión encargada de elaborar el segun­
do informe. Una vez vencido este plazo, la 
Honorable Cámara, con informe o sin él, 
podría abocarse al estudio particular de él. 

Por eso, para terminar, reitero que los 
Diputados socialistas populares vamos a 
votar favorablemente la idea de legislar 
sobre esta materia y, junto con eso, propo­
nemos que, para la elaboración del segundo 
informe, las Comisiones respectivas sólo 
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dispongan de un plazo de 15 días y que, 
una vez vencido éste, la Cámara, en sesión' 
ordinaria o especial, se aboque a su despa­
cho en particular. 

'Nada más. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor De 
la Presa; a continuación, la concederé al 
Honorable señor Foncea. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Presi­
dente, estimo muy interesante la iniciati­
va de mi, Honorable colega señor J arami-
110; ella merece la aprobación del Diputado 
que habla y la de todos los Diputados agra­
rio-laboristas. 

Quiero ser breve para nQ retardar la 
aprobación de este proyecto. Me limitaré a 
decir que, en días ~trás, había presentado 
un proyecto de ley destinado a crear el 
Instituto de Medicina, Higiene y Seguri­
dad del Trabajo, destinado a defender el 
capital humano -el, formado por los obre­
ros de Chil~ mediante, la prevención de 
las enfermedades profesionales, los acci­
dentes y la dación, una vez producidos és­
tos, de una justa y legítima compensación. 
La silicosis es la enfermedad que más tras­
tornos ca~sa a los obreros. Al mismo tiem­
po, el proyecto a que me refiero trata de 
la recuperación del obrero y de conseguir 
que su invalidez no vaya, a la . larga, en 
perjuicio directo de la colectividad. 

Presenté este proyecto a la Secretaría 
de la Honorable Cámara, en ella se me in­
formó que él no podía tener origen en el 
Parlamento, sino en el Ejecutivo, por 
cuanto se creaba un organismo nuevo. 

En vista de esto, y para no atrasar la 
discusión de este proyecto, me referiré al 
proyecto de que soy autor, por el cual se 
crea el Instituto de Medicina, Higiene y 
Seguridad del Trabajo, en tina de las pró­
ximas sesiones ordinarias. Anuncio, si que 
todos los Diputados agrario-laboristas va­
mos a votar' favorablemente esta intere­
sante iniciativa del Honorable señor Jara­
millo. 
Nªd~ másl señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
tal como se ha expresado el proyec~o en 
discusión envuelve una justicia evidente 
y, precisamente por ello, merecerá laapro~ 
bación de los diferentes sectores de esta 
Ilonorable" Corporación. 

Sin embargo, ni el señor Diputado in­
formante ni el autor de esta moción nos, 
ha explicado el 'financiamiento de este pro­
yecto. En realidad, según él, será el Seryi­
cio de Seguro Social el que deijerá afron­
tar este gasto y poner así, en práctica este 
sistema de privilegio para los obreros del 
cobre, principales afectados con 18,; enfer­
medad de la silicosis. 

El señor BARRA.-¿ Y el carbón? 
El señor FONCEA.-El obrero del car­

bón, como anota el Honorable señor Barra,­
se ve también afectado por este mal. 

Parece evidente, Honorable Cámara, 
que, como esta enfermedad se contrae en 
estas grandes industrias extractivas, cu­
yas utilidades son, también, sumamente 
exageradas, ellas colaboren, en forma 
efectiva a financiar este sistema especial 
de indemnización para los obreros a su 
servicio. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me pennite 
una pequeña interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor FONCEA.-Con todo gusto. 
El señor JARAMILLO.- No siempre 

esta enfermedad se produce en las gran­
des empresas. El pequeño y el mediano 
minero del norte chico también se ven 
afectados por esta enfermedad. 

-Hablan varios señores Diputados a 
lá vez. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
me estoy refiriendo al caso general, vale 
decir, al noventa y cinco por ciento de los 
obreros que contraen esta enfe'rmedad de 
la silicosis. La excepción no hace otra co­
sa que confirmar la regla. 

Es injusto, a mi juicio, que se haga 
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gravitar sobre todos los obreros del país, 
la mayoría de ellos que trabajan en fae­
nas donde se ganan salarios insignifican­
tes, y las utilidades son igualmente exi­
guas, el peso de este sistema excepcional 
que se establece, sin duda con toda justicia, 
para los asalariados de esas grandes em­
presas. 

Deseo manifestar a la Honorable Cá­
mara que, de acuerdo con el artículo 59 
de la Ley NQ 10.383, Orgánica del Servi­
cio de Seguro Social, los recursos de esta 
institución se compone, entre otras par­
tidas, de la imposición adicional que se 
debe fijar para las faenas de trabajos 
pesados. 

Pues-bien, desde la promulgación de la 
ley, no ha sido dictado el reglamento per­
tinente para establecer esta imposición 
adicional, lo que significa que el Servicio 
de Segu;ro Social no percibe de estas in­
dustrias dicha imposlclOn adicional, la 
que sería indispensable para financiar el 
mayor gasto que va a significar a la ins­
titución el proyecto del Honorable señor 
Jaramillo. 

Precisamente, por la razón expuesta, 
me voy a permitir presentar una indica­
ción que señala un plazo de sesenta días 
para que el Presidente de la República 
dicte el reglamento y fije la imposición 
adicional para las faenas de trabajo pesa­
do. Me parece que así podrá financiarse 
esta ley y también, incluso satisfacerse 
la petición formulada, hace algunos ins­
tantes, el Honorable señor Barra; para 
que se incluyera a los obreros ya afec­
tados por la enfermedad de la silicosis. 

N o debemos olvidar que los recursos del 
Servicio de Seguro Social se ven día a 
día disminuídos con el aumento de las asig­
nación familiar de los jubilados y el pa­
go al Servicio Nacional de Salud incluso 
de la cuota de cargo fiscal. 

Termino, pues, manifestando que, estoy 
en perfecto acuerdo con el proyecto en 
(l~ba,te, Considero, síl que las compañías 

del cobre, del salitre y del carbón deben 
prestar su' colaboración a su financia­
miento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SERRANO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito la venia de la Sala para comen­
zar la sesión ordinaria de hoy, a las 16 
horas, destinar los primeros quince minu­
tos al despacho en general del proyecto en 
discusión y votarlo a las 16 horas y 15 
minutos. 

Acordado. 
Está inscrito a continuación el Honora­

ble señor Brücher. Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, dado lo avanzado de la hora, y con el 
objeto de que el proyecto sea despachado 
ahora en esta sesión, sólo deseo expresar 
que los Diputados radicales votaremos fa­
vorablemente este proyecto, que viene a 
remediar una angustiosa situación en que, 
desde hace un tiempo, se encuentran los 
empleados y obreros que trabajan en las 
faenas mineras. 

De allí que manifieste que el voto de 
los Diputados radicales será favorable a 
la aprobación de este proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SERRANO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra ,el Honorable señor 
Flores. 

El señor FLORES.-Señor Presidente, 
soy parlamentario por una zona cuprífe­
ra, donde, como muy bien lo dijera el Ho­
norable colega señor Silva Ulloa, está si­
tuado el Mineral de Potrerillos que tiene 
en la actualidad el más alto porcentaje 
de silicosos. lJasta la fecha, no sé han to­
mado medidas de ninguna especie por par­
te ge la Compañía dueña de dicho mine­
ral para aminorar los efectos de este te­
rrible mal. Por eso deseo hacer llegar al 
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Honorable colega señor Jaramillo mis pa­
rabienes. Estimo, sí, indispensable am­
pliar, en cierto modo, este proyecto para 
que beneficie a aquellos obreros y em­
pleados que ya se encuentran fuera de 
las faenas y per~iben asignaciones y mon-
tepíos sumamente exiguos. . 

Conozco, Honorables colegas, enfermos 
de silicosis que "han bajado" de la zona 
del mineral de Potrerillos, ya despedidos 
por inservibles para el trabajo. Apenas 
estos obreros han llegado a zonas de la 
co\ta, donde el aire es más húmedo, han 
fallecido, a consecuencia de que, prácti­
camente, se les han "fraguado", digámoslo 
así, los pulmones con el aire húmedo de 
la costa y con los residuos de sílice que 

ellos traen desde las altas montañas de 
los Andes. 

Nosotros votaremos favorablemente es­
te proyecto en general. Eso sí, hemos pre­
sentado, en unión del Honorable colega 
señor Baltazar Castro, una indicación pa­
ra agregar al artículo tercero un inciso 
que diga: "Igualmente, los obreros que, 
habiendo prestado servicios en algún mi­
neral por un lapso superior... ' 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? Ha llegado' 
la hora; se levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 16 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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